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tas provinciales el deber de «comparecer ymo:::strurse partes» en los 
litigios que afectaran á los intereses de la. Beneficencia. 

2.° Ley 4.", titulo XXIII, Partida 3.', y S. de 21 Feb. 1859, y 
articulo 384 de la ley de E. C. 

3.° Art. 1.127 de la ley de E. C. (1). 
4.° Arts. 11 y 14 del R. D. de 14 .lfar. 1899, en cuanto conceden 

á las Juntas provinciales de Beneficencia la representación del Es
tado en el ejercicio del protectorado sobre las instituciones de esa 
índole y las autoriza á comparecer en juicio en Su representación, 
y el arto 5.° del R. D. de 16 ...llar. 1886, que limita la representación 
del ~liliis~erio fiscal en los juicios eiviles á la de personas inciertas, 
ausentes, menores é incapacitauos, en cuanto el auto recurrido re
chazaba la personalidad de la Junta, para apelar de la sentencia que 
la perjudicaba, no obstante haberse dirigido la demanda contra el 
Thtado, al que representaba la Junta en esa especial función, si 
bien se emplazó por error al 3linisterio fisca.l con aquel carácter~ 
que no tenía legalmente. pues el error no era fuente de derecho, y 
cuando, _como ocunia en este caso, ni siquiera era propio de la 
Junta, no había de surtir contra ella efecto alguno, de suerte que 
si se rechazaba la aplicación del arto 1.127 de la ley de E. e., por 
entender que el emplazamiento pedido por los actores se refería 
sólo al ~Iinisterio fiscal, en representación del Estado, como esa re
presentación no competía á dicho Ministerio, sino al Abogado del 
Estado, yen los asuntos que afectaban á la Beneficencia, como el 
debatido en este pleito, á las Juntas provinciales, como delegadas 
del Gobierno en el ejercicio del protectorado, si los demandantes 
significaron su propósito de contender con el' Estado, y erraron en 
la significación del representante del mismo, ese error era sustan
cial al procedimiento, y podía y debía ser rep.arado tan pronto como 
el delegado genuino del Estado en la Beneficencia, la Junta. pro
-vincial, compareció en los autos, (lándose por enterado del emph\
zamiento hecho con error ii. distinta persona, y la J unti\ tendría en 

(1) Tanto en esta. sentencia. como en la siguiente, de igual fech:r.., se decidió nn pro
blema. análogo; es, á. saber. si en DD. pleito sobre nulidad de liD ui'!!tamento ea· el que el 
testador dej:Lb::io mandil!! euantiOs:l.' pa.ra. la. Beneficencia de Sevilla, y cnya. nulidad l'eco
nor;ia. por fundamento la. bita de idO'lleida.d de nllO de 1t>S te8tigol; teStlllllentartos, debia. 
reeono~er.seles cualithd de pa.rte legítima, al Xot.a.rio autorizanle para. defeuder la va.li
dez del teatamento, y á la Junta provincia.l de Sevilla.., como representante del E,;¡ado en 
el ejercicio del protectorado ben€fieo, para 80stener los intereses de la. Beneficencia Esta. 
identidad de términos nos ha movido á no enunciar en esta ¡;entencia. sino la!lcitll.5 nQme~ 

ra.les de la.:¡ di:!postdones invoca.das, toda vez que el concepto de la infracc.iÓn queda. 
especlftcado en la. seguada de lu nÍeI idAs l5entenci ... ~ 
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tal caso los derechos de todo litigAnte rebelde, debiendo ser tenida 
como parte en el Juicio tan pronto como en él compareciera. 

El Tribunal Supremo declar0 no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-La cuestión sometid(l á la decisión de este Supremo 

Tribunal no se puede entende1' que sea de carácter maamente pro
cesal, sino fundamental y sllstantica, ya que la resolución en ,drtud 
de la cual se deniega'á la Junta prot-irLCial de Sevilll1. el derecho de 
apelación contra. la sentencia, se basa en el sllpu,esto'de no ser parte y 
'I"állmente de no tener derecho á serlo la expresada Junta, por cuya 
1'azón lo que habla que resort'er es si, pendiente u.n juicio~ puede y 
debe ser tenido como pru·te para todos sus efectos quien alega 1ln de

·recho justificado que puede ser a{t'cfado por la sentenCÍ"(, 'l/M 1·ecaiga . 
.l..Yo 6bsfante la naturalezade eHta cuesti6n, y cualesquicl"aque sean 

las conSeCUeJlclaS que en el ord~n procesal puedan dertt-arse del pre
cepto del art_ 1.252 del C. C., como es lln hecho que esta mi.<Jma cues
tión se halla pendiente de 'J'esolu.ción en la Audiencia de Br~rgos, por 
haber negado el Juzgado ti la Junta pl'Ol:incial de Sevilla el derecho 
á ser pal'tp ~n el juicio sobre 'val-idez del tpstamento de X, c1te~·ti6n 
que puede se'r traída á este Supremo Tribunal, y que ~lienfras no se 
resueh'll con carácter definitit-o y firme se mantiene dvo el derecho 
de la Junta ti pedir, cuando lIunos, la notificaci6n de la sentencia 
recaída en aqw:l juicio, si se declarase que tenia derecho á ser pa'T
fe en el momento que lo pretendi6 para t"nterponer después los recur
SIJS procedentes7 es -manifiesto qw:: no se pueden estimar los mofiros 
dd recurso por el fundamento capital consignado en la resolución 
recurdda de qu.e por el momento se encuentra sub jndice la referida 
cuestióll, que pOI' ser la esel!cial y por el t:stado procesal de la misma, 
tendria que senir de base para otorgar ó denegar el derecho de ape
lación de que al presente se trata. 

S. 28 Dic. (G. 28 3Iay. 1905.)-SnUdad de te.'tamento por falta 
de idoneidad de uno de los testigos_-Personalidad del..l..Votario az,to
rizrznte para ser parte en el pleito de nulidad. 

Hechos.-Antecedentes.-a) Falleció X, bajo testamento que au
torizó el X otario A con fecha de ~Iá.y_ 1901. 

b) Los albaceas testamentarios formalizaron las operaciones par
ticionales y las protocolizaron en Dic. 1!:l02, por escritura que auto
rizú el lUismo X otario A. 

Demand~.~Uno de los parientes del testador X dedujo deman
da contra, los albaceas, suplicando se declarase la nulidad del tes
tamento en mérito á la falta de idoneidad de uno de 105 testigos, por 
ser criado ó dependiente delSotario autorizante. 

IJegado á noticia del Sotario la incoación de la demanda, solicitó 
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ser tenido por parte en los autos, pretensión que desestimó el Juzga
do, asi como el recurso de reforma interpuesto contra. la. -providen
cia denegatoria. De esta última apeló A. 

Sentencia.-El Juzgado declaró la nulidad del testamento de X. 
Cuestión del dla.-Contra esta sentencia apeló A, siéuaole dene

gada la admisión de sn escrito de alzada, por no ser parte en los an..;. 
tos senÚmciadps. Pedida reposición, fué desestimada. Interpuesto 
recurso de queja, la Audiendia. estimó bien denegad.a la apelación. 

Recurso de casación.-Lo interpuso A, citando como infringidos: 
1.0 Principio juridico «nadie puede ser condenado sin ser oído», 

y Sentencias de 29 JIay. y 30 Jun. 188.1,20 Dic. 1880, 12 ~-"óv. 1890 
y 6 Jnl. 1893,' porque si bien era cierto que el recurrente, Xotario 
autorizante del te5tamento de X, no fué eitauo ni emplaz<.,ldo en el 
pleito que uno de los parientes del testador interpuso cOIltr:a los al· 
b<1CNI.S sobre la validez del.testamento, no por eso deja ha de ser dis
eutible la eficacia de la sentencia declarativa de dicha nulidad, 
puesto que~ según establece el arto 1.25j, en su párrafo 2. 1

\ del C. C., 
en las cuestiones relativas al estado civil oe las personas yen las de 
validez ó nulidad de las disposiciones testamentarias la presunción 
de cosa juzgada es eficaz contra terceros, aunque no hubiesen liti· 
gado, precepto. que imponía la intervención del recurrente en el 
pleito, para evitar que sin ser oído pudiera ser condenado, debido á. 
la Jirecta y principal intervención que como Xotario tuvo en el docu
mento declarado nulo, toda vez que dichos funcionarios son respon-. 
sables de los daños y perjuicios que cause la nulidad de los actos en 
que intervengan á las personas interesadas e¡¿. éstos, estando afecta 
á responder de diehos perjuicio:; la fianza que la ley notarial de 28 
"lIayo 1862~ en su arto 1.1" obliga á prestar en cuantía proporcional á. 
105 Xl'tarios en ejercicioj y esto sentado, no era posible desconocer 
el intere5 de un ~otario en la decisión de un "litigio sobre nulidad 
de un acto que hubiere autorizado, porque la sentencia que en él se 
dicte ha de prejuzgar la cuesti.JIl de d¿1.ños y perjuicios, que pueden 
promoverla quienes se coruideren perjudicados- con la ineficacia del 
acto dedarada en el pleito, y en tal virtud, la mejor defensa de 
las re5púnsabiliuacles presuntas del Xotario está en la del acto que 

,autorizó, y tal defensa. sólo cabe hacerla útilmente en el pleito en 
que ese acto sea discutido; y porque cuando la controversia sobre la 
eficacia. de un acto se ·fund.-t en la no observa~cia de requisitos que 
la ley exige en su otorgamientv, na:iie con más interes, más auto
ridad y mayor eonocimiento tIe causa que el Sotario para defender 
hl- .alidez uel acto que con su inter\"enciún autorizó. 

2.° Ley 4'&r tito XXIII, Partida .3.& y doctrina. ue las Se~tencias 
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de 24 Peb. 1859, que, en correl!1ción con aquella ley, ordenó que 
puede apelar cualquiera, aunque no haya litigado, con tal que la 
sentencia le pare perjuicio; 21: ¡.1Iay. 1871, declarativa de ano pOIIer 
decirse que carece de personalidad el que tiene interés en el pleito 
y se halla investido de I'J8 requisitos que la ley exige para compare
cer en juicioJt; 2 Oct. 1866; expresiva de que C"debe concederse au' 
diencia á todos los terceros interesados en la resolución de un pleito 
antes de fallarlo»; 28 JIar. 18.59, que declart'J ha.ber lugar á la casa
ción de una sentencia anulatoria de un testamento, por no haberse 
emplazado el un tercero á quien interesaba, y arto .'18J, llll1U. 1.0

, 

de la ley de E. C.j en razón, las infracciones alegaQ.3s: a) á que 
la ley de Partidas invocada no podía consid'erarse derogada por la 
de E. C.;, b) á que el hecho de estar pendiente de apelación la sen
tencia definitiva sobre nulkfad del testamento, en cuyo pleito no 
fué parte el recurrente) no podía obstar al éxito del recurso, y e) ,á 
que rle esperar á la resolución definitiva del punto concreto de si el 
Notario podía ó no ser parte en el pleito principal, se decidiría la 
"apelación de éste, quedando burlado el derecho del recurrente, aun 
en la hipótesis de que su petición á ser parte se resolviera afirma
tivamente. 

3. o Art. 1.127 de la ley de E. C., porque sustanC-iado el pleito de 
nulidad del testamento con citación del lIinisterio público, y por 
los trámites del tít. XI, libro 2.° de la ley procesal, {>Dr contener 
aquél una manda benéfica que habia de aprovechar á varias perso
nas sin designación de nombres, el recurrente se a~paraba del ar
tículo cittulo, el cual re concedia derecho en todo momento para in
tervenir en el pleito. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-La cuestión sometida á la decisi6n de este Supre1fU) 

Tribunal no se puede entender que sea de carácter meraments pro
cesal, sino fundamental y ~Nlstarttiva, ya qne la resolución en 'Vir
tud de la que se de-niega al ),"Totario A. el derecho de apelación contra 
la sentencia del Juzgado se basa en el supuesto de no ser parte y 
r~-fllmenfe de -no tener derecho á serlo el expresada A, pOI· cuya razón 
lo que habla de resolt!er es si, pendiente un j!&icio, puede y d~be st'-r 
tenido Como parte para, todos sus eff!ctos qúien alega u.n derecho jus
tificado que prteda ser afectado por la sent-encla que recaiga . 

.... y·o obstante la naturaleza de esta cuestióll, y cltalesqufera que sean 
las consecuencias que en el orden proces(tl puedan derivarse del pre
cepto del arto 1.252 del C. c., co:mo es un hecho que esta misma cues
tión se hana pendiente de resolución en la Audiencü1.. por haber ne
gado el Juzgado d A el de-recho d ser parte en el juicio sobre 1:alidez 
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del testamento de X, cuestióa qZf,e puede ser tNtída á 8ste Supremo 
Tdbltnal, y que mientras no se -resuelva con carácter definitivu y fir
me se mantiene mvo el del'echo de A d pedir, cuando menos) la noti
ficación de la sentenci(t r€caida en aquel juieio si se declarase-que 
tenia de,.echo á ser parte en el momento en qne lo pretendió para in
terponer después los recursos procedentes, es manifiesto que no se 
pueden estima1' los motivos clel¡'ecurso, por el fundamento capital 
consignado en la resolución recurrida, de que por el -nlomento se en
cuentra sub judice In J'eferida cuestión, que por ser la esencial, !J 
por el estado' procesal de la misma, -tendrá que senil' de base para 
otorgar 6 denegar el del'echo de apelación de que al presente se trata. 

So 8 May. (G. 27 Abr. y 9 3Iay.1907.)-Reirindic(tCi6n de tit"lo. 
de la Deuda, pública.-Cumplimiento de senteflcia. -Falta .de ex
presión en los motivp8 del recurso del concepto de las infracciones (1)~ 

Arlo 1.2530-5.28 Feb.-tArt. 365 C. c.) 
5.8 MaYo-(Art. 1.252 C. c.) 
5.11 Oct. (G. 15 Oct. 1907.)-Edificaci6n en '>lelo ajeno.-Pm·,,

fernales.-Apreciación probatoria el.e la procedencia del dinero in-
1:ertido en la edijicación.-PI·eslmciones. 

Hechos.-Antecedentes.-a) X adquirió, en Abr. 1879, un solar, 
en el que edificó sótanos y el piso bajo de una easa. El maestro de 
obras que las ejecutó expidió á. favor de X la correspondiente carta 
de pago, y con este docu.mento y la escritura de compra del solar 
inscribió X á su nombre el dominio del referido inmueble. 

b) El mismo maestro de obras cC?nstruyó posteriormente los pi~ 
sos entreiuelo, primero, segundo, terce!"o y cuarto, expidiendo el 

(1) En pleno sobre reivilldicaei6n de titulos de la Deuda. públics, procedentes de UQJI. 
fundación piadosa.., y eumplimiento de uua lIentencia. dieta.da. ::i. favor de 108 reivindiuo
tes e1l.'1 AlIar. lílá4, illterpu .. ierou éstos recurso de ea.sa.eión, eitando eomo infringido el 
prinetpio Sl.Cl"8.weota.l de la. COS& juzgada., en rela.ción con 108 arl" 1.25~, 1555. pár.rafoft 
LO y 3 -. Y 1.~5l del C. e., !!liD razonar el concepto de 1:1. infracción, y S de U Mar-. 18~:! 

El Tribunal tiupremo deelaró no baber lugar a.l recurso, declarnodo: .que apoü"te no 
b"~r!le expuesto en los motivos del recurso el coucept.o eu qne ~ supooe iofringida la. 
doctrina. de elite Tribunal en su s. de U Mar. 189;.1 y lo" artieulos del C. c. que se citan, 
indicándose en a.quéllos ls caos .. y fundamento de la. infraceión. todo lo ("Ilal produee la. 
ineñe .. cia. del recurSO pa.ra la casación pretendida, es de a.dvertir que la. demanda. 8e eon
cretó i SOlicitar que se llevar .. á efecto 1 ... ~ de 2[ Mar. li5l, Y eu "u virmJ, se en:rega.
r&l1 ála parte aetorft 103 ,itu.los de que hizo m,';rito; y en ta.ll!eD.t~do, es tamb¡án .1a todo 
punto improcedente el recurso, porqu~, segün afirmll.eión del Tribunalllcntenci.,lor, no 
impu,...-nad~ por mediO a.lguno dit 1,;,3 que auttJri:u. el num. 1.° del art. 1.n~! d~ la. ley pro
eua.1, DO eon>:iU en 103 &U~O;¡ con 13.5 debidAS forma.lidAd<!3, ni elll&.$ diligencias que pre
cedieron á la demanda. la ex:pr~j,¡l& !entenda.. CUyod térmiuos seria. tanto Ill!Í.II neee38.rio 
couoeer en el pre"ente~. eu.nro que no ba.bieud<> intervenido eft los autos a. que pue· 
de reterirse 103 representantes del P1t.trou .. to (parte demandoldt\;, ralta todo fllndamento 
pala. determina.r el a.lca.nee y ~endenCiIl. de dicba resolución ... 
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recibo del importe de las obras, en la siguiente forma: cHe reéibido 
de Z (esposa de X), la suma de 5.700 duros por el importe total de 
una casa construída por orden de diCha señora, situada en la calle 
de ... núm .... , en el ensanche de esta ciudad. Barcelona, 7 de No· 
viembre de 1884.-Pirmado.-Al margen: Son cinco mil setecientos 
duros. lo 

e) En 20 Oct. 1893, falleció X, bajo testamento otorgado el 20 
Xoviembre 1890, en el que legó á su mujer Z el usufructo vitalicio, 
con la. obligación de reconocer ti favor de la herenCia un crédito 
de 2.750 pesetas que el testador había suplido para mejoras efec
tuadas en dos casas de la legataria; é instituyó heredero universal 
á B. Por virtud de este testamento, que-dó Z en posesión del haber 
de su marido X, forp.1ando.inventario de sus bienes y haciendo cons
tar, afmencionar la finca expresaua, que la edificación de los pisos 
primero, segundo, tercero y cuarto había sido satisfecno por ella, y 
en tal razón era acreedora de la herencia de su marido por 5.700 
duros. Esta Illanife~tación se hizo constar por el Registrador en el 
asiento de inscripción del documento referido. 

d) Z falleció en 21 Sept. 1902, bajo testamento otorgado en 4Xo
viembre 18~9) en el que instituyó heredero á.un hospital, y legó el 
crédito de 28.500 pesetas á ...4., con obligación de aplicar J2.750 al 
pago del que la testamentaría de su difunto esposo tenía. contra ella, 
y, ademá.s) satisfacer al Tesoro público el adeudo devengado por la 
sucesión de la testadora, por razón del impuesto de derechos reales 
y transmisión de bienes. 

Demanda.-La dedujo A contra B, con súplica de que se conde· 
nase al demandado á satisfacer al actor, romo legatario de Z, la 
cantirlad de 2.~. 750 pesetas en pago del crédito que ésta tenía con
tra su esposo X, hecha rleduccióu, á título de compensación, de las 
2.750 pesetas que el actor d~bía pagar á B. 

Contestación.-Se opuso B á la demanda,. suplicando se le ab~ 
solvier"l de ella, exponiendo: que los-pisos primero al cuarto habían 
sido levantados por orden y cuenta de X, pórque su esposa no tenía 
bienes propios con que abonar dichas obras, pues sólo poseía los 
hereJados de sus padres, en cautidad insignificante; que existía 

·contradicción manifiesta entre el recibo expedido á favor de Z, por 
la totalidad de las obras y el asiento de inscripción en el Registro 
de los pisos, sótano y bajo á favor de X; qu~ la manifestación hecha. 
por la viuda Z en las particiones de su marido no tenian la menor 
importancia, por cuanto el inventario se practicú sin intervencióh 
de nadie; que era muy e~traña la f9rma dada al recibo al consignar 
solamente la eantidad total, sin e:s:presar conceptos y detallar pa.r-
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tida5, según era de costumbre en tales casos; que la fortuna de X 
había mejorado continuamente desde que adquirió el solar, y daba 
más que sobrado para la terminación del edificio, y así lo confirmaba 
el hecho de que dicho X hubiera hecho préstamos y anticipado can
tidades bastantes crecidas á varias personas; y que era, por último, 
muy de notar que' Z 110 hubiese hecho efectivo su crédito en los bie
nes de su marido al hacer su testamentaría~ dejándolo á resol ver 
para después de su muerte. 

Be-rdencia.-La Audiencia, revocando la apelada, declaró no ha
ber lugar á la demanda .. 

RecuTs'o de casaci6n.-Lo interpuso A, citando como infringidos: 
1.0 Error de hecho, resultante del documento su~crito en 7 Ko

viembre 18¿J por el mil estro constrnctor de los pisos entresuelo, 
prime,io, segundo, tercero y cuarto de la casa, por resultar del 
mismo que fué Z quien pagó el importe total de las obras hechas por 
orden suya, infringiendo el Tribunal sentenciauor,. al no reconocer 
esta resultancia, los ads. 1.225 y i.228 del C. c. 

2.° Er1'or de derecho, con infracci6n de los aTis. 1.249 y 1.25.1 
del C. C., en cuanto el Tribunal sentencLldor admitía presuncio
nes caprichosas, que no se a.poyaban ni tenían enlace con ningún 
hecho cierto. 

3.° Ley 1.&, titulo 1, libro 7.°, 'volumen 1.0 de las Constituciones 
de CatalUi1a; párrafo 3.°, titulo I, libro 2.°, de Ur,lnstituta, y ley 8.&, 
titlllo XIV, libro 5.°, Codex, concorda'nte con el arto 1.B82 del C. c., 
y ~. de 9 Jul. 1874, en cuanto la sentencia recurrida, apartándose 
de estos preceptos, no declaraba que Z tenía derecho á cobrar la 
cantidad invertida en edificar de buena fe en,terreno de su marido, 
cantidad que pertenecía á aquélla por no 'Vivir bajo el régimen legal 
de gananciales y tener la propiedad de los parafernales. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugftr al recurso. 
Doctrina.-Aparte de que la prueba de presunciones sólo es _im_ 

pugnable en casaciúll, s€gú'n repetidamente tiene declarado este Tri· 
bunal SupremlJ, cuando entre el hecho demostrado y el que se trata. 
de deducir no e;ristn el enlace respecto del cual corresponde á la Sala 
stlntencil.ldúra resolver su importancia. y transcendencia, Ó lo que es 
lo mí.-,ulO, si es predso y directo, según las regla.<; lndettl1'minadas 
dd c1"'Uerio humano, meramente subjetir:o; ó cuando se da á 10ft he
chos significación de que racionalmente carecen, es por dtlmás evi
dente que la sentenda recurrida no addece de los errares ,de hecho y 
de derecho que se alegan en los dos primF:ros motiros del recurso; 
porque la Alldiencir! no niega en absoluto, como SI! supone, que Zpa
gW'a el importe de la construcción de los pisos altos de la casa de 
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que s~ trrday sino que, en virtud de la faculta.d antedicha, establece 
la presunción de que, aun en el supuesto de estimarse-acreditada la 
enh'ega de la cantidad por Z, no Sé ha probado ql~e la pedenecieray 
que era lo esencial, debiendo cOJ'responder aquella suma, á su mari
do; porque no se desconoce en el fallo el valor juddico que como do· 
cumento privado auténtico y legitimo tiene el 'recib'r; en cllesti6n, al 
entender la Sala que por él no se jltstifica la procede'ncia del dil~ero, 
ni, consiguientemente, la de la acción intentada en la demanda; y 
porqlle los hechos en que el Tribunal a. quo funda sus pl'eHunciones 
se hallan documentalmente acreditadosy siendo htdudable la certeza 
y nalidlul de su enlace con el hecho desconocido, no habi¿ndose in
fringidoy por tantoy los preceptos legales d.fados en dichos moth'osj y 

Supuesta la ineficacia de los m.ismos, cae por su base el tercero, 
puesto que .no tJ'atándose de habf3tsf3 edificado de bUf3na fl! en iI;l'reno 
ajenoy carecen de aplicadón la Constitución de Cataluña y las leyes 
romanas, cuya pretendida t-iolación sin'e de fundamento á dicho úl-
timo moNeo. . 

TÍTULO Ir 

DE LOS COXTRATOS 

(Articulos 1.%5-1 &11,314.) 

Art.l.254.- 8. l." Feb.-(Art. 911 C. r.)- 8.6 Feb.-(Art. 1.258 
C. c.) 

Art. 1.255.-8. 6 Mar. (G. 9 Dic.)-Lib~rtad estipltlatoria,
Promesa de comprm:enta.-Transmisión del 'Uso y disfrute y reten
ción df:l dominio, mientras no fuera satisfecho integra mente el pre
cio f!stipulado.-Acci6n ,'eivindicatoria.-Enriquecimiento torfir-eroó 

Hechos.-Antecedentes,-a) La Sociedad A.-E. de ... lL vendió á 
B un motor y sus acce~orios en precio de 11.230 francos, consign,án
dose que este precio habría dé abonarse en plazos mensuales <le 
1,000 pesetas y en letras aceptadas. 

b) En la cláusula 7,3. del mismo contrato se hizo constar: cqne 
como se trataba de una promesa de centa, se estipulaba que el do
minio de las cosas vendidas no quedaria transferido al comprador 
ha5-ta el momento en que éste hu"Qiera satisfecho el último plazo, 
ó sea la totalidad del precio convenido; de manera que las pala.bras 
comprador y vendedor con.i3ignadas se referían al caso de que se 
perfeccionara la venta por el cumplimiento de la condición suspen
siva-pago total del precio-de que se hacía depender Sil. eficacia.:.. 
y se añadió en la misma cláusula: -La falta de pago de 105 predos 
convenidos, ó letras de cambio que los representasen, dará derecho 
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á la Sociedad A.-E. de .. M. para optar entre exigir el pago de los 
plazos pendientes que quedaran "Vencidos Ó reintegrarse de las 
cosas v-endidaslt. 

Demanda.-La interpuso la Socieda:i vendedora, pidiendo, en
virtud <de no· haher B abonado todos los plazos, se declarase: 1.0, 
reseindido 1 y sin ningún valor ni efecto el contrato de promesa de 
venta, por haber infringido el dernandauo lo expresamente conve
nido, conducta que imponía la rescisión, con arreglo á las leyes ge
nerales y á lo expresamente estipulado; 2.°, se condenase á B á 
restituir y entregar á la Sociedad demandante los efectos reseñados 
en aquel contrato que existían depositados y pertenecían en plena. 
propiedad á la misma~ que debía recibirlos como consecuencia de 
la acción reivindicatoria ejercitada; y 3.°, se condenase al deman
dado al pago de las costas. 

Contestación.-Se OpUEO B á iQ pedido, alegando: que al contra
tar no ha.bía fijado su atención en la cláu.sula 7.8., en que se apoya
ba la Societlaú actora, pues sólo se habia ocupado de la parte del 
documento que se refería á la entrega de la maquinaria, por ser la 
que le interesaba y la que calificaha el contrato, y que con poste
rioridad á la demanda había el dicente abonado plazos ya vencidos 
que la Sociedad habia reeibido. 

Propuso, además, la excepción dilatoria de defecto legal en el 
modo de proponer la demanda, por no poderse simultanear las ae· 
ciones reivindicatoria y rescisoria, y manteniendo asi bien que la 
-cláusula 7.a era nula P?r contraria á las leyes y á la moral, conclu
yó suplicando se diera lugar á la excepción propuesta, se, derlara
se nuIa la cláusula 7.ft y que el contrato lo era de compraventa. 

Sentencia.-Dió lugar á la demanda. 
Ree-ur.-;o de, casación-.-Lo interpuso el demandado, citando como 

infringidos: 
Lo- Art. 1.255 del C# C., porque la cláusula 7.8. del contrato cele

brado por la Compañía demandante era. eontraria á derecho y á mo
ral: lo primero, porque trataha de desvirtuar la eficacia del contrato, 
-eomunicándole c{lrácter distinto del de su propia naturaleza, pues 
en esa. cláusula se afirmaba. que dicho contrato no era de compra
venta, siendo así que lo era, y perfecto; y lo segundo, porque de 
prosperar su validez sería letra muerta el precepto jurídico que de
termina c:que nadie puede enriquecerse á costa de otro», toda vez 
que podría darse el caso de que el recurrente hubiera pagado 15.(x)() 
pesetas por el motor objeto del pleito, y por faltarle sólo abonar la úl
tima letra. tal vez por descuido de un día, la Socie1ad vendedora le 
-recogiera ó reivindicara el motor, volviendo A ser duena. de él, des-
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pués de haber cobrado el casi total de su importe, y repetidos estos 
casos, nada de particular tendría que se enriqueciera dicha Com
pañía sin tener otras existencias en la fál?rica que un solo motor. 

2.° S. de 16 Feb. 1894, indebidamente aplicada, por referirse á 
caso distinto del actual, ~>uesto que fué dictada para un contrato 
qlle no tenía por büse una. o blig<lción á plazos y en nada se oponía 
á la moral. 

3.° Art. 609, pdrrafo 2.°, C. c., en relación con el 348 del misma 
Cuerpo legal, porque habiendo auquirido el recurrente las múquinas 
de que se trataba mer~ed á un contrato de 'compraventa y h¿lbién
dose hecho dueño de aquéaas, se le privaba de su uso y disfrute le~ 
gítimos al obligarle á devolverlos á la Compañía vendedora. 

4.° Art. 1.445 del C. c., en cuanto define la compraventa y es. 
aplicable al caso de autos, en que el motor y accesorios fueron ad
quiridos por el recurrente en virtud de un contrato de aquelhl natu
raleza, puesto que medió preC'io cierto y entrega de la cosa vendida_ 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Por tener los contratantes facllltad de establecer los 

pactos, cláusulas y condiciones que estimen com;enientes, siempre 
que no sean contrarios á la ley ó 1(1 mora! y al orden público, e.~ obri& 
que sin oposición á aqll¿Zlas ni á úte pudieron convenir la SCJcie
dad y B t:l contrato r(:faido, pactando la condición de que la propie
-dad del artefacto objeto de la -renta no se transmitirla al comprador 
hasta que fuera satisfecha la totalidad del precio; de suerte que la 
falta de pago de lo.'> plazos c01l1.:enidos 6 letJ'as de cmnbio que los -re
presentasen concedería al dueño del a'rtefacto derecho. para exigir 
los restantes, ú optar por el t'dntegro de la maquinaria y materia
les, pudiendo reü.-indicarlos d,-:- cualquier poseedor, porque la condi
ción que acaba de expresarse ni está pro7dbida por la ley, ni es con
trn.l'ia á las buenas coatu mbres, y constituye sólo una [J(lI'(wtia en 

• beneficio dtl 't'endedor que únicam¡;nte transfirió el uso y disfrute de 
la COSí[: entrl'g(lda, mientras, como s,e ha expuesto, no fueNt el precio 
total nlf:Jlte satisfee7w. 

La Sala sentenciadora~ al estimar7 en vista de fal contrato, cuyo
cumplimiento no pueden las podes eludir, que la t;enta del artefacto 
no se perfeccionó, y que por no haberse pagado los pi-lIZOS del preciu. 
en la fOl~ma co-nL'tmida, hecho sobre t:l cual no ha e.ristido contrO'L'er
.sia) es expedita la accivll del demandante para l'eit:indicar 1ft cosa 
objeto dl3l contrato, no ha infringido por lo eX-Pu-fsto el arto 1.255 
del c. c.~ ni el principio de daecho que se int'oca en el primer ?nO

fho, por cuanto no se eur-itllLece tol"ficeramente en daño de otrO el 
que usa de su derecho, habllindose también aplicado -rectamente lit 
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doctrina que se dtr'Ít:a de la Senterlc1a, que se supone 1.-1olada en el 
segundo moti1.w. 

}t. ... o perfeccionada la venta de que se trata, ni trctnsmitida al com
prador la propiedad dd artefacto, por no haber cumplido aquél la 
condici6n licita de que se ha hecho médto, no son aplicables al pre
sente .caso, y no han sido infrin-gidas, pOI" tanto, lus disposiciones 
que se citan en el tel'cero y ct(,OTtd motú;o del1"ecUrso. 

S. 6 Jun.-(árt. 385 e. de e., áp. 2. O)_S. 27Nov.-(árt. 1.726 e. c.) 
Art. 1.256. -A. 9 Jun.-(Art. 1.729 E. e., Ap, 4.°) 
Art.l.258.-S. 6 Feb. (G. 1,1 Xov.)-Compraventa de inmuebles. 

Mandato e;¡preso para la enajenación, deducido por vÍl:r, de pl'esun

ciones. 
Hechos.-Demanda.-La dedujo A contra los hermanos E, D Y 

D, alegando: que B, dicién10se autorizado por sus otros dos herma
nos, le había ofrecido en venta una finca propiedad de a.quéllos; que 
en las varias reuniones que celebraron para concretar las 'condicio
nes de la operactóu, B habia hablado siempre por sí y á nombre 
de D y C, teniendo, algunas veces, que salir á consultar ¿i su her

. mano e antes de decidir; que acordada la venta y entregados al ::S-o
tario los títulos para que redactara la. oportuna escritura, se negó B 
áJormalizarla, alegando que por los datos encontrados habían'cono
cido el verdadero valor de la finea y se negaba su hermana e ii ven
derla en el precio estipulado. 

Por cuyos hechos y ,los funaa.mentos pertinentes, suplicó se de
clarase perfeccionado el contrato de compraventa, y ¡;e condenara,. 
en su eonsec:uencia, a los demandados á que concq.rrieran á la Xota
ría, á fin de otorgar la escritura. y recibir el precio. 

Contestaci6n.-Los tres hermanos demandados, en unión del ma
rido de uno de ellos, (J, se opusieron á la demandada exponiendo: 
que al ofrecer B al actor la finca, lo hizo bajo reser"\"'"a de que cada 
uno de ellos aceptara ó no lo que se pactase; que el, trato no se cerró 
tampoco en firme, sino á reserva de la aceptación de los demás her· 
manos; que, por lo tanto, B carecía de mandato para venderj y que 
si bien el actor había ejeeutado en la finca actos de dueño, lo realizó 
sin conocimiento de los demandados. 

Pnuba.-Absolviendo posiciones, confesó B: haber dicho á A 
que tenía autorizaciún de sus hermanos para vender, sin ser verdad, 
puesto que nada les dijo de semejante asunto, y si tal afirmó, sin 
ser cierto, fué porque, dada. 1<.1 buena armonía que había entre los 
hermanos, si la venta se hacia á gusto de ellos le darían el permiso, 
y no haciéndose, como no había de haber divergencias ni oposicio
nes, se suspendería el trato y su palabra-quedaba á salvo. 
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A su vez, el actor confesó que una vez que B le hizo reitera
damente la manifestación de que se hanaba autorizado por sus her
manos para vender, le bastó con sus afirmaciones y no le exigió 
nunca que le exhibiera autorización alguna: Jor que nunca hahía oído 
á e ó D nada que supusiera aceptación del precio ofrecido por la 
finca. 

Sentencia.-La Audiencia, revocando la del Juzgado, declaro: que 
entre el demantiante, corno comprador, y los demandados, se había 
perfeccionado un contrato de compraventa, obrando B como man
datario de sus hermanos, y estando éstos y aquél vbligados al otor
gamiento de la correspondiente escritura. 

Recurso de casacióll.-Lo interpusieron los demandados, citan(jo 
como infringidos: • 

LO ...:trts. 1.254,1.258,1.261 Y 1,262 del C. C., en cuanto la sen
tencia recurrida declaraba qne ay D vendieron el acampo de Za
mora á A, aun cuando constaba en el fallo que jamás vieron al su
puesto comprador, ni con él trataron cosa alguna.-

2.° Arts. 1 259,1.713 Y 1.280 del G. c.~ toda vez que se declaraba 
la existencia ~e la venta, á pesar de n.o existir mandato expreso y 
escriturario. 

3.° ¿irts. 1.214~ 1.249, 1.25.'3,1.280 Y 1. 713 del, (J. c., porque, con 
evidente error de hecho y derecho, declaraba probado el Tribunal 
sentenciador un manrlato que no constaba, y qne negaron reitera
damente los supuestos mandantes. 

4.° Los 'f(Llsmos precl?ptos del-moU?:o anterior? en relación ccm 
el arto 1.248 del C. C., por faltarle al supuesto mandato el requisito 
de constar por escrito, que eategóricamente exige el último párrafo 
del an. 1.2BO, para la eficacia. de los contratos que se refieren á su
mas superiores á 1.50) pesetas. 

5.° Arts. 59 y 1.413 del C. c., aplicables á este pleito, porque no 
hay fuero ni observanchl. aragonesa que lo.impida, ea el concepto 
de que la sentencia supone obligada á e, por actos de su marido 
(que no realizó ninguno) para la venta del aC'-ampo, y aun cuando los 
hubiera realizado, nuuea habrían podido obligar el. su mujer, por no 
tratarse de gananciales, sino de una finca euyo dominio correspon
de á e con sus hermanos,.y la cual no habría podido el marido ena
enar sin autorización de c~ que constaba. de la senteneia nq haberla 

prestadoj y 
6.° Error de hecho; con infracción del arto 1.232 del C. c . .1 Y Sen

,tendas de 11 y 18 En'r. 1894, al declarar probada la existencia del 
mandato de e y D á sU hermano B~ cuando constaba probado por 
confesión judicial del comprador A que ni éste pidió ni B exhibió 
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carta ó documento del que constase que estaba autorizado para. ven
der el acampo. 

El Tribunal Suprema declaró no haber lugar al recurso. 
Dactrina..-Al estímm"la. Sala sentenciado)'a que de los hechos 

cuya certeza y realidad declara, apreciando en Su, totalidad las 
prueba.~-, surge la presu.nción de que.C habla au,tonzado para cele
brar el contrato de venta á: slt he1'mano B, y deduci.,. que éste. tenia 
mandato expreso, no sólo de aquélla, sino también de su, otro herma
no, para enajenar la hacienda de que se trata, no puede desconol?er
se que utilizó el medio legal de p1'uebá de presunciones, reconocido 
por el arL 1.249llel a. C., cuando el hech() del que han de deducirse 
esté completamente acreditado. 

Segú.n tiene declarado el Tribunal Supremo} la estimación de la 
prueba de presunciones incumbe'7 por su naturáleza, al sentencia
dor, al efecto de deter"}i,!ar, conforme á las reglas del criterio hu
mano, la. importancia y transcendencia del enlace ó relación exis
tente entre el hecho demostrada y aquel que trata de deducirse, sin 
que, esto supuesto} pueda eficaz11}ente impugnarse una sentencia por 
mera y distinta apreciación de tal extremo, cuando no se combate en 
{arma la existencia y f'ealidad del primer hecho} y siempre que exi.s
ta este enlace, 6, lo que es lo mismo, que la deducción establecida no 
sea contraria á las reglas del humano criterio. 

A partir de estas premisas, es obUgada eonsecuencia la desesti
mación de todos los motit'os del recurso} no 1"esultando infringidos 
los preceptos legales y doctrina que en ellos se invocan} porque el 
mllndato expreso dado á B por sus hermanos, según consigna la sen-' 
tendal exduye la necesidad de ;!stos de tratar personalmente con el 
comprador, pl'esupone su, cOIVJi!ntimiento para la venta~ y puede 
detrse de palabra, conforme al preceptfJ del aJ't. 1.710 del Código, 
porque lo qne exige el 1.280 en sn 1.~ltimo pár-rafo7 es que consten por 
escrito los contratos en qu.e la cuantía de la.'! prestaciones exceda de 
1.500 pesf!fa.~, pero no que pal"rt la J1'!rfecdón de los mismos sea pre
ciso tal requisito, porque no se ha; alegado que se excediera el man
datario de los términos del manda.to} único caso en que hubiera sido 
necesaria In ratificación de los demandantes} porque la sentencia re
currida no consi·di>;ra obligada á e por los actos realiz(tdos por su 
marido, como illexactamente se sllpone~ sino que estima aCl"editada 
la autorüac-ión dada por aquélla á su hermano pal"a celebrar la t.'-e)l

la cOTlCertadfl por éste d pres!?ncia y sin, oposición de su marido, y 
porqne ni se han impugnado en forma los hechos determinantes del 
medio de prueba utt7izad'J POI" la. Sala sentenciadora, únicos en lo.'! 
cuales, atendida la. nrdu;·aleza de la de pre.sunciones}calrrian errores 
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de presunción, hallándose, como se halla, subordinada la deducción, 
110 á condición alguna concreta, slno á las reglas indeterminadas del 
crlterio humano, de igual suerte qu,e se apl'ecian las declaraciones 
testificales por las reglas del CrítCl'iO ,'acianal, ni, en su consecuen
cia, y por las razones antedichas, puede obstar el resultado de la con· 
fesión judicial p,'estada pO'l' el actor á la existencia del mandato 
v€l'baZ y expreso dado á B por sus hermanos, que el Tribunal a quo 
estima p,'obado. " 

A. 9 Jun.-(Art. 1.256 C. c.)-S. 23 Jun.-(Art. 1.091 C. c.)-S. 26 
Octubre.-(Art. 530 C. c.) 

5.4 Dic. (G. 28 Abr. 1008.)-Banco de España.-Cuent<t corrien
fe.-Pago indebido de Un ta16n. 

Rechos.-Antecedentes.-a) El Banco de España entregó á A,. 
bajo recibo, tres talonarios de. cuenta eorrien!e, comprensivos de 
los talones números 100 al 130. 

b) Al proceder el Banco á comprobar los extractos de cuenta co
rriente con los respectivos cnentacorrentistas, acusó una diferencia 
de 3.000 pesetas entre el saldo que á favor de A aparecia en los librQs 
del Establecimiento y el que aquél fignraba en los suyos. 

e) Hechas las correspondientes compulsas, manifestó A que el 
talón núm. 101, pagado por el Banco, en 3.())Q pesetas, no estaba 
autorizado ni extendido por él, y que la firma qne á su pie aparecía 
con el nombre de A. no ent legítima. 

l>emanda.-Fundado en lo expuesto, la dedujo A contra el Banco 
de España, suplicando se declarase: prime-J'07 que el talón núm. 101, 
pagado por la entidad demandada, era nulo é ineficaz, por ser falsa 
lafirma que lo autorizaba; segundo} que, en su consecuencia, el Ban
co era en deber al actor la cantidad de 3.tXIO pesetas, que represen
taba el referido talUn, condenando á aquel Establecimiento á pagar
le la referida suma, más el interés legal de la misma. 

Cantest-aci6n.-Xegó el Banco de España la falsedad de la firma, 
y suplicando se le absolviera de la demanda, alegó: que el talón ha
bía sido abonado á un dependiente de..47 á quien posteriormente 
se habían hecho nuevas entregas por talones todos suscritos por 
aquél; que A no había comunicado al Banco la sustracción del talón 
que tarhaba de ilegitimo. ni dado orden alguna para que no fuera 
abonado; y que al verificarse el pago se cumplieron todas las for
-malidades reglamentarias. 

Prueba.-A instancia de ambas partes se practicó pericial para 
el c_otejo de la firma y rúbrica de A} obrante en el talón núm. 101, 
con otras indubitadas del mismo. 

Sente-ncill,-Reyoeando la apelada, la Audiencia declaró la fal-
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sedad de la firma y condenó al Banco á poner á disposición del ac
tor la suma de S.()()() pesetas, _importe del talóI?- ilegítimo 7 y al pago 
de intereses. 

Recurso de casaci6n. -Lo' interpuso el Ba.*nco d_e España, citando 
como infringidos: 

1.0 ATt. 1.258 tlel C. C., en razón á que la sentencia recurrida re
conocía que A, desde que abrió Su cuenta corriente y recibió los ta
lonarios, se obligó á conservar y custodiar éstos debidamente, y á 
avisar al Banco las sustracciones que pudiera sufrir, cosa muy fácil 
por llevar los talones numeración correlativa. 

2.° Art. 1.124 dd C. C' J puesto que si A no cumplió la obliga
ción que al abrir su cuenta corriente se impuso de conservar el ta
lonario en lugar seguro, á :fin de que sólo él pudiera utilizarlo, tam
poco puede exigir que el Banco por su parte cumpliera otras obli
gaciones que dependieran de aquélla, sino que, por-el contrario, por 
el indicado incumplimiento quedó _ en actitud de re~olver esas obli
gaciones, conforme así ha debido estimarlo la Sala sentenciadora. 

3.° ATiB. 1.709 Y 1.710" en relaci6n con el 1.162" del (J. C., al esti
mar ilegitimo el pago del talón de cuenta corriente núm. 101, no 
obstante reconocer que aquel pago se hizo á un dependiente del 
cuentacorrentista, que acostumbraba -á cobrar talones de ..4., y que 
era dependiente de una Sociedad presidida por dicho A; de todo lo 
cual se colegía que tal dependiente era mandatario verbal de A" 
deducido este carácter de los actos que realizó. 

4.° Art. 121 del C. de C., en relación COn los 60, 61 Y 62 del Regla
mento del Banco de España de 5 Enr.1901, puesto que en tales pre
ceptos se contienen reglas á que se ajusta la apertura de cuentas co
rrientes, y, conforme á ellas, es imposible que se pague ningún talón 
que no_sea legítimo si los cuentistas conservan cuidadosamente los 
libros talonarios, aparte de que, conforme al arto 61 el Banco no 
responde de los perjllicios que puedan resultar de la pérdida ó sus
tracCÍón de los talon~s al portador, si bien. s.egñn el 62, tiene la obli
gación de suspender el pago cuando antes de verificarlo hubiere 
sido prevenido por el librador, lo que aquí no tuvo lugar; y en esos 
preceptos que la Sala infringe al imponer al Banco una responsabi
lidad de que los mismos le ponen á. cubierto, y a. los cuales se so
metió A cuando contrat6 con el Banco mediante la apertura de su' 
cuenta corriente, no se distingue entre talones en blanco ó talones 
ya extendidos y firmados; y 

5.° Art.l.105del C. C., al estimar que el Banco pnede responder 
del importe del talón de 3.()()) pesetas, objeto de la demanda, no 
obstante tratarse de un suceso inevitable é imprevisto, dada la for:-
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roa en que el pago se realizó, y no obstante disponer ese precepto 
legal que nadie responderá de SllceSQS imprevistos ni de los que, 
previ~tüs, sean inevitables, á menos que se trate' de casos. expresa
mente mencionados fmllla ley Ó dee1arádos oén la ob1igaciún~ 

El Tribunal Supremo declaró no ha.ber lugar al recurso. 
Doctrina.-Sí bien~ dada la nat1f/raleza del documento constituí~ 

do pt)'" un talán de cuenta corriente U cl)ndidones 'tle gm'anfia es-ta.-
. btecidas en lO$ Estatutos del Banco, pudiera e·n algún caso eonc1·etQ 

ser 1/'lás ó menos discutible la responsabilidad dedícho estctbleclrrdm
fo (,;1:wndo re~mlfaN" que «l pago ÍJjdebido había precedido el mds e;e

q1Jidto cotejo de la firma y rúbrica que le autorizaba con la índ1tbl~ 
tada del intcl'e$uda; Qbrante en t:l clJr¡'espondie1lte regist'N); si opa· 
NJcia tan perfecta fln toda.j sus ea:tremos la fal$ificací6n que no e:ra 
posfUc '1'ad01lalmente C07llpYobar üta sin 'Un examen pe'l'Ídal e8pe~ 
dalmt-n.te inteUgente~ romo no es esto lo que aparece en el caso del 
presente recu.rso, ni por los terminas de la sentencia r-ecu:rl'ida n-¡ 
}Jf>F el re$l(ltada de la prtuba perid_al) que señala diferencias notarias 
entre la rklwiea legitiTlw ti la- falsificada, es manifiesta la -responsa
bltidad del Banco al hacer el indebido pago de que se trata} sin ql¿e, 
al deda1'arlo asi la Sala seniencúrd1)'ra} haya co-rneUdQ las i1}fra.c-cif)~ 
1US que se le at-n:buJjen en l08 motiros del.]'ecursQ, primero, ]J()-rque~ 
se[lún lD$ UrminQ$ del contrato de cuenta cW1'Íente, al Ba-neo incum.
b-la la obUgación de cerciorarse de la. legih'midad del talón presentá~ 
da, nQ $61Q por el media del cotejo de fil"mas, sino por cualquiera otro 
que estimare procedente en caso de duda} constituyendo esto la ga
ranfla del. cUentacorrentista¡ segundo;1 pQ1"qlte 'no se ha ju,stijica'tto 
que A co-metiera, acto alguno de omisión ú- p.cgligencia que haya fa. 
cUitadQ el fnl"udej terc¡;f'oy porque, $eg-iHI, lo expuf.stO> 'no basta que 
el Banco se confiara eIt la pe~'fl!}na que hizo la presentación del tal6-n 
falso J 1H> tenlendo) ComO nD tenia}- la 'J'f-pr-ese-ntaci6n de A; cuarto, 
pfJrque la interpretación que el.,.ec«l''t'ente da al arto 66 de los Esta~ 
tut0-8 es c4ntradictol"ia de la ObUgació-n i:$encial que le incumbe de n.o 
hacer pago sino al1:erd·adero acreedor} r.epresentfklo pflr la legitimi
dad del talón; y quinto, por1.ue careciendo de esta circu,witancitt el 
talón pagado en los térmimM que fJ.1MJlan expuestO$, nú Se puede 
atrrb-uirZe d caráete·r de suceso impJ'e?;i~to é inedtal;.le;t ni afil"m.arGe 
con razón que el contrato deje de cumplirse de b-u,ena fe al ea:fgir la 
1'esptJflsflbilidad al Banco, 

Art.1.259.-S.l." Feb.-(Art. 911 C. c.)-S. 6 Feb.-(Art. 1.258 
C. c.) 

S.6 Mar. (O. 9 Dic. )-Tr<tnsacei6n ott>Fgada por mandatario wn 
poder- bastante.-Acdón de n-ulidad.-PreiJc~·ipci6n.-Co$a juzgada. 
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Hechos -Antecedentes.-n) En jUicio ejecutivo seguido púr
f 

B 
contra A .. prümo~jó la mujer del deudor una tercería de dominio, 
que fué resuelta á su favor, con expresa imposición de costas al eje~ 
entante B, que se opuso á la núsma.. 

b) Para di:rímir B y .ti sus diferencias, otorgaron en 2 N ov. 1889 
una escritura de transL.cción 1 á la cual concurrieron el acreedor B, 
ae una parte, y de otra, e, como a.poderado del deudo!' A. En esta. 
-escritura e-e comprometió ...4. á pagar en diferentes plazos la cuntídad 
que era en deber á B, Y la que éste habia pagado, procedente de las 
costas A que fué condenado en la. tereeria promovida por la esposa 
del deudor. Por su parte, B se obligó á suspender por eierto tiempo 
el curso de la ejecución que t.enÍa entabl?-da.. 

e) En el poder en cuya virtu.d e ostent6 la representación' de A 
en la escritura acabada. de relacionar constaba la siguiente clá.llsU
la; -Que confiere todo su poder amplío y e.umplido, ba5tante~ cuanto 
por derecho se re'quiere y sea necesario, á su. con,,"eeino (}j casado 
y mayor de edad, para. que, repl'csentando la persona, aceionas y 
derechos del compareciente yerifique pagos por su cuenta, eancele 
y admita e-ancelachmes de hipotecas de fincas, otorgue ó acepte las 

. escrituras necesarius, ya para lo que antecede, ó bien de tl'an$aC~ 
ción en toda dase de pleitos, ju.ieios ejecutivos y negocios adminis~ 
trativos que tenga ó pueda tener el que habla, sean de la clase que 
quieran, de tal manera. que nada. deje de hacer "el mandatario por 
falta de poder suficiente, pues para todo 10 autoriza por el presente 
poder, qU0 hará valer igualmente (! en la ejecución que coutra el 
eompareéle-nte tiene entabla.da B sobre. pago de pe::;etas, en cuyo 
juicio é ineidentes podrá asistir. (] á las vistas, 8ubaSk'lS y cuanto 
ocurra, presentando e$eritos~ aceptandQ transaéeíones por pago de 
prindpal y costas en el acto ó aplazándose, según convengan el 
mandatario y ejecutante, á cuyo favor podra otorgar escritura de 
hipoteca ó aceptar la ~anceladón total ó -parcial,. según las- clases. 
y todo cuanto -en virtud de este poder obra.se y practicase el referi~ 
do mandatario, lo habrá por fume y valedero y lo ratifica desde 
ahora .• 

d) En Sept. 189~, solicitú A se declarase la nulidad de la escritu
ra de -Sov. 1~89~ pretensión que fué denegada pOI'" auto de 11 Oet~ sí .. 
guiente, que eonllrmó la AmUenda en 30 Abr. 1905. 

Dtmanda.~I~a interpuso A)' suplicando se declarase nulo y sin 
ninglin valor el partieular relativo. á la inclusión de costas con (',ar
go al actor en la liquidación de -euent-as que en sU nombre hizo e, 
eon B en la escritura. de- transacción, condenando al demanA,~A-
la de.olueión de aquella cantidad, "cm c~~ , 



358 JURISPRUDE....~CIA DEL CÓDIGO CIVIL (ART. 1.259 

estas pretensiones, alegó que no habia intervenido para nada en la 
tercería que su mujer interpuso contra el ejecutante B7 por ser asun
to ajeno en absoluto á las cuestiones pendientes entre el dicente y 
el demandado, y que el mandatario G se ha bia extralimitado en sus 
atribuciones, puesto que en el poder otorgado no le autorizaba para 
incluir en el convenio el importe de las costas de la tercería. 

Gontestación.-Se opuso B á la demanda, excepcionando:" la 
prescripción de la acción alegada por el demandante; la eficacia del 
poder otorgado por A á favor de e y la excepción perentoria de 
cosa juzgada. 

8elltenc-ia.-La Audiencia, confirmando el fallo del inferior, ab
solvió á B de la demanda. 

R~curso de casaci6n.-Lo interpuso A7 citando como infringidos: 
1.0 Art. 372 de la ley de E. C., porque la Sala sentenciadora no 

hacia cita legal ninguna en el ñnico considerando que fundamenta
ba su fallo. 

2.° Arts.1.714, 1.259, párrafo 2.°, 1.300 Y 1.301 del C. c., porque 
el Tribunal confundía los contratos anulables con los contratos n'U-

10s7 ya que en el presente caso: al traspasar el mandatario e los 
limites de su mandato, transigiendo sobre las costas pasadas, ce
lebró un contrato de los declarados nulos por el art. 1.259, siendo, 
en su virtud, inaplicables los 1.300 y 1.301 por falta del requisito 
priml'3ro del 1.261, ó sea del consentimiento; y 

3. ° Arl. 1.973 del C. c., por supouer eltaIlo que la acción estaba 
prescrita por el transcurso de cuatro años, siendo así que la misma 
Sala reconocía, en uno de los resultandos, que en Sept. 1892 había 
solicitado el recurrente la nulidad de la escritura, y que en 1889 fué 
citado el demandado de conciliación. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Al estimarla Audiencia la e-xcepci6n de prescripción 

contra la acción de nu,lidad ejercitada por el recurrente respecto del 
contrato celebrado por su representante ó mandatario e COIl B, con
trato en el que concurrieron todos los requisitos del arto 1.261 del Có
digo Civi17 no ha cometido las infracciones que·-se alegan en el11Wti
VD 2.° del recurso porque el an. 1.259, que como supuesto de la 
inaplicac-ión de los arts. 1.300 y 1.301 se invocan en el mismo, se re
fiere d un caso diameh·almente opuesto al del actual p1eitQ7 ósea 
cuando uno contra-ta sin estar autorizado por otro ó sin tener su re
presentación legal7 y como en este caso el mandatario e se hallaba 
autorizado por ~-\I la cuestión de si rebas6 6 no los limites del man
dato es una cuestión de nulidad ordinaria, dentro de las condiciones 
de aquellos contratos7 que pueden t-álidamente ser confirmados, lo 
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mismo á tenor d& lo preceptuado en el arto 1.309 que en el arto 1.321; 
esto aparte de que, dados los términos absolutos y gen¿ricos del podel' 

en 'tirtud del que obró C, no resulta }ustificado el exc eso que se le 
atribuye. 

Esto supuesto, tampoco son de estimar las infrac~iones del mo-' 
Uro a.o, porque si en 1892 había reclamado A la nulidad de la el/
critura de que se trata, que fué desestimada, es tanto menos de apre

. da-)" la interrupci6n de la prescripci6n, á tenO'r de lo preceptuado en 
-el 1.973 del Código, supuesta dicha desestimación, cuanto que ésta. 
implicarla en todo caso la excepción de cosa juzgada. 

por ú,ltimo, el defecto atribuido á la sentencia recurrida en el 
matiro 1.° no es, por SU -naturaleza, de los que pueden determinar la 
casació-n de la misma. 

S.30 Oet (G. 2-1 Oct.)-Transacci6n.-Nulidad . ....,.Contrato cele
brado á nombre de otro sin la debida au.tol'ización. 

GRÁFICA. 

Casada con H. Casado con 1. 
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p Y Q~ ef:posos de K y L. 
B Y S~ hijos de (J y sobrinos de A. 
T, esposo deBo 
V"~ hijo de E y sobrino de A. 
Vy X. hijos d. I Y F Y sobrino. de A. 
y, hijo de G y sobrino de Á. 
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Hechos.-Antecedentes.-a) En 21 Jul. 188~, ot?rgó A testamen
to, ordenando lo siguiente: cdel remanente que quedase de todos sus 
bienes, derechos, acciones y futuras sucesiones, instituye y nombra 
por sus universales herederos á los hermanos y hermanas que tiene 
en la actualidad y ~i los hijos de sus dos hermanas difuntas'(C y E)? 
heredando ést.os, sólo y exclusivamente, la mitad de lo que correS
ponderia á sus madres, si viviese]lj .pero si cualquiera de' los her
manos ó hijos de las dos hermanas difunta& falleciese sin hijos, la , 
parte de éste acrecerá. á los demás, pudiéndole exigir un albacea la 
oportuna fianza para gilrantir su devolución •. 

b). El testador A falleció en 1902, bajo el testamento descrito, y 
durante el interregno de éste al óbito, murieron las hermanas B, F 
Y G} dejando varios hijos, á saber: B, á J} K, L, M} )""'y O; F, á 
Xy V,y G,á Y. 

e) Como e~ la interpretación del testaIIlento de A surgieran du
das sobre si los hijos de los hermanos fallecidos después de otorgar- . 
se aquél se hallaban ó no comprendidos en la cláusula de institu
ción de herederos, para evitar litigios, se' ·otorgó un documento 
privado en 7 Eur. 1903, en el que D, hermano del causante, se com· 
prometió á entregar a J} á P Y Q, ,en representación estos dos últi
mos de sus respectivas mujeres K y L; á I como madre de X y V Y 
á Z como.marido de Y, ó sea á sus sobrinos excluidos de la partición 1 

la- mitad menos un décimoquinto de la mitad que él recibiese, ó lo 
que era lo mismo, dividiendo el capital que le correspondiera en 
quince partes, se reservaria ocho de las quince para sí y entregaría. 
las 8"iete restantes, á fin de que se las dividieran entre ellos por ter· 
ceras partes, de modo que una tercera parte fuese para los hijos de 
B, otra para los de G, y otra para los de F. En el mismo docnmen· 
to se comprometió T, como esposo de R, á entregar á sus primos, 
hijos de sus tios B} G Y F, la tercera parte de lo que resultase adju· 
dieado á su esposa, y 1.500 reales además, á su prima ]{j y última
mente, para en el caso de que el heredero 8, designado nominal
mente en el testamento, renunciase la herencia en favor de su 
hermana R, otra tercera parte en la forma anteriormente estableci
da. Esté documento lo autorizaron varios' de los otorgautes en nom
bre propio, y otros por mediación de los que habian concurrido. 

d) Algunos meses después de otorgado el documento iLcabado de 
referir, ó sea en 19 Oct. 1903, hizo constar D} por medio de acta t 

que usando del derecho que le concedia el arto 1.259 del C. c., revo· 
caba en todos :::us extremos el contrato que flró objeto del docu· . 
mento susodicho, yen 26 del mismo mes de Oct., R, acompañada 
de su esposo T, hizo constar, igualmente por medio de acta, que re-
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vocaba el contrato que en '7 Enr. habia otorgado T, representando 
sus derechos sÍD: la autorización correspondiente. 

Demanda.-La dedujeron los resta~tes otorgantes del contrato, 
contra D y T, como esposo de R7 alegando, á más de los hechos ya 
expuestos, que los demandados habían rehuido el cumplimiento de 
lo paccionado, sin duda para dar lugar á la terminación de las ope
raciones testamentarias de los bienes de A, que protocolizaron el 26 
Octubre 1903, sin conocimiento de los actores. 

Suplicaron (literal) que, previa aprobación del contrato de trans
acción de 7-Enr. 1903, en lo que respectaba á los dos menores de 
edad, representadas por I, si la po!"ción de cada una excediere de 
2.()(x) pesetas, se declarase que los demandados venian obligados á. 
cnmplir en todas sus partes dicho contrato sobre los bienes de la be· 
rencia de A, condenando en ·511 virtud á D á entregar á P, como ma
rido de K, á J Y á Q, como marido de E, descendientes de B, tres 
sextas partes de la tercera. parte de los siete décimosquintos de la 
herencia de A que aquél hubiere percibido; otra tercera parte de di
chos siete décimosquintos á I, como madre de X y Y, descendien
tes de E¡ y, por fin, la otra tercera parte de las repetidas siete dé
cimasqmntas partes á Z, como marido de Y, descendiente de G¡ y en 
cuanto á I, como márido de R, á que entregara en análoga propor
ción que el anterior, ó sea considerando una tercera p'arte de su por
ción hereditaria dividida en otras tres partes, tres sextas partes de 
una de éstas y las otras dos terceras restantes á los actores, por el 

- orden, la forma y el concepto que quedaban antes expresados, y, 
finalmente, uno y otro demandado, los intereses, rentas ó utilidades 
rendidas, respectivamente, por las expresadas porciones, desde la fe
cha en qué las hubieron hasta la entrega de ellas á los aetoresj ha
biéndose presentado con el escrito que se acaba de referir el docu
mento privado de 7 Enr. 1903, cuyos únicos datos acerca del mismo 
son los referidos en los precedentes. 

Contestación.-Los demandados respondieron: ser ciertos los he
chos alegados en la. demanda hasta el momento de otorgarse el con
trato de 7 Enr. 1903, pero que al otorgamiento de éste Sólo COI1CU

rrieron I, Q, Z y un tercero, en representación de J, K, L, Jf, .J."~ 0, 
-V, .... -;y Y, sobrinos de A; que posteriormente resulfó no existir las 
debidas autorizaciones por parte de los representados, para que los 
firmantes pudieran comprometerse en sus nombres, y que R no es
taba tampoco confonne con lo hecho por su marido T¡ y que en vis· 
ta de estas faltas cometidás y del disgusto que entre todos los otor
gantes -había producido el contrato, determinaron los exponentes 
revocar el concierto base de la demanda, haciéndolo constar de modo 
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solemne é indubitado por ante Notario en-19 y ~6 Oct. 1903. Sapli· 
caron se declarase que los actores carecían de acción para formular 
las pretensiónes deducidas; que el documento privado base de ésta 
era nulo y no podía obligar á los demandados; y que, en su virtud, 
se les absolviese de la demanda. 

Réplica y dúplica.-Replicaron.los actores: que los concurren~ 
tes á la autorización del documento, cuyo cumplimiento se litigaba, 
ostentaron la representación invocada por los mismos; que el pro
blema de si existió el mandato, sólo podrían resolverlo los mandan
tes" los cuales lo ratificaron por el poder que confirieron al Procura
dor y por la incoación del litigio; que la revocación de un contrato 
no puede ser eficaz si no se comunica ~í los interesados en él; que T, 
como marido de R, pudo obligarla, y que en orden á los menores, 
la aprobacióó de la transacción había de ser posterior al contrato, 
pues no era posible aprobar lo no hecho ó lo no conocido. Duplica· 
ron los demandados: que no eran sólo los mandantes quienes podían 
resolver la autorización, pues p;dstiendo terceros interesados, era 
preciso se aprobara concluyentemente tal aseveraciónj que además. 
para poder surtir efecto legales un mandato, debía constar en escri
tura pública; que nadie tu.vo la representación de los concursantes 
al contrato, y que la notific~ción de la revocación no, era precisa 
con arreglo á .la ley. 

Sentencia.-La Audiencia, revocando la apelada. declaró nula é 
ineficaz la transacción de 7 Enr. 1903 y, en su consecuencia:t absol
vió á los demandados de la obligación de cumplir13. 

Recurso de casación.-Lo interpusieron J, K Y L, citando como 
infringidos; 

1.0 Principio jurídico, «nadie puede ser condenado sin que an
tes haya sido oido y vencido en juicio:., en cuanto se declara nulo el 
contrato respecto de personas que no han tenido en ,el pleito otra 
intervención que la de meros testigos. 

2.° Arls. 675,1.281 Y 1.283 del C. c., al sentar la Sala que los 
motivos de nulidad mera.mente personales de algunas de las partes 
que intervinieron trascienden á las que lo otorgaron con plena C3-

p-acidad. por presuponer el contrato la totalidad de una obligación; 
puesto que de textos _auténticos, como, v. gr.; el testamento del cau
sante A y del mismo contrato que selliigaba aparecía que no inter
vinieron en la transacción todos los interesados en la herencia, ni 
los que 10 inscribieron cedieron parte de su haber conjunta é inde
bidamente, no partiendo cada interesado de lo que á él podía co
rresponderle, tomando en cuenta la disposición del testador~ 

:3.0 A,t •. 1.218, 1.232, 1.248, 1.249 Y 1.25.1 del C. c. y 597, 58iJ Y 
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659 de la ley d~ E. C., por la errónea apreciación de las pruebas 
practicadas, que movía á la Sala á negar la representación legítima 
y bastante que·de algunos de los interesados en la herencia osten
taron los otorgantes del documento, de transacción. 

4.° Arts.1.278, 1.219 y 1.280 del C. c.~ pues reconocida la exis
tencia de la transacción, no era licito declarar su nulidad por la cir
cunstancia de no constar extendida en .escritura pública . 

. 5.° Arts. 1.709 .. 1.710,1.712 Y 1.719 del C. c., en cuanto confería 
eficacia. al manuato verbal, y no negaba la sentencia esta forma de 
autorización respecto de los mandatarios que intervinieron en el 
contrato transaccionaL 

6.° Arts. 60 y 1.383, en relaci6n con los 1..~09 al 1.314 de! C. c., 
porque reconocido por la Sala sentenciadora que las mujeres casa
das, cuyos intereses se debatieron y fijaron en el contrato, presta
ron su ulterior aprobación á los actos de concordia realizados por sus 
respectivos maridos, no cabía sostener que por tratarse de bienes,pa
rafernales nada pudieron hacer aquéllos sin. la previa autorización 
de sus esposas. 

7.° ATls. 1.887, 1.888 Y 1,892 del C. c., toda vez que las muje· 
res casadas, interesadas en el c-ontrato de transacción, lo aproba
ron posteriormente á su otorgamiento. reconociéndolo así el Tribu
nal sentenciador. 

8.° Arls. 1.810 y 1.976 del C. o., en cuanto entendía la Sala 
sentenciadora que para ser válidos los contratos de transacción 
que otorguen los padres de menores, cuando la cuantía exceda de 
2.000 pesetas, es necesaria la prn-ia aprobación judicial, puesto qne 
las disposiciones del arto 2.025 y sus concordantes de la ley de E. C. 
no pueden prevalecer sobre el Código. 
, 9. 0 Arts. 1.254> 1.255> 1.258 Y 1.273 del C. c.> en cuanto se de· 
claraba ineficaz el contrato de transacción respecto de personas que 
contrataron por su propio derecho y á los qne no les afectaba ni po
día afectarles vicio alguno de nruidad del contrato. 

10. Arl. 1.302 del C. c., en el sentido de que al resol verse por la 
sentencia, defiriendo A la segunda de las pretensiones contenidas en 
el escrito de contestación á la demanda, que era nulo é ineficaz el 
contrato de transacción de 7 Enr. 1903 por lo que afectaba especial
mente á D> se venía á sentar y establecer, con violación manifiesta 
de lo contenido en dicho artículo, que el expresado D pudo ejer
citar, por vía de reconvención. la -acción de nulidad contra el con
trato de referencia, cuando estimándose en la sentencia recurrida 
que era persona capaz y en la plenitud de sus derechos civiles, no 
le tocaba ni podía alegar la incapacidad de aquellos con quie-
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nes contrató, aun cuando ésta fuera de todo punto cierta. é indis
cutible. 

El Tribnnal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Es improcedente dividir y particularizar las Obliga

ciones tl'wlsigidas 6 que se intenim'OIl" transigir en el documento de 7 
Enero 1903, porque teniendo el objeto de evitar el pleito ó pleitos que 
pudieran surgir sobl'e los derechos hereditarios de los parientes de A, 
quedaría frustrado tal objeto si S8 estimase válido ó eficaz en una par
te y pGra determinadas personas de las que en aquél intert:inie'ron y 
nu.lo ó ineficaz en ClUl.nto d otras; por tOllo lo cual, dada la conocida 
intención de Zas partes, se impone la necesidad de apreciar en con
junto la fuerza legal del antedicho docu,11lf1nto, como así lo aprecia la 
Sala sentenciadora~ inte''Pretando l'ectamente en este sentido y ·as· 
pecio el o-rigen y finalidad de la transacci6n en aqu¿Z formulada,~ 
siendo, en su t:irtud, de desestimar el motil)O 9.° del recurso. 

Aparte el erro'," doctrinal en que incurre la Audiencia al inter"
pretar el art, 1.280 del O. c., con desconocimiento de la 'repetida ju· 
rispntdencia de este Supremo Tribunal, á tenor de la qlte el precepto 
de dicho artículo no afecta á la validez y eficacia de los contratos, 
cualesquiera que btos sean, que celebren las partes, aun sin consig'" 
'lI.arlos en escritura pública, por no obstar dicho precepto á la acción 
de los interésados para pedir el cnmplimiento de esta formalidad? 
resulta de todas suertes; seg1.l,n estimación que de la prueba se hace 
e-n la sentencia recurrida, que al otorgamiento del expl'esado docu·. 
mento conctlrrrieron personas como J, que no ju,stifican la represen
tación que dicen tener de 81.lS sobrinos y de sus cuñados y hermana? 
respecti1:amente, y otros;como Z y Q, que gestionan intereses propios 
y peculiares de sus mujeres, sin acreditar tampoco eZ encargo y au
torización de ésta~~ y sin demostrar que estos defectos se suhsanal!el¡ 
antes del otorgamiento- de las actas notariaies de 19 y 26 Oct. 190/J? 
y que la transacción afectaba á menores de edad sometidos d la pa
tria potestad, sin haber obtenido la aprobación de la Autoridadjudi
cial; defectos todos q-iJe re~elan y patentizan que, en ,'ealidad, lo que 
8e hizo en 7 Enr. 1903 no fué sino un en$ayo Ó tanteo, que no llegó á 
formalizarse, purgado de los defectos que le inv::u.idaban; por cuyos 
fundamentos son de desestimarlo$ motivos 6.°,7-;° y 8.° del recurso, 
así como también el 4.°, en atención d que el fallo no se funda úni
camente en la errónea interpretación del arto 1.280 del Código, sinQ 
pri-ncipalmente en los t'icios de nulidad del expresado contrato y e-n 
la aplicflción del arto 1~259; en su pá.rrafo 2.°, ~nvocado por los de· 
mandados, por -no haberse justificado de todas suertes que los actos 
de aprobación ó ratificación hayan precedido á las manifestaciones 
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consignadas en las actas notariale~) ni podersp- subsanar dllra"!te el 
pleito defecto alguno de los que inutilizan la acci6n ejercitada por 
los fundamentos legales acertadamente apreciados por el Tribunal 
sentenciador. ' 

1:..1 hecho fundamental, consistente en la faUa de poderes con que 
obraron los que aparecen concurrentes al acto á que se refiere el do
cumento de. 7 En,.. 1903, no se halla destruido ni aun des1."iduado 
por las 1'azones que se alegan en el 'motivo 3.°, toda vez que no se ha 
acreditado la existencia del mandato 'f.,"e1"bal, ni puede te'ner eficacia 
la ratificación de los mismos realizada después de las actas notaria
les de Oct. 1908, en consonancia con lo ordenado en el párrafo 2.° 
del arto 1.259 del Oódigo, sin que ten.gan flterZa y eficacia para des
'L'irtuar la afirmación de la Sala sentenciadora los documentos que 
Be in1:ocan en dicho motivo, porque el contratl> pJivado sólo coñtiene 
la exp)"esión de la representación, pero no la justificación de la mis- , 
ma, porque el hecho de la ratificaciÓ'rl. consignada en la demanda no 
sirt:€ para dar vida d un acto nulo por razón de hechos anteriores, 
porque la estimación de la prueba testifical es de la exclusiva compe
tencia del Tribunal sentenciador y parqtte las manifestaciones con
signadas en el poder lÍ que este motivo se refiere, así como las que se 
atribuyen al recurrido, can relación á determinadas posiciones, no 
pueden desdrtuar los efectos de lo que, el articulo citado 1.259 del 
Código pret"1"ene, y al que se acogieron los demandadot!. 

Son igualmente de desestimar los restantes motivos del 1"€CW"SO, 

~l primero, porque la sentencia impugnada sólf) re$11,elve las cuestio
nes contrcn'ertidas en el litigio, COn relad6n á las personas que en el 
han sido parte, y por tanto, no ha, infringido" como en dicho motivo 
se impone, el prindpio de derecho de que nadie puede Sel" condena· 
do sin ser a'ntes oido y 'l:encido en juicio; el segundo, porque los ar
tículos 675, 1.281 Y 1"28.~ !lel Código, qu.e en él se invocan, se refieren 
ti la manera de entenderse los testamentos é interpretarse las cláusu
las de los contrato.'1, y nada de esto ha sido materia del pleito ni del 
fallo impugnado, que sólo han tenido por objeto discutir y "esolver 
acerca de lo~ 'dcil)s de nulidad que tuviera el contrato de 7 Enr.1908, 
conforme al párrafo 2.° del arto 1.259; el quinto motivo, p01'que la 
Sala sentenciadm"a 'nO desconoce "que el mandato puede confe1irse 
verbalmente. limitándose á h.acer constar que el mandatario debe 
acreditar en debida forma las facultades que de palabra 6 por ~scrito 
le haya conferidlJ el mandante cuando trate de eie'1'citarlas con rela
ción á tercera.'1 personas; y, por último, tampoco se ha infringido el 
articulo 1.302 de dicho C6digo, como se supone en el moth;o 10, por
que los recurridos ~o hanf1.1egado la úlcapacidad de los que co-n ellos 
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inteTt,"inieron, en tl mencionado contrato para pedir BU nulidad, sino 
que h·an fundado sustancialmente:m derecho en el pl'ecepto del ar
ticulo 1.259 del Código, al que se acogieron según el resultado de las 
actas notariales á que antes 'se ha hecho 'referencia. 

s. /3 Nov.-(Art. 317 C. de C., Ap. 2.°) 
Art. 1.261.-R. 27 Enr. (G. 16 Feb.)-N.<lídad de contrato.-Jle

nor de edad.-Ratificaci6n. 
Hechos.-Antecedentes.--.-a) En Eur. 1890, otorgó .llftestamento 

notarial, en el que declaró que su único patrimonio lo constituía una 
casa, gravada con hipoteca á responder de' 1.750 pesetas, toda ella 
ganancial, é instituyó herederos á sus dos hijos: A, varón, mayor de 
edad, y B, mujer, de diez y nueve años, y á su consorte N en la 
cuota usufructuaria que le correspondía. 

b) 'Por escritura otorgada en llar. 1900, A, B Y -i..V, únicos intere-
t sados en la testamentaría de JI, vendieron la casa al acreedor hipo

tecario X en precio de 1.8~0 pesetas, cantidad igual al importe del 
principal y réditos, siendo de notar que en la escritura de venta se 
expresó que B era de veintitrés años. 

Documento de inscdpd6n.-Prime'¡oa nota.-Presentada en elRe
gistro la primera copia de la relacionada escritura, cuyo primer plie
go era de la clase 10.'\ de 3 pesetas, no fué admitida la inscripción~ 
por aparecer otorgada por una menor de edad; porque el papel sella
do no era el que correspondía y porque la inscripción de la venta 
no era procedente sin inscribir antes á nombre de los venllederes, 
lo que hacia preciso la previa liquidación de la sociedad de ganan-

. ciaIes, la partición de la herencia y el pago de los derechos reales. 
Escritura de ratificaci6n.-Por otra escritura otorgada en "Marz{} 

1904, la heredera B expresó ser mayor de edad, y que ratificaba la 
venta que se efectuó por la escritura de 1900, par~ que se inscribie~ 
ra la casa á nombre de X, previa la inscripción, si procedía, á nom
bre de los vendedores. 

Segunda nota.-Presentadas ambas escrituras á inscripción, el 
Registrador eitendió la siguiente nota: «Suspendida nuevamente la 
inscripción de la finca á que se refiere el documento que preceJe,. 
por no haberse subsanado los defectos que motivaron la primera 
suspensión, subsistiendo el de no ser el papel usado en la. ratifica
ción el que prescribe la ley, y no ser el papel de la escritura princi
pal el correspondiente; y habiendo transcurrido treinta días hábiles. 
desde su fecha sin haberse subsanado tales defectos ni haberse pe. 
dido anotación preventiva, no se ha tomado ... 

Recurso gubernatü:o.-a) Alegaci6n del recurrente.-Lo inter
puso el Xotarío au~rizante, alegando: que el papel sellado era el 
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correspondiente, según la ley de 15 Sept. 1892; que la edad de los 
otorgantes debe entenderse con relación á lo que resulte de las cé
dulas personales, según el arto 74 del Reglamento de 9 Nov. 187-1 y 
artículo 4.° de la Instrucción de la misma fecha, y que lós Registra
dores deben calificar por lo que resulte de la escritura presentada, 
según el arto 18 de la L. U. 

b) ALegaci6n del Registrador.-Mantuvo su nota por las consi
deraciones siguientes: que aparte que la misma heredera B expresó 
en una escritura que otorgó en Ags. 1903 que era menor de edad al 
otorgar la de 1900, constaba también en el testamento que en el año 
en que se otorgó tenía aquélla diez y nueve años; que, según el ar
ticulo 1.263 del C. c' I no puedep. 105_ menores de edad prestar con
sentimiento, y sin esto no hay contrato, según el1.261; que sólo son 
confirmables ó ratmcables los contratos que reuúen los requisitos 
expresados en el citado arto 1.261; que al morir el testador adqui
rieron los vendedores derecho á sus bienes. pero no el verdadero 
dominio, porque éste no se obtiene ínterin no se realice la c.ivisión 
y adjudicación de su herencia, según Sentencias de 25 Enr. 1861, 
9 Enr. 1866 y 29 Eur. 1874 y R. de 9 Feb. 1887, y por tanto, hasta 
que se'hayan practicado dichas operaciones no pueden los herede
ros disponer válidamente de los bienes de la herencia¡ que el art.20 
de la L. H Y 3-1 del R. H. exigen la adjudicación de la parte que 
corresponde á cada heredero y la previa inscripción á favor de 103 
adjudicatarios, según la R. de 21 Jun. 1895, y que el arto 22 de 
la ley del Timbre de 23 lIar. 1900 era el aplicable á la escritura de 
~Iarzo del mismo año, por insertar el testamento, así como el arto 21 
de la misma ley á la escritura de ratificación. 

c) Juez delegado y Presidente de la Audiencia.-Confirmaron la 
nota del Registrador, negando la inscripción de la escritura. 

Direcci6n..-Vistos los arts. 4.°,1.261,1.263,1.278,1.310,1..101, 
1.417,1.418 Y L426 del C. c.; 16, 18, núm. 1.0, 21 Y 220 de la ley 
del Timbre de 26 ~rar. 1900, yo 57 del R. U., declaró no hallarse las 
escrituras objeto del reclITSO extendidas con arreglo á las formali
dades y prescripciones legales. 

Doctrina.-Los defectos en que se ha fundado el Registrador 
para de-negar la inscripción de las escrituras obJeto del ,'ecurso se 
refieren á la nulidad de la obliga(:·-tón, á falta de capacidad de los 
otorgantes y d infraccianes e-n el uso del timbre, 6 sea á requ.isitos 
infrlnsecos y extrínsecos de lalJ mismas, po-r lo que·el Notario auto
rizante tiene perso-nalidad para interponer dicho recurso, con arre· 
glo á lo pre'l.°enido en el aJ·t. 57 del Reglamento dictado paTa la eJe
cuci6n de la L. H. 
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Al otorgarse, fardo la escritura de 't'enta como la de ratiftcación~ 
'N~.gía la ley d~l Timbre de 26 ... 'llar. 1900, á cuyo tenor procedía ex
tender el primer pliego de las mismas en papel de la clase 8.&, en 't'ez 
del de 3 pesetas~ ([ne en ella se usa, y que preceptuaba la ley del Tim· 
b,'e anterior. ~ 

Reconocido que una de las vendedoras m'a menor de edad al otor
!lar la primera de dichas escl'ituras, y no efectuándose nue'l.ra .,;enta 
tn la segunda de ellas, sino s-implemente una ratificación de la an
teriormente otorgada, adolecen ambas de un t.'icio sustancial de nu· 
lidad, toda vez que con arrpglo á lo dispuesto en los arts, 1.261 y 
1.263 del C. C' f son nulos los contratos celebrados por los me'nores de ~ 
edad, por no poder prestar el debido ,consentimiento, s-in ser tampoco 
't.'dlida $l(, ratificación, porque, conforme á lo establecido en el adfcu,
lo 1.310, solamente son confirmables los contratps en que, además de 
objeto y causa, C01lCUM'a el co'nsentimiento de los contratantes, requi
sito que~ pm'la razón, indicada, no podía existir en el caso actual. 

Teniendo la finca de que se trata el cardcte}' de ganancial, y no 
constando que por 't't1"tud de la correspondiente liq1.6idaci6n de la so
ciedad conyugal se haya adjudicado aquélla á los 't'endedores, care
cen tambf¿n islos de la necesaria capacidad para t.'enderla, mié-ntras 
110 se cumpla dic[w }'e'1'uisito legal. 

Art.l.262.-S. 24 Abr. (G. 26 Y W Enr. 1907.)-Contl·ato de par
ticipación en 'Un décimo de la Loteria.-Consentimiento.-Costum
bre.-Apreciación de prueba. 

HechoS'.-Antecedenles.-a) ..d, dependiente de] comercio de M 
en Yieh, escribió en Dic. 1901 una carta á su esposa B, consignan
do' al final de aquélla un párrafo dirigido á sn ~migo C, resident~ 
en Barcelona, que decía así: . 

cEspero de su amabilidad se servirá comprar· un décimo de 
la Lotería que se sortea el 30 de Diciembn', que creo vala 10 pe
seta~, pues en ésta no hlly, y mR dirá. el número que es, pues 
lo jugamos con J, hijo de Ji .• 

b) C adquirió el décimo núm. 19.589 y se lo participó por escrito 
á A, indicándole que no se lo mandaba por miedo de que se extra
viase. 

c) Verifi.('ado el sorteo, resultó dicho número premiado con pese
tas 140.000 (14.000 el décimo), yen 2 Enr. 190"2, A escribió á e otra 
<,arta, qu....e textualmente dice: 

cLa pre8eDte le €!reribo para manifestarle que en vista de 
que en el viaje he pensado manifestar á J que el núm. 17.961 
es el que usted me mandó primero, y eJ:e es el que él j Ilgaba, 
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y efectiva.mente en ése es el que hubiera tenido parle, pero 
como no entregó el dinero ni yo el número, no podía conside
rar que ju~aba ni en éste ni en el otro, el cual así no ha hecho 
tan efecto, y hoy me daba el dinero, que no he acepta.lo; así,. 
pues. espero de usted así 10 m~nifestará como le digo, y en 
cuanto baje le daré más detalles; yo DO puedo aceptar el otro 
número porque tampoco DO había formalizado, y por otra, aún 
tendría yo más dü¡gusto. que en este Munto puede salvarme 
del compromiso; dicho número es de la plaza encuroHa, y pue
de manifestar que en fecha 13 del pasado me remitió; así, 
pues, como DO ha salido premiado, queda mejor-esto tiene 
que ser 108 dos quien sabemos la verdad -; se lo agradeceré en 
el alma, pues cuando nos veamos se lo eXI-,Ucaré mejor .•• " 

d) C, que sólo,habia adquirido el décimo premiado, el cual hizo 
efectivo, rechazó la proposición de ...4.7 y habiendo sido requerido en 
22 EDr. 1902 por JI7 en nombre de su hijo J, para que se abstuvieae 
de pagar á A la mitad del premio obtenido, é igua.lmente por A para 
que le entregase el premio entero, consignó judicialmente la suma 
de 13.817 pesetas, importe líquido del premio, y suplicó se notifica
se la consignación á JI Y á A Y se le tuviese en su día por cancela
do en la obligación de pagar, con imposición de las costas al acree
dor ó acreedores de ella., 

e) Hecho el depósito judicial, compareció ~A solicitando se le en: 
tre.o0'3.ra inmediatamente la mitad de la cantidad consignada y que 
se requiriera á JI" como madre de J 7 para que en el plazo más bre
ve justificara su pretendido ~erecho al décimo premiado: Por auto 
de 20 }Iar. del mismo año, el Juzgado tuvo por bien hecha la consig
nación verificada por C7 declaró cancelada la obligación de pagar 
y no haber lugar á lo solicitndo por A" quien para reclamar de bia 
hacerlo en la vía y forma procedente. 

Demanda.-La dedujo A contra-oC y M., esta última como madre 
y representante de J)'c alegando sustancialmente, además de lo rela
cionado: que entre los dependientes de la casa JI habia un nieto de 
la dueña, llamado J., á quien el demandanté ofreció una participa
ción del décimo, oferta que no aceptó J 7 pues ni pagó, ni el actor le 
firmó el importe de su participación; que era costumbre en Cata· 
luña, y particularmente en la COIL.arca de Vich, como señal de 
aceptación, entregar el dinero al oferente en el acto de aceptar 
una persona una participación de un billete de la Lotería; que tan 
luego M supo la noticia del premio, asedió al demandante para que 
aceptara una participación de 2,50 pesetas, y que la carta que es
cribió á. C tuvo por objeto buscar una solución pacífica al ~nnto; 

ü..-..uuo DJil 19()i. 24-
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por todo lo cual suplicó se declarase: 1.0, que la cantidad de 13a817 
pesetas consignada po~ a en el Juzgado pertenecía por entero al 
demandante, como único dueño del billete premiado; y 2.°, que las 
costas de la consignación se,impnsiesen á M, por haberla promovido 
con su pretensión temeraria. 

Contestación.-Compareció sólo .J~ en nombre de su hijo J, so
licitando ser absuelta de la demanda, y que, por vía 'de reconven~ 
ción, se declarase que pertenecía á la demandada, enJa calidad en 
que había comparecido, la mitad de la cantidad consignada por a~ 
c'on los intereses y gastos inherentes á la entrega de dicha suma; 
que se sacase el tanto de culpa contra A por los hechos punibles 
que resultasen del pleito·y que se le condenase al pago de dañOS y 
perjuicios y las costas. . 

Senienda.-Confirmando la del inferior, declaró: L°, que' A y-J 
jugaban en participación y, por mitad, un décimo núm. 19.589 del 
sorteo de 31 Dic. 1901; 2.°, que á ambos correspondía por mitad el 
premio con que babía sido favorecidoj y 3.°, que los gastos de la 
consignación eran de cuenta del actor, y, en consecuencia de estas 
declaraciones, condenó á A á entregar á .JI, como madre de J, la 
mitad de la suma en que consistia el premio, con los intereses, y al 
pago de las costas de ambas instanclaS. 

Recurso de casación. - Lo interpuso el demandante, citando· 
como infringidos: 

1.0 n .... úm. 1.° del arlo 1.2617 en relación con el pdM'afo L° deZ 
1.2647 limbos del (J. c' l porque en el contrato sobre participación en 
un décimo de la Lotería, que el Tribqnal sentenciador supone per
feccionado enfre A y J, no aparece en momento alguno el consen
timiento sobre la cansa y el objeto en la única forma posible de la 
entrega de la cantidad interesada. 

2.° Arts. 1.287 y párrafo 2.° del arto 6.°7 ambos del C. ·co7 por no 
haber sido apreciada la costumbre existente en Cataluña de no con
siderarse perfecto un contrato de partic.ipación en la Lotería sin la 
previa entrega del dinero con anterioridad al sorteo. 

3.° Error de hecho en la apreclaci6n de la. prueba7 porque la 
Sala deducia del contenido de las dos cartas de Dic. 1901 y Enero 
1902, que el recurrente declaraba en ellas jugar en compañía. de J,. 
siendo así que de dichas cartas no resultaba otra cosa q~e el pen
samiento de A de dar parte á dicho J en el décimo que se adqui
riese. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-.N·o es de estimar el primer motfvo de casación ale

ga.da ¡wr el r.ecurrente, pues· apreciada por la Sala sentenciadora la, 
<..'-... ~~." .~;_ .• , ...... :.~. 
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mstencia del contrato de participación de J en el décimo de la Lo
tería Nacional cuyo premio se discute, 'se hace supuesto de la cues~ 
twn al afirmar en el recurso que no medió el consentimiento, _contra 
lo declarado PC!T el Tribunal a q no, que esti-ma la concurrencia de la \ 
oferta y de la aceptación en los términos que establece el pdrrafo 1.° 
del arto 1.262 del C. C., en relación con el 1.261, preceptos que no 
han sido por lo mismo infringidos en el concepto que se invocan por 
el recurr~nte. 

Tampoco es de apreciar la infracción de los arts. 6.° y 1.287 del 
Código ciln1, alegados en el segundo motivo del recurso, pues en cuan
to al primero, es notoria su inaplicación, por existir precepto legaL 
que regula el conse1}>timiento, yen cuanto al segundo, porque lo -que 
realmente se ha discutido en el pleito y resueltq en la sentencia no, 
ha sido sobre el alcance y eficacia' de una obligación, sino la existen
cia de la misma, tenÍtmdo para ello en cuenta el resultado de las 
pruebas practicadas. 

Respecto del tercer motivo del recurso, la Sala sentenciadora no' 
cometió el error de hecho que se la imputa en relftción can las cartas 
del recurrente, fechas 19 Dic. 1901 y 2 Enr. 19021 que, lejos de de
mostrar la evidente equi1.,"ocaci6n del juzgador, acreditan por mane~ 
ra indiscutible la existencia del contrato aftnñado en la sentencia, 
desde el instante en que por la primera reconoce expllcitamente A,. 
al hacer el encargo de 'Un decim0 1 que Jugaba la suerte con J, y pfY1"} 
la segunda confirma esto mismo al pretender de e manifieste, contra 
la 't)erdad de lo ocurrido, que el décimo de referencia era otro dist?n
to del adquirido por su- encargo y no favorecido por la sue'rte, aspi
raciones y propósitos que sólo podían conducir d eludir el cumpli~· 
miento de la obligación contraida y reconocida~ 

Art.1.263.-R. 27 Enr.-{Art. 1.261 C. c.)-S. 3 Dic.-(An.l.SO!· 
C. c.) 

Art.l.271.-R. 12 Oct. (6. 2 ~ov.)-Vizcaya.-Donación de me· 
nes tronqueros.-Heredero fiduciario.-Legado en el quinto lib-re.
Herencia (utura.-Entrega de legado.-Defectos en la descripci6n 
de las fincas. 
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. GRÁFJCA. 

e D 0:p H 

ExPLtCACIÓY DE LA GR • .\FJCA: 

'1.- A Y B, consortes otorgante8 de la escritura de Noviembre de 1811,. 
por la que donaron varias fincas á su hijo (J. 

2.° C, D, Fy H, hijos'de..J. y B. 
S." e, donatario en la escritura de NO"l"iembre de 181.1. 
4.° D, heredero fiduciario de (J é instituyente dellegsdo en favor de su 

sobrina .ll." . . 
5.° F', demandante de' H sobre nulidad del testamento de C. 
6.· I{, demsl1dada por F. 

Hechos.-..4ntecedentes.-a) Los eónyuges A y B, por escritura. 
pública otorgada en Xov. 1871, donaron varias fincas á su hijo C; 
entre ellas la que es objeto del recurso . 

. b) Los mismos cónyuges, por otra escritura otorgada en Mayo 
1878, dieron permiso á su citado hijo para que pudiera otorgar testa
mento, donadón inlen..-ü;os, disponiendo en cualquier forma de sus' 
bienes en fa~-or de la perscma Ó personl.ls que estimase, á cuyo fin re
nunciaron la menor porción que les correspondiese de la herencia, 
prometiendo no reclamar de aquello que dispusiera, p?r concepto 
alguno. 

e) EldonatarioCotorgó testamento en Bilbao en 17 Mar. 1880, en 
el que después de referir la relacionada escritura de 3Iar. 1878, 
instituyó único here~ero fiduciario y testamentario á su hennano D, 
con encargo de que distribuyese los bienes de la herencia: confonne 
á las instrucciones del testador, haciendo las apGrtaciones forales, 
si lo creyera conveniente, y prohibición de que nadie pudiera pe
dirle cuentas, previniendo ex.presamente que si alguna persona se 
entremetiera, se e.ntenderia el fiduciario instituido único y nni versal 
heredero absoluto de todos los bienes_ 

d) e murió después que su padre 4 pero antes que su madre B, 
y por nueva escritura notarial de Feb. 1881, el heredero fiduciario 
D7 cumpliendo los encargos del testador, declaró, entre otros extre-
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mos, que transmitía á su sobrina JI, en pleno dominio para cuando 
ocurriera la muerte del otorgante y de Su ¡nujérE, el piso principal 
(; primero alto y la mitad de la bodega ó piso bajo que da hacia la 
parte de la calle de Bosbide, que tambiétÍ tiene una puerta por lá 
escalera ó portalada, con una tercera parte del camarote, que se en
cuentra cerrado, y es para servicio del mencionado piso principal 
de la casa nombrada Gastegniazarra, descrita como sigue: «La bo
deg-a, el piso prineipal yel tercero de la casa nombrada Gasteguia: 
zarra, sita en la calle de Bosbide, de la anteiglesia de "Mundaca, 
. distinguida con el núm. 2, con entra.da por dicha calle y por la de 
la Virgen. que es la principal, así que por la de la Reina, teniendo 
su fachada á la de Bosbide, cuya casa linda por ~lediodía con la. 
c<1Ue de la Virgen; por Norte con la de la Reina; por Oriente ó parte 
zaguera con la casa llamada Gasteguia ó Gasteicua, propia de los 
herederos de X, y por Poniente con la referida calle de Bosbide, 
conteniendo una superficie de veintiséis pies de fachada con cua
renta y siete de fondo, que hacen mil doscientos veintidós pies, 
equivalentes á 9! metros y 87 centímetros cuadrados. Dos terceras 
partes riel camarote de la referida casa c.Gasteguia·zarra_, con una 
superficie de 815 pies cuadrados, ó sean 63 metros y 28 centímetros, 
lindalldo por Oriente can el camarote de Pi 'dueño de la segunda 
habitación; por Poniente con la calle Bosbide, por Norte con la calle 
de la Reina, y por Sur con la de la Virgen •. 

e) El heredero fiduciario D otor¡;ó su testamento en Feb. 1906, 
en el que declaró que habiéndose obligado en las operaciones par
ticionales de la herencia de su.mujer E, á causar donación á su so· 
brina J[ de todas las fincas que poseía en ia anteiglesia de ~Iunda-

~ ca.{ y ofreciéndose para ello algunos inconvenientes, había sustituí
do dicha obligación, de acuerdo con los interesados, por la. de 
donarle 25.000 pesetas, en cumplimiento de lo cual dispUSO un le
ga.do de lo que restaba entregar de dicha suma.. 

n En 1902, F promovió pleito ordhlario contra su hermana. H, 
en concepto de heredera de su hermano D ~ sah-re nulidad del testa
mento de (J, en cuyo pleito recayó sentencia firme, por la que se rl:e. 
eJaró y dispuso: 

1.0 Que el testamento de O no constituía título de validez legal 
bastante para qne los bienes adjndicados por el testador por dona. 
ción de sus padres (escritura de Nov. 1871, antecedente a) se trans
mitieran á.~D, heredero fiduciario de e, en cuanto afectar pudiera á. 
la institución de H, con exclusión de una manda remuneratoria. he-
chaá Z: ' 

2.° ,Que H debía devolver, con sus frutos, á B ó á. st:l5 herederos. 
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los bienes que se relacionan, que son parte de los donados por la es .. 
I eritura de 1871-
r . 3.° Que en cuánto á ios demás bienes dejados por O, sn testa 

.mento era inscribible por las cuatro quintas partes del caudal re
licto, entendiéndose éstas de lo que la demandada .H recibiera en 
.tal concepto como heredera de D. 

4. o Que no se entendiese hecha declaración alguna sobre los bie
nes de cualquier ciase comprendidos en la manda ó donación otor
gada en su testamento por D7 heredero fiduciario de a, en favor de 
su sobrina M. 
, 5.° Que el t.estamento de O quedaba subsistente con la aclara
ción expresada en la quinta parte restante del caudal hereditario; y 
: 6. o Qu~]a demandada H debía devolver á B ó á sus herederos 
.las .otras cuatro quintas partes de los bienes expresados que recibió 
de su hermano D7 como independientes de la donación referida. 

En el considerando tercero de la sentencia relacionada se expre
sa: csin que -por esto se entienda que puedan quedar perjudicados en 
.modo alguno los derechos de un tercero'que no haya sido parte en 
el procedimiento». 

Documento de inscripción y ]r,"'ota del RegistTadoJ".-~ como ma
rido de la legataria JI, solicitó inscribir en el Registro á favor de 
.ésta la participación en la casa Gasteguiazarra que D le transmitió 
por la escritura de Feb. 1887, y el Registrador consignó la siguien
te nota: cDenegada la inscripción de la instancia que prec.ede y do
_enmentos que á la misma se acompañan: 1.°, porque el testamento 
. otorgado por e en Mar. 1880, instituyendo heredero fiduciario á su 
.herniano D7 no es válido por existir herederos forzosos ó legitima
rios, á quienes deben Lr la totalidad de los bienes raíces troncales, .. 
,cuales son los comprendidos en la escritura de :Nov. 1871, entre cu
_Y08 bie:r;es se hallan, según resulta del Registro, las participaciones 
de la finca urbana objeto del legado de que se trata¡ asi se declara 
.también en cuanto á H por sentencia ejecutoria, cuyo testimonio se 
.halla entre los documentos presentados; 2.°, PQrque á dicha ilicitud 
.no le da valor ni fuerza alguna la renuncia. que hicieron los ascen
dientes del testador A y B respecto á la herencia de su hijo C7 me· 
diante escritura de ~rar. 1878, porque la renllD.cia de una herencia. 
.futura es contraria á-la ley; 3.°, porque anulada ó siendo nula la ing- . 

titución fiduciaria en favor de D en cuanto á la total idad de los 
bienes trencales comprendidos en la escritura de Nov. 1871, y entre 
los que se encuentran, como ya se ha dicho, las participaciones de 
la finca urbana legada á M7 carece dicho fiduciario de capacidad 
jurídi~a para disPQner _de .dichos bienes en la esc~itura otorgada en 
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Feb. 1887. que sirve de título á la legataria para la inscrjpción 'que 
se pretende; 4.°, porque ,el legatario no pueden inseribir los bienes 
legados mientras no le sean entregados solemnemente por los here
deros, según 'Preceptúa el arto R85 del C. Coj y 5.°, porque las parti
cipaciones de la finca urbana de que se trata no se determinan y 
describen con los requisitos que señalan losarts. KO y 9.o.'de la ley 
Hipotecaria y concordantes de su Reglamento, y no pareciendo sub
sanables los tres primeros defectos, no procede tampoco la anota
ción preventiva •. 

Recurso gubernativo.-a) Alegación del rectt.rrente.-Lo interpu
so N; como marido de la legataria .J!, pidiendo se declarase proce
dente la inscripción denegada pOI" los cuatro primeros defectos atri
buidos por el Registrador. y que si efectivamente existía el quinto 
defecto, se ordenara la anotaCÍón preventiva hasta su subsanación, 
y al efecto alegó: que aunque el.testame'nto de O sea nulo, no puede 
ir su nulidad más allá del límite que la sentencia de la Audiencia le 
ha trazado, pues 1 .. R. de 24 Nov. 1874 excluye de la calificación de 
los Registradores las ejecutorias, que tienen fuerza de ley, y la mis-' 
roa doctrina se manifiesta en sucesivas Resoluciones, entre otras en 

I la de 5 Dic. 1900, que declara que el Registrador no puede poner en 
duda la eficacia de una providencia judicial; que la ejecutoria re
caída en el pleito que F promovió declara textualmente que el tes
tamento de (J quede subsistente en la quinta· parte del caudal here
ditario, que es la que con carácter de libre disposición pudieron do
narle legftimame~te~ sus padres, sin perjudicar los derechos de los 
herederos forzosos, y que de esa quinta parte es de donde el here
dero fiduciario ha sacado el legado de M, conforme á la 1egislación 
aplicable, que es la de Castilla, anterior al C. c., según lo estable
cido en la ley 9.&, tito XX, 1w'ro X de la NO'lriaima Recopilación¡que 
no puede apreciarse dicho perjuicio de los herederos forzosos, por
que lo fué la madre de e, que tenia renunciado su derecho por la 
escritura de 1878, y que además, como lo que trata de inscribir M 
es finca troncal de abolengo, y como, según. el Fuero de troncali
dad, conforme á la ley 18~ tít, XX, no puede disponerse de bienes 
raíces en favor de extraños, habiendo descendientes, ascendientes ó 
propincuos de travieso de tronco dentro del cllarto grado, es eviden
te que, según dicha ley y según Sentencia del Tribunal Supremo de 
20 Jun. 1862, no puede ser nulo el legado hecho á. M~ que es propin
cua tronquera dentro del enarto grado; que tampoco puede conside
rarse nnla la escritura de donación de 1811, porque consta inscrita. 
en el Registro de la Propiedad, y el Regi:stradorno tiene competencia. 
para-calificar los titulos inscritos, que fiehen reputarse válidos para 
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el efecto de inscribir otros otorgados por virtud de ellos, según Re
solución de 17 Ocf _ 1898; que es contraria á la ley la renuncia á la 
herencia futura por lo establecido en el C. c. en su arto 1.271, pero 
no según la legislación anterior, bajo cuyo régimen se hizo la de 
1878, y aplicable, según la transitoria 2.&, pues conCome á la ley 
13, tít. 11', Partida á.a, es válida la renuncia si el renunciante per
severa en ella hasta su muerte, y la ley 11 del mismo título _estable
ce que puede ser objeto de contrato la esperanza y el riesgo, con tal 
que no fuera descabellado ó irracional. por lo cual debe entenderse 
eficaz la renuncia fIue hicieron los padres de e en la escritura de 
1878, puesto que perseveraron en su propósito. hasta su muerte, no 
revocando su decisión; que la falta de capacidad atribuida al here
dero fiduciario en el tereer motivo de la nota del Registrador, como 
es una conseeuencia de la supuesta nulidad del testamento, no debe 
apreciars~ después de demostrada la subsistencia de éste en cuanto 
á la quinta parte del caudal, y si el legado se saca de esa. parte; y 
que respecto á la entrega del legado, se ha cumplido el arto 885 del 
Código civil, puesto que 'á la escritura de 1887 concurrió X 7 y lo 
transmitio como heredero fiduciario y testamentario. 

b) .4legación del Registl'ador.~3Iantuvo la pertinencia de su 
nota por sus propios fundamentos7 y en su apoyo expuso: que la re
nuncia de herencia y legitima que hicieren los cónyuges A y B es 
contraria á lo preceptuado en la ley 137 tito V7 Partida 5.&~ y por 
tanto, esa misma ley demuestra que no sólo después del C. C. está 
prohibida la de la herencia futura, sino también antes, segtín lo evi
dencia las leyes 1.a y 8.&, tito XX7 libro X, de la ~Y-Ol.oisima Recopila
ción y las Secntencias de 19-Abr. 1865, 11 Jun. 1813,26 .llar. 1883y 

,20 Sav. 1891, cuya doctrina (S la que inspiró los arts. 816 y 1.271 
del C. Coj que Ono pudo ser legalmente aut,orizado por sus padres· 
para disponer libremente de los bienes raíces del Infanzonado ó tie
rra baja, como es la finca del recurso, pues el derecho especial que 
los rige señala las personas que deben heredadas, constituyendo la 
herencia tronquera, á tenor de lo preceptuado en la ley 8.& J tU. XXI 
del Fuero Vizcaíno; que no es válido el testamento de 0 7 porque des
pués de morir éste no lo ratificó su madre, que le sobrevivió, pues 
tratándose de bienes que, según el Fuero y la R. d.24 de Abr. 188.3, 
deben pasar á los parientes propincuos, no puede ser válida la ins
titución de fiduciario en cuanto á ellos, porque la ley 14, tito ~ Par
tida 6.&, dice que la institnción fideieomisaria epuede hacerla todo 
ome á cada uno del pueblo, sólo que non le sea defendldo-, como en 
este caso estaba l por tener que pasar á dichos parientes; que según 
las precitadas leyes, puede afirmarse la preferencia de lo. pariente. , 
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más próximos, y que el testador no puede disponer en 'favor de as
cendientes cuando hay descendientes, ni en favor de colaterales 
cuando hay ascendientes, sino del quinto en favor de,su alma, ley 
lO, tito XXI, doctrina que se confirma con lo que dispone la ley 6. &:1 

títldo XXI del Fuero de Vizcaya" y aun la 18 del tU. XX, que el recu
rrente cita para apoyar la opinión contraria, pues esa ley debe rela
cionarse con la 6.&, antes citada, y con la 8. a del mismo tit. XXI; --que 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 28 Jun. 1862, también citada 
por el recurrente, no es bastánte para fundar jurisprudencia. por ser 
,una sola y por no conformarse con la doctrina.· del mismo Tribnnal en 
Sentencias de 11 Feb. 1862 y 25 Abr. 1S68, y además, porque se re
fería á una heren~ia entre colaterales, y aqui se "trata de la de un 
ascendiente tranquero; que huelga todo lo argumentado en contra
rio en favor de la eficacia. de la ejecutoria obtenida por -F, porque 
la calificación la ha practicado-respetándola completamente yapli
cando á la legataria JI la misma doctrina que la sentencia declara 
en cuanto á 1I; que dicha sentencia -deja subsistente el testamentl? 
en cuanto á la quinta parte del -caudal hereditario; pero esa parte 
debe entenderse con exclusión de los bienes comprendidos en la es
critura de Nov. 1878, que son troncales, pues el quinto, seria inofi
cioso en lo que excediere de ~os bienes no troncales; que con refe
rencia á los mismos bienes, declara textnalmente la sentencia que 
el testamento no constituye tUuIo de validez" y como sólo excluye de 
ellos la manda ó donación remuneratoria á favor de Z, deduce que 
la finca legada á JI no debe entenderse excluida también; que igual
mente se demuestra así por la congruencia que debe existir entre la 
demanda y la sentencia, porque en ésta se ordena deV"olver todos 
los bienes cor:cl.prendidos en la escritura de Nov. 1878; que es erró
neo lo sostenido por el recnrrente, de ser aplicable en este caso la 
ley 30 de Toro" porqT;le tratándose de cosa especifica no puede cum
plirse en otra forma. que entregando la misma cosa legada, y como 
ésta debe considerarse en poder de B" en virtud de la sentencia -que 
dispr..rlo devolverle todos los bienes comprendidos en la escritura de 
lS71, con la única excepción de la manda á Z" tiene la representa
ción de sn hijo en virtud de la resolución judicial, y es, á quien co
rresponde hacer entrega á Jly apreciar si cabe ó no en la parte de 
libre disposición de los bienes, atendido el derecho de los legitima
rios, conforme al precepto del arto 885 del C. c. y á la doctrina de 
las Resolu.ciones de 4 Feb. 1880 y 3 Nov. 1887" Y que la descripción 
de la tinca l!-0 se hace fiJando los linderos por derecha, izquierda y 
espalda, como establece la R. de 12 May.1869, ni se determina si 1 .... 
participaciones son divisas ó indivisas, y. en_el primer caso se omi-
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ten sus respectivas descripciones, conforme á los arts. 8.0 y 9.0 de 
la L. R., 25 del R.B.y 12 de la Instrucción para redactar instru
mentos públicos. 

e) Juez delegado y Presidente de la Audiencia.-Revocaron la 
nota del Registrador por lo"s siguientes fundamentos: q ne el testador. 
(J pudo hacer el legado á ... 1I, que es pariente tranquero del testador 
dentro del cuarto grado, conforme á la ley 187 tít. XX, del Fu ,ero., 
que establece la doctrina de la troncalidad; que según el texto ex· 
preso de las leyes 14 y 18; lit. XX, del Fuero, son herederos, en ge
neral, todos los parientes propincuos tranqueros dentro 'de dicho 
grado, pero no-se fija en ninguna ley foral las personas de dichos 
parientes á quienes necesariamente han de pasar los bienes raíces • 

. sino que se limita á designar un grupo, dentro del cual puede elegir 
el testador un pariente remoto con preferencia al mAs próximo, pues 
así lo dice la ley 10, tit. XXI, del Fuero; que el tronco, á los efectos 
de la sucesión, debe enten.derse como lo define la ley 8.&, tito ·XXI, 
y así lo determina la S. de 28 Abr. 1868; que lo expuesto integra la 
recta interpretación del Fuero en cuanto á la troncalidad, no sólo
porque donde la ley no distingue no se debe distinguir, sino por el 
criterio expansivo y amplio con que deben interpretarSe las leyes· 
que protegen la libertad de contratación, y porque el mismo crite-· 
rio informa la doctrina del Tribunal Supremo en Sentencias de 28 
Junio 1862 y 11 Nov. 1902; quela sentencia objeto de la calificación 
del Registrador no puede afectar á JI, que no ha sido parte en el 
pleito, y así.lo determina la misma de un modo claro, y sus efectos 
no pueden desconocerse, como reconoce la· R. de 24 Not:. 1874; que 
el legado á M debe extraerse de la quinta parte de herencia. de libre 
disposición! en que la sentencia deja subsistente el testamento; que 
según las leyes 11 y 1.1, tit. V, Parlida 5.&, es válida la escritura de 
rennucia otorgada en 1878, porque no se ha revocado; que la entre~ 
ga del legado que ha hecho D, como heredero fiduciario y testa
mentario, está. ajustada al arto 885 del C. c., porque su institución 
de heredero eS T"álida mientras que los Tribunales de Justicia no 

'declaren su nulidad; que la ley 13, tit"o V, Partida 5.&, no puede 
aplicarse á la renuncia que gratuitamente hace un ascendiente de 
la legitima, puesto que habla sólo de compra y venta de herencia 
futura y se halla colocada entre las disposiciones que regulan di
cho contrato, y no entre los establecidos para las herencias; que 
las leyes La y 8.·, tito XX .. libro X, de la Not'isima Recopilación 
no se refieren tampoco á dicha clase de renuncias, pues la La. se 
limita al modo de suceder los ascendientes á los descendientes, y 
la 8. a limita las mandas de los padres á los hijos á un quinto de 
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los· bienes; que no son aplicables al 'caso las SentenCias de 19 'Abril 
1865,11 Jun. 1873 y 26 May. 1883, y que en la legislación especial 
'de Vizcaya no existe prohibición de renunciar los ascendientes sus 
-legítimas. 

nirecci6n.-Vistos las leyes 14 y 18, tito XX, Y 8.& Y 10.°, titu· 
lo XXI, del Fue-ro de Vizcaya; la ley 1.1, tito V,' Partida 5.8.; los ar
tículos 816, 885 •. 1.271 Y disposiciones transitorias 2. a y 3.&, todos 
del C. c.; art.·12 de la Instrucción sobre redacción de instrumentos 
'públicos sujetos á Registro; Sentencias de 28 Jun. 1862, 11 Noviem
bre 1902 y 20 Nov. 1891 Y R. de 24 Abr. 1883, confirmó la provi
dencia apelada. 

Doctrina.-Los diferentes motivos de denegación consignados 
por el Registrador en los tres primeros números de su nota tienden 
todos ellos á sostener la nulidad de la adjudicación hecha por D, 
como lie1'edero fiduciario de su hermano C, á favor de ~I, de la finca 
cuya inscripción se ha denegado, por lo que es necesario examinar 
los fundamentos en que se apoya dicho Iuncionario para suponerla 
expresada nulidad, 

El primero de los motivos alegados en la nota rec!6rrida es el de 
no-ser t:'álido el testamento otorgado por el nombrado e instituyendo 
heredero fiduciario á $U referido hermano D, pqr existir Ml'eaeros 
forzosos ó legitimarios, á quienes debía ir la totalidad de los bienes 
'raíces pe-rtenecientes d dicho causante, y entre ellos, el comprendido 
ú¡ la adjudicación objeto del recurso, añadiéndose en la misma nota 
que allÍ ha sido ya declarado en sentencia dictada por la Sala de lo 
cidl de la Audiencia de Burgos en pleito seguido por F con su her
mana H en cuanto 'á la parte correspondiente á la misma, y cuyo 
te.stimonio se haUa entre los documentos presentados para obtener la 
inscripción solicitada. 

Si bien es cierto qu.e al otorgar su testamento e vivían sus padre. 
A y B, que tenían el carácter de herederos forzosos ó legitimarios del 
mismo, par lo que aqutL no podía libremente y por su propü, autori·· 
dad disponer de s-us bienes en. perJuicio de la legitima correspondiente 
á BUS padres, también lo es que éstos, por escritura de 24 Mar. 1878, 
renunciaron á la herencia que pudiera corresponderles.de su citado 
hijo, y que mediante esta. renuncia y autol"izacidn otorgada por 
at¡UiUos al mismo para que pudiera disponer en cualquier forma de 
BUS bienes d favor de la persona ó personas que tuviera por conve~ 
niente, pudo otorgar su testamentacon pref-erición de sus exprésados 
asce-ndientes.· , 

En la época en que se otorgó djcha escritu.ra no "egfa el C. c.,. 
cuyos art •• 816 y 1.271 prohiben esta clase de renuncias, y la ley 13, 
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título V de la Partida 5.a, citada en su, informe por el ~egistTadar7 
bajo el supuesto, de contener también esta prohibiciónJ se refiere úni
camente d la venta de la herencia fu.tura7 y aun en este caso permite 
aq"u{lla cuando se hace con consentimiento del causante de ésta7 .si 
persiste en su voluntad hasta su muerte. 

Habiendo premuertoA·á su hijo C, y no apareciendo que su ma:
dre

7 
fallecida con post~rioridad á ¿ste7 hubiese revocado ni pedido la 

anulaci6n de la renulwia de sus derechos hereditariosJ que tenia he
cha á favor del mismo7 ha de estimarse como 't'dlida y subsistente 
para los efectos del RegistJ'o7' mient"as otr:,a cosa 710 se declure judi
cialmente en pleito seguido con citación y emplazamiento de M, d 
quien se rejiere la inscripción que ha dado lugar af recurso, y de los 
demás interesados en la he,'encia del expresado C. 

La sentencia dictada por la Audiencia de Ru-rgos en el pleito 
promoJ.ido por F contra su hermana H J sob're '4ulidad del referido 
testamento del hermano de ,ambos e, no puede afectar á la inscrip,~ 
ción que se solicita7 porque dicha 'lllilidad únicamente puede ser_ efi
caz en cuanto se ]"elaciona con la instituci6n hereditaria hecha á 
favor de la nombrada HJpo}" haberse ésta allanado á la demanda7 no 
alcanzando, por tanto, sus efectos á ~I, que no fué parte en el pleito7 

110 sólo por el principio jllrídlco res inter alios acta non nocet, sini) 
también porque expresamente se indicó en la propia sentencia (]Uf! 

no podían entenderse perJudicados en modo alguno por la misma 
los derechos de un teTcero que no hubiese sido parte,. en el procedi-
miento, 

La transmisión hecha d dicha interesada por D, como heredero 
fiduciario de su hermano e, en cumplimiento del testamento de ésteJ 

tampoco se opone al principio de troncalidad, que respecto á bienes 
raices establece la legislaci6n de Vizcaya, puesto que conforme á la 
ley l.', tít. XXI, del Fuero especial de dicho país y d lo declarado 
por el Tribunal Supremo en Sentencias de. 28 Jun. lÍl62 yl1 No
viembre 1902, no puede hacerse donación á extraños habiendo pa· 
-rientes. dentro del cuarto grado] pero puede instituirse heredero á 
cual.quiera de éstos7 aun-que haya otros parientes en igual ó superior 
grado, y constando que M es pariente dentra de aqu.el grado del tes
tador eJ aparece cumplida la citada disposición foral. 

Carece igualmente de fundamento el mot~vo 4,° de la nota recu
n-ida,7 'relatú,:o á la sup'uesta infracción del art., 885 del· C- c'7 qtU 
detBTmina seQn entregados d los legatarios por 'los .herederos los bie
nes legado!t7 toda 't'ez que la transmisión efectuada. á ~I de la finca d 
que el recurso se refiere, por DJ como heredero fiduciario de. m.her
man~ CJ se_ ~jllsta.á lo prevenido. en .dicho.precepto ~gal. 
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En cuanto al quinto y último extremo de la nota, existen los de
fectos subsanables que en el mismo se indican, puesto que en el docu· 
mento presentado para inscripción se describen los linde-TOS- de la 
finca por sus cuatro puntos ca:,-dinales, y no por de1'echa, izquierda 
y espalda, como para las fincas urbanos dispone el arto 12 de la Ins
trucción sobre la manera de redactar los instrumentos públicos su
jetos á registro,- y no se expresa si la participación en el camarote 
anejo d aquéUa t:$ divisa 6 indivlsf.1., omiUéndose., ademds.1 en el pri
mer caso las ,"espectivas descripciones. 

Art. 1.272.-5. 6 Jun.-CArt. 385 C. de C., Ap. 2,°), ' 
5.8 Jun. (G. S Jun. 1907.)-Préstamo.-Juicios verbales conveni

doso-Condiciones imposibles.-J..-r-ulidad.-Prescripción. 
Hechos.-A-ntecedentes.-a) En cinco juicios verbales celebra

dos el 5..Ags. 1891, B demandó··á A el pago, en cada uno de ellos,. 
de 230 pesetas, .y reconocidas estas .deudas por el demandado, obli~ 
gó á su pago la parte legal de su sueldo como funcionario del Esta
do y en el caso de que se interrumpiera el descuento, se tendrian 
por vencidos todos los plazos, y abonaría de cuanto adeudase un 5-
por 100 mensual y las costas~ 

b) Con fecha 29 Oct. 1892, se celebraron otros cinco juicios ver
bales, en los que B demandó á A la ·suma de 250 pesetas en cada 
uno, reconociendo el segundo la deuda y comprometiéndose al pago 
en igual forma que respecto á los anteriores. 

c) Por escrítura públíca otorgada en 29 Enr. 1896, declaró A ha-· 
ber recibido de B,en calidad de préstamo,2.50J pesetas, comprome
tiéndose á pagarle dicha ·suma en plazos mensuales de 50 pesetas, á 
cOntar de ~ebrero siguiente, sin interrupción hasta su. completo 
pago, y si faltase alguna mensualidad se darían por vencidas las 
restantes, y desde entonces hasta la total solvencia devengaría la 
cantidad prestada un interés de 3 por 100 mensual, constitnyendo> 
en ~rantía obligación personal sobre todos sus bienes, yespecial
mente sobre su sueldo, consintiendo la retención de la parte legal 
del mismo y declarando que no estaba sujeto á ninguna otra respon
sabilídad. 

d) En el mismo día 29 Enr. 1896, demandó B á ..4., en dos juicios 
verbales. el pago, por cada uno, de 250 pesetas, presentando como 
títulos dos pagares suscritos por A, en los que éste confesaba tener 
recibidas de B ruchas cantidades y se obligaba á devolverlas en 15 
Noyiembre siguiente, y caso de no verificarlo de una vez, á. abonar
le 25 pesetas mensuales en concepto de intereses. Reconocidas por A 
las deudas y la legitimidad de los documento!, el J nzgado falló con
denando al demandado al pago en 1.. forma pactada. Estos dos pa-
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garés fueron posteriormente anulados á virtud de demanda deduci
da por el deudor A. ' 
. e) . Fundándose en la escritura de 29 Enr. 1896, promovió B jui", 

cio. ejecutivo contra A,. en el que se dictó sentencia de remate por 
2.500 pesetas, intereses y costas~ 

Demanda.-La dedujo A contra Br suplicando se declarasen nu
los los cinco juicios. verbales de 29 Oct. 1892 y asimismo nula la' 
escritura de 29 Enr. 1896; y se mandase devolverle cuantas canti
dades habia percibido el demandado en virtud de dichos contratos. 
Al efecto expuso:' que de las 1.150 pesetas que representaban los jui
cios verbales de 5 Ags. 1891, solamente había percibido 750, siendo 
el resto intereses acumulados al capital, y que se debían pagar con 
la parte legal de su sueldo, durando la retención á tal efecto hasta 
Enero 1895¡ que la suma representada por los juicios verbales de 29, 
Octubre 1892, se descomponía en 500 percibidas por'A y 750 como' 
intereses acumulados; que la retención correspondiente para el pago 
de este segundo total no pudo llevarse á. ca bo, por estar el sueldo ya 
retenido. por el propio B} á pesar de lo cual consideró éste que eL 
deudor habia incurrid..<> en mora; que al solicitar A de B una nueva 
entrega de 50) pesetas en Enr. 1896, le obligó B.á firmar la escritu
ra.de 29 de dicho mes y año, reconociendo serIe en ¿eber 2.500 pe· 
setas, que en realidad no había percibido y que eran solamente la, 
smna del importe del capital, interés aCUJilulado é intereses de de
mora á que se referían los juicios verbales de Oct. 1892; que el ob
jeto de esta escritura fué asegurarse B el cobro de todos los intere· 
ses. que había ido acumulando y dejar libre el sueldo de A, para 
poder concertar la nueva operación á que .se refirieron los juicios' 
verbales de igual fecha de la escritura, anulados posteriormente; 
que de todo ello resultaba que por 500 pesetas recibidas del deman- ' ... 
dado en Octubre 1892 llevaba pagadas 4.050; que .era nula la obli
gación que se le había impuesto de-abonar el 5 por 100 mensual del 
importe de los segundos juieios verbales, caso de interrumpirse la 
reteneión, por ser imposible que esto último no ocurriera, dado que 
el sueldo estaba retenido por el mismo acreedor hasta Enr. 1895; 
que como consecuencia de esta nulidad, lo era á su vez la escrünra 
de 29 Enr. 1896, por cuanto la suma que en ella se reconocia como 
debida era producto -en su mayor parte de la acumulación de dicho 
interés de demora; y que además, era nula la obligación contraída. 
en la expresada escritura, porque habia mediad<Y!a falta de entrega. 
de dinero, y lo no entregado no podía ser debido. 

CQntestación.-Xeg-ó el demandado la certeza de los hechos ex
pue~tos' por. el actor t afirmando ser ciertas y. hechas .en efectivo me-
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tálico las entregas representadas por los varios documentos de deber, 
cuya nulidad se pretendía; que no podía declararse la nulidad de 
los juicios verbales, por no haberse demandado la de las obligacio
nes contenidas en los pagarés que fneron base de tales juicios, ni 
podía pedirse, por. haber transcurrido los cuatro años que para el 
ejercicio de la acción de nulidad marca el arto 1.301 del C. C., yen 
cuanto á la escritura, se hallaba en igual caso, por haber transcurri
do desde su otorgamiento seis años y medio; y que en todo caso la 
escritura era inatacable, por haber sido confirmado el contrato, en
ella expresado, al consentir el actor una compensación entre' las 
cantidades procedentes del préstamo escriturarío y las que B venía. 
o.bligado á devolverle en virtud de la nulidad sentada de los juicios 
verbales celebrados en 29 Enr. 1896. 

Bentencia.-Confirmando la. apelada, la Audiencia declaró nu
los los cinco juicios verbales celebrados en 29 Oct. 1892 y nula 
también la escritu~a de 29 Enr.1896, mandando devolver á A cuan
tas cantidades hubiese percibido B en virtud de dichos contratos. 

Recurso de casaci6n.-Lo interpuso B, citando como infringidos: 
LO Art. 1.301, en relaci6n con el 1.800, ambos del a. c., en cnan

to la sentencia recurrida declara nulos cinco contratos revestidos 
de la forma de juicios verbales, así como una escritura pública de 
préstamo, tomando en consideración una acción de nulidad ejerci
tada á los nueve años de celebrados aquellos j'gic.ios y á los seis de 
otorgada la escritura;- es decir, cuando, por estar presci-ita dicha 
acción, no podia producir efectos de ninguna clase. 

2.0 Arts. 1.2'72 y 1.261, caso 2.°, del C. c., al afirmarla sentencia 
recurrida que en la cláusula de la escritura de 29 Enr. 1896 referen
te al pago, se estipuló una prestación imposible, consistiendo la aI!li
eación indebida dada al arto 1.272 del C. c. en confnndir el propio 
y ~erdadero objeto de la obligación-, de devolver determinada sruna 
en el contrato de préstamo (50 pesetas mensuales), con modalidades 
relacionadas con el estado de fortuna del obligado en el plazo ó 
tiempo de la devolución, anulando el contrato mismo, como de ob
jeto imposible por las condiciones subjetivas en que el deudor es
tuviese, ó se suponía que pudo estar, en la época señalada para la 
entrega de lo que se obligó á devolver; y la dada al arto 1.261, 
caso 2.°, en entender que no constituia objeto cierto de ese contrato 
la estipulación de pagar una cantidad en plazos y fechas conve
nidas. 

3.° Error de hecho en. la apreciación. de la prueba, de los térmi· 
nos de la obligación de pago contenida por el prestatario en la es
critura de 1896, p1;les mientras en el considerando cuarto de la. !Sen-
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tencia reC'urrida se afirmaba que los plazos mensuales de pago 
habrán de resolverse «con la retención de la parte legal del sueldo 
del deudor», para derivar de aquí la supuesta imposibilidad de la 
obligación por razón' del objetó, en la cláusula ;;.& de la escritura 
s610: se decia qne-la devolución y pago se haría en. plazos mensuales 
de 50 pesetas cada .uno T satisfechos del 1 al 5 de cada mes, á centar 
desde el próximo Febrero y siguientes, sin interrupción hasta. el 
oowpleto pago de las 2.500 ·pesetas estipuladas, poniéndolo en la. 
CRsa y poder del acreedor en efectivo metálico y sin descuento al· 
gunoj sin que"en ninguna otra parte del mismo docmnento se expre
sara· el concepto erróneamente supuesto en dicho considerando, ex
presándose en la estipulación de la garantia, ó sea en la enarta,. 
que el prestatario constituía obligación personal ~obre todos sus 

, bienes, créditos, derechos y acciones presentes y futuras, además 
de especial sobre su 'sueldo; y 

4.° \ Art. 1.303 'del O: c., en c.nanto en la parte dispositiva de la 
sentencia: al mandar devolver al deudor A. cuantas cantidades hu
biera percibido del acreedor B en virtud de la escritura y los jui
cios verbales anulados, no se ordenaba recípr.ocamente que A, hoy 
sus herederos, devolvieran á B lo que recibió por los mismos con· 
trates, más su interés legal; omisión tanto más injustificada. cuanto 
que en esa sentencia no se sostenía por el Juzgado la especie de que 
no fueran ciertas y positivas las entregas á préstamo á que se refe
rían los juicios y la escritura, y de prevalecer, llevaría al enrique
cimiento ilícito de uno de los contratantes. 

El Tribunal Supremo declaró haber lugar al recurso por los mo
tivos 2. 0 y 3.°, Y no haber lugar respecto tÍ los demás. 

Doctrina.-Impugnada la sentencia ,·tCUrrida que' declara la 
'nulidad de varios juicios verbales únicamente por el fundamento de 
haber transcurrido el término de prescripci6n para el ejercicio de la 
acci6n de nulidad, d tenor de lo que disponen los arts. 1.300 y 1..301 
del Código, es manifiesta la impl·ocedencia de dicha infracción ale
gada' en el motit:o 1.~ del recurso, porque los expresados artículos se 
refieren concTeta y exchtsit:amente ti los contratos cele.brados entre 
lás partes co-n los requisitos del art.1.265, lo cual nada tiene qm ver 
con los fundamentos tenidos en cuenta por el Tribunal sentenciad()r~ 
lJUe afectan. d las condiciones de la celebración de los expresados jui
cios, de los cuales,· -no obstante su nulidad, pretendía la parte actora 
derit:ar su acción contra el deudor, sin que sea de apreciar, en re
lación con este extremo de la sentencia y del recll·rso, la infracción 
del motivo 4.°, po-rqlle cualquier" que sea la perlinencla que en el 
mismo 8e hace del arto 1.303, aplicable á 10$ casos de nulidad de que 
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trata el capitulo l'espectil:o, es lo cierto que la sentencia 1'ecurrida no 
puede entenderse sino en el sentido dB que la cantidt:ld que B tenga 
']ue dtVolt'el" tf los heJ'ederos de A es con deducción de la que d su vez 
entregar0 á aquél, con lo que no resulta, in(J'in-gido el principio y 
regla de derecho 'reft!rente al enriquecimünto torlícero. 

En cuanto á la nulidad a,simismo declarada de la escritw'a de 
29 Enl". 1896, clwlqgiera qlt'~ sea el alcance d~ la excepción de p¡'es
cripci6n ,'especto de la misma, ,es manifiesto que dadus los funda
~hentos tenidos en cue-nt(t por el Tribunal sentenciador paN}, declarar 
la nulidad de los Juicios rerbales á que se refiere ~l anterior conside
·rando,_· no afectan á la ralidez y eficacia de las estipulrtciones conve
nidas por las pades en la antedicha escritura pOl' virtud de las cuen
tas entre ellas pendientes; y esto supuesto, a-l declarar la Audiencla 
la nulidad de la mencionada escritu1'a7 por 8sFT/wr que el cumpli~· 
miento de las obligaciones de ella derit'udos pendia dI!. un.a condición 
imposifJle~ cual era l{~ de que el deudor satisficiese la deuda en plazos 
(le 50 pesetas mellswJles con la 'retención de la parte legal del sueldo 
~ue ya estaba retenida, comete las infracciones alegadas en los mo
tivos 2.° y 3,°; primero7 porque para el .efecto de la, nu.lidad de los 
contratos sólo pUl::den estimarse como imposi~les las condiciones que 
~n absoluto lo sean, pero no la3 que penden de la situación acciden
tal del deudor, que pw~den t'aJ'iur de un momento á otro por azar de 
las circunstancias ó por un esfuerzo de la· t'oluntad del mismo para 
cumplir sus compromisos; y segundo, porque, segú.n el texto de la re· 
ferida escritura uo es ex 'uta qu~ A se hubiese obligado precisamente 
tí satisfacer la~ ,50 pesetas'mensuales con el producto de lrl retención 
(le su sufido, pues lo único que con pref¿re-ncia á este ex(rem') se con·, 
tiene en dlll.;; es una cláu.~lda final á tenol" de la, qlt~ da el deudor en 
ga,I'(Hltia del prhtam-'J too').;; sus bi'3ues, créditos y acciones presentes 
y futuros, y especialmente el sueldo que disfrutaba. comprometi¿n-' 
dose á no a{flctarle mientras estuviese pendiente de pago esta obli-, 
gacióá. 

Art.l.275.~R. 29 Dic. CG. 19 Enr. 1907.)~T"tamento.~Adjudi. 
I'ación en nuda propiedad á menores bajo patria potestad, y por na~ 

. 1~€T.-Inscripción preda.-l"'t':'nta.-La 'venta de los bienes adjudi
'cl1ilos no implicq. contrato sobre la herenci'l futura. 

Hechas.-Antecedentes.-a) A murió bajo testamento notarial, 
otorgado en 1899, en el que hizo la institución siguiente: .. Xove,. 
no. Yen el reID.'1.mente que que1are de todos sus bienes, derechos: 
y acciones, instituye y nombra como heredern en usnJructo, duran· 
te los dias de su vida., á su señora esposa B .Por el fallecimiento de 
la misma, pasarán_los bienes, también en usufructo vitalicio, áo (J 

AlI"UARIO DIi 1906 2:) 

• 
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(hermano del testador); y á la muerte de su dicho hennano los ad
quirirán, como herederos en propiedad plena, los hijos de C'que en 
la actualidad tenga y en lo sUC',esivo pueda tener, ó los descendien
tes legítimos de ellos, en sn representación, si alguno hubiere falle
cido; distribuyéndose los bienes entre los citados herederos propie
tarios, en esta forma: los dos hijos mayores de su her,mano C, habi
u'Js de su primer matrimonio con X, percibirá cada uno de ellos 
30.CXX) pesetas menos que cada uno de los demás hijos que tiene y 
pudiera tener de su segundo matrimonio con Z, al objeto de que 
estos últimos, que supone habrán de heredar menos caudal por he
renda materna que los primeros, queden igualados en capital en el 
día de mañana, compensándoles lo que lleven ó hereden de menos 
de sus ascendientes por línea materna, con la parte de haber here· 
ditario que por este ~e5tamento se les haya de adjndicar á los hijos 
del segundo matrimonio, pues es su voluntad que todos sus sobri· 
nos, á quienes profesa igual cariño, sean equiparados en posición 
social yeconómica-.. 

b) e promovió expediente de autorización judicial, exponiendo: 
que en los trabajos particionales del caudal dejado por su hermano 
A se hizo constar quedara en suspenso la adjudicación de la nuda 
propiedad de los bienes que en usufructo habrían de asignarse á 
la viuda hasta tanto que los hechos futuros dieran á conocer la nor
ma á que deberian atempe:rarse. que ¡,í dicha viuda se adjudicó en
usufructo la tercera parte de un cortijo nombrado de la. Saladilla, 
eon una casa de teja; que esta casa amenazaba ruina y exigía obras 
más bien de construcción que de reparación; que correspondía eje· 
eutarlas á sus menores hijos, ~ quienes pertenecia la nuda propie
dad de dicha tercera parte, lo cual no les con venia á los mismos ni 
á los demás interesados en el condominio, y que por ello habían 
todos -adoptado el acuerdo de proceder á la venta del mencionado 
cortijo, para cuya venta se solicitaba la correspondiente autori
zación~ 

c) El Juzgado, defiriendo á 10 soJicitado. autorizó á Cpara ven
uer ~ en unión de la usufructuaria y por precio superior al de adju
dicación, la tercera parte del cortijo de ]a Saladilla, correspúndien
te á sus menores hijos y á los demás que pudiera tener, y para ad
judicar á los dichos menores, hoy nacidos (sin perjuicio de dar en 
su dia al producto de la venta la distribución, dispuesta por el te5-
tador), la Duda propiedad de la dlcha ~ercera parte de cortijo, in~ 
viniendo su producto en papel del Estado, que habría de conser

. varse en l~ misma forma que el inmueble vendido. 
d) Por escritura pública de 18 May_ 1904, fueroIL vendidas ocho 
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novenas partes de la totalidad del repetido cortijo á .1[, constando, 
respecto de la tercera parte de los menores, que se obtuvo en papel 
del Estado precio superior al de la adjudicaciónj que O renunció el 
derecho expectante en usufructo que en la misma le correspondía, y 
para cumplir con el arto 20 de la L. R., usando de las facultades 
que el Juzgado le habia concedido, adjudicó dicha tercera parte á 
sus actuales hijos, que enumeró, sin perjuicio de dar al precio, en 
su día, la distribución procedente, según el testamento de A. 

Documento de inscripci6n y nota del Regislrador.-Presentada 
á ,inscripción la relacionada escritura~ el Registrador puso la si
guiente nota: cInscrito el título qu."e precede en cuanto á cinco par
tes proindiviso de las nueve en que la finca se divide, y en cuanto 
al usufructo vitalicio que B (viuda del testador) transfiere de tres 
novenas partes, y no admitida la inscripción en cuanto á la nuda 
propiedad de estas tres novenas 'partes, por los defectos insubsana
bies siguientes: 1.0; no 90nstar inscritas á nombre de los transferen
tes, sino al de su causante A; y 2.°, faHa de capacidad en el vende
dor, puesto que no pueden hoy determinarse las personas llamadas 
á suceder en tal derecho.-~o se practica anotación.-Habiéndose 
observado nuevos defectos, se reproduce y adiciona la nota ante
rior en la forma siguiente: Inscrito el título que precede en cuanto 
á cinco partes proindivis:o de las nueve en que l~ finca se divide, y 
en cuanto al usufructo vitalicio que B transfiere de tres novenas 
partes más; y no admitida la. inscripción de adjudicación de nuda 
propiedad de dichas tres novenas partes á nombre de los hijos de C 
ni la venta de la misma, por observarse los defectos insubs3nables 
siguientes: 1.0, ser opuesta á la disposición testamentaria del cau
sante; 2.°, falta de ,liquidación del impuesto sohre derechos reales 
respecto á dicha adjudicación; 3.°, no constar inscrita á nombre de 
los transferentes, sino al de su causante; y 4.°, falta de capacidad 
en el vendedor, puesto que no se pueden hoy determinar las perso
nas que podrán adquirir ese derecho_-~o -se verifica anotación 
preventiva. _ . 

, Recurso ffubernativo.-a) Alegación del recu.rrente.-Lo inter
puso el comprador 3I~ alegando: que el primer defecto de la prime
ra nota no se- habría consignado, de observarse la inscripción previa. 
que se solicita en la escritura; que el testamento de A no contiene 
clárrsula prohibiendo vender su herencia. ni podria contenerla, tra· 
tándose de bienes en condominio, por 10 dispuesto en el arto 4O! del 
Código civil; que en cuanto á la liquidación del impuesto, no pra.c
ticada por elliqll..Ídador, no es motivo para suspender la·inscrip
ción, según R. de 1-1 A.gs. 1895; Y respecto al segundo motivo de Ja 
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primera nota y cuarto de la segunda: que el Registrador carece de 
facultades para estimar falta de c~lpacidad, á pretexto de que no 
se puede detenninar quiéne~ adquirirán en su día derecho. cuyo in
conveniente está salvado con el depósito ordenado por el Juzgado, 
porque su calificación afecta á Jos fundamentos del auto, lo cual 
está vedado, según Resoluciones de 27 Abr., 5 :1Iay. y 5 Jun. 1894. 

b) Alegación del Registrador.~)Iantuvo su nota informando: que 
mientras· no llegue el día de adquirir C de'un modo cierto el usu
fructo y sus hijos ó descendientes la propiedad, nada puede renun
ciar aquél, ni adjudic<1rse ni vender éstos, á virtud de la doctrina 
de los arts. 1.113 y 1.271, p<lrrafo 2.°, del C. C.; que ese obstáculo no 
se salva con el depósito ordenado por el Juzgado, porque el testador 
transmitió el inmueble, y éste, y no su precio,-es lo que debe reservar 
la usufructuaria, que no puede vender sin la condición resolutoria 
que sobre el mismo existe, Jo'" que para los vendedores es suspensiva; 
que la inscripción previa esta denegada en la nota. porque á ella se 
refiere la falta de pago del i ID puesto, y que la cal ificación no afecta 
,,1 los fundamentos del auto que autoriza para adjudicar y vender, 
sino al testamento, que es donde consta la institución de herederos. 

c) JUtZ delegado y Presidente de la Audiellcia.-Revocaron la 
nota. del Registrador, declarando que la escritura no adolecía de 
ninguno de 105 defectos illsnbsanables que aquél le atribuía, por, 
considerar: que no se concibe propiedad sin dueño, por: lo que po
dían enajenar los bijos de C; sin perjuicio de los inter!2'ses de futuros 
y e'Ventuales herederos; que negar la venta seria opuesto á los pre
ceptos del C. c. sobre comunidad de bienes y ú los intereses de los 
menores; que la renuncia hecha por e la autorizaba el arto 4.° del 
Código. y no implicaba contrataeión sobre herencia futura, y que 
los otros defectos podián suhsanarse haciendo el Registrador la ins-· 
cripción previa y liquidándose los derechos correspondientes. 

Dirección.-Vistos los arts. 164, 399, 400, 1)15,1.113 Y 1.271 del 
Código civil, 20 y 245 de la L. R., 2.011 Y 2.012 de la ley de E. C. y 
Resoluciones de 27 JIay. y 14 Ags. 1895, confirmó _la providencia 
apelada. 

Doctrina.-En la transcrita cláusula de l-nstitució-n de herede
'ros, consfguada en el testamento de A, no prohibe éste la enajenación 
{le sus bienes; SillO que, antes al contrado, al disponer q'ue los hijos de 
C, habidos de su jwime'r matrimonio; han de percibir 30.000 pesetas 
1llenos que los del segundo -matrimonio del mismo, lógicamente se de~ 
duce que en el caso de que los bienes no tU1:üran cómoda ó posible 
dittisión, ó de que 'no hubiera confoJ'midad entre los interesados acer~ 
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ca del preei:J dI! tfUNci6n y nDd) de adJucUcarl,o,<;, 'lt'!c!!sal"iamente ha~ 

aria de procedeJ's€_ á 1ft 1.}i:.ntn ele todos 6 algU/ws de ellos, con objeto 
de que tlwiese cUtmplimiento debitl? la, 1.:olunf(Hl del testa,dor, siendo; 
POI" tanto, ine;¡'acto el SlLpuesto en qu'J se funda el n/.Ím. 1.° de 1[(, nota 
recur~,.ida. 

Otorgada 'a e8cl'itura de wljwl-icaC'ión y v::rda, !J p,·(tcticadt~ la 
liquillaciún dfl implú:sto de devechos reales, al ser presentada en fl 
Registro llerab(t la notrt extendida por la ofidlw conlp::tente, qlte es 
el requisib exigido pOI" el arto :245 de la L. II., toda 1:ez que, segú,n 

,lo declarado en R. de 1-1: Agos. 189;), la r€t"isión de esta c!use de liqúi
dacioil~S corresponde lÍ los supe)·io¡Oes jeI'Círq l~ico.'3 d·;lliqu idador, m,!s 
no á los Registradores cIcla Propiedad, por lo que cw'cce ta-rnbUn de 
base el defecto soialado t!n el núm. 2. ,) de dicha notrt. 

Respecto al tercer extremo ele ia misma, c;nforme á lct doctrina 
del aJ·t. -20 de la L. 11., es def¡;'do que impide la tomu di] razón de los 
documentos en el Regisb'o la falta de inscripción <Í Hombre de las 
p~rsonas que transmitan la finca ó derecho; penJ hrrbiéndose solicita
do pOl'los interesados d cumplimiento de este 'I'equisito, mediante lft, 
presentación de los oportullos documentos, debe pNwticarse dicha 
inscripción pret:irt á faL'or ele los tr{J,nsfaentes, y, pOI" tanto, á 'nom,
bre de los JnenOJ'es hiJos dt e: en lo refel'ente ti la mtda propiedad de 
la tel'CeJ"<t pro'le de la finca f:f:-ndicln, por.sel· las personas á '1uieneH 
pertenecía aquélla J'tl r¡;alizcowe ht venta, y tí quienes se ha concf:üülu 
consiguitmfemente la ct)'rJ'~spondil:!nte alltor-izacióll judicial. 

Finalmente, ~n cwmto al cuarto defecto, por 1.:irtud dI? dicha n/t
ta no se ·1JI.tJ'/iWIl' los daech')s d~ l,)s menores intel'esados, ni se lr/;;ti
man los de los demás hijo,'; 'lue pudÍf!J"a tener e, plU!stO que sao Sf-' 

trata de sustitu.ir wws bit' fI f';.;; pOi" otI"O.'J en la fOI'rna aCOJ'dadlt por el 
Juzga,do, sin qne, pOI' otra pa1"te~ pueda dl:!sculuJce1"se l(, capttcidwl 
de dicho seiLor para otorg(:t/' la escJifura como re1J1'est'ntaflte legal de 
s-us expresado.,; hij'M, eu cUY') fwmbre se hace [(t, ·Vi!l/.t(t, ni la ntlide::: 
de la J'eJwnc-irt (l-l usn(l'ltcto hecha pm' el mismo, puesto 'lite ¿sta /lO 

es d~ herellcht futltJ'll, que ¿s lo que prohibe €l arto 1.271 dd ef
• C., 

sino de un derecho ya ad(luirido, aun elWlldo no haya llegado la oca~ 
sión de su et~c.til:idad. 

Art.l.216.-S. 26 Jun.~:'l.rt. 675 C. c.) 
Art. 1.278.-5 .. 30 Enr.-(G. í Xov-. )-Conrl'nio j}l'icado con paco 

to de da'acióll n escritura púhlic,].-Accfón de diddil' la heJ'encia 
común. 

HechGs.-.:l¡¡tece,zeJltes.-(t.) Los cünyuges.ti y B otorgaron en 
1889 testamentQ-, en el que im-tituyeron hérederos Ú sus hijos Cy D. 

b) Fallecido __ ..1, y p¡ua transigir cuestione:; suscitadas con moti-
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VD de su herencia, celebraron la viuda B, sus hijos C y D Y su hijo 
politico E, en 28 Oct. 1901, un convenio privado, en el cual, entre 
otra3'cláusul<ls, acordaron que pasado cierto plazo se elevaría á es
eritura pública dicho convenio. 

De:manda.-Unú de los hijos, C, la dedujo contra la viuda B 
y contra E, por si y en representación de su mujer D, suplicando 
se les obligara ú. cumplir lo pactado en Oct. 1901, elevando el con
trato á escritura pública. Acompañó con la demanda una certifica
ción justificativa del fallecimiento de la demandada B, ocurrida, 
según aparecía, tres meses antes de incoarse el pleito . 

• Confestación.-Respondieron D y E que si el convenio de Octu
bre 1901 no se había cumpliuo se debía á trabas y dificultades pues
tas por el actor: que habiendo falI.ecido B, sin que por las dilacio
nes expresadas se cumpliera la condición de elevar aquel pacto á 
escritura pública, quedaron las ob~igaciones en él contenidas sin 
poderse hacer efecti vas. 

Réplica.-EI actor negó, en este trámite, lo alegado de contJ:a
río; y por su parte afirmó que, para el derecho, B vivía en sus he
rederos, quienes á titulo de tales venían obligados á cumplir cuanto 
aquélla había prometido. 

Dúplica.-Los demandados, al duplicar, afirmaron que la de
manda se dirigía contra E,_ E Y D, sin expresarse que á ésta se la 
demandaba como heredera de su madre E, y que puesto que en la 
'réplica se trataba de hacer extensiva la demanda á D, en tal concep
to, para poderle exigir 10 prometido por B, negaban que tuviera 
esa cualidad que se le atribuía, ignorando además qué bienes cons
tituían la herencia de By cucil fuera la participación que pudiera 
corresponder á su heredero ó herederos. 

Sentencia.-La A.udiencia, confirmando la del Juzgado, declaró 
no haber lugar á la demanda. 

Recurso de casación.-Lo interpuso el actor a, citando como in
fringidos: 

1.0 ... ,h't. 1.051 del C. c., en el sentido de que la acción denegada 
al demandante era la de terminar la indivisión de los biene~ deja
dos por los padres de los litigantes. 

2.° Arls. 1.278 y 1.091 del C. c. y Sentencias de 12 Jul. y 7 Y 10 
Octubre 1001, porque reconocido por la Sala el valor de lo pactado, 
se denegaba la demanda dirigida á que los demandados cumplieran 
sus obligaciones; J 

3.° Art. 1.257 del C. c., en el sentido de que siendo herede~a de 
B su hija fJ, venía obligada á reconocer el efecto del convenio de 
28 Oct. 1901, ya como contratante, ya como heredera. 
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El Tribunal Supremo declar0 no hanér lugar al reeurso. 
Doctrina..-Aparte la dec1rú'acióll hecha, en la sentencia 'recurri

da de no obstar á la validez y /!ficacia del convenio celebrado en 28 
. Octub1"l~ 1901 el no haberse elet:ado á escritura pública, contra lo 
alega~o por los derrwndados, los {u,nd(tmenfos capitales del fallo 
C(msiste'J~ en c(t'l'ecer de derecho el acto,. para exigíl' :.le a.quéllos el 
cumplimiento de lo pactado COil los mismos y su madre B, contra Z,_t 
c-ual se di"¡gia tambUn la demanda, s8giin estima la AlUliencia (sin 
.que esta apreciación se haya cJmbatido), cHando aquélla habla fa
llecido, siendo, pOlo tanto, eV1,'dente que D y E figw·an en el pleito sin 
ot,.((, 1'epresentación que la personal, y que no fuerpn demandado:;; 
como he¡'¡,df!I'os de-dicha señora, cuyr.t cua.lidad se ha negado á nom
"b-J'e de D en e~ escrito de dúplica, 

Estos fundamentos:1 dé -carácter pUl'amente procesal é indepen
dientl::s de la validez ,'econr)cidll en sentencia del citado convenio:1 no 

spn cr>nt¡'ailichos ni en forma alguna impllgnado.'l en el reClf.,rs0:1 CU· 

yos motit'o.'l carecen, en const!cu,encia:1 de eficncia para la casrlción: 
p¡'imerv:1 pOl'qu.e el actor JlO se limitó d pedi/' la partición dI'! la 
herencia para salí,. de la indit'i.~irJn:1 COnl!J en su dBrecho estabfl:1 siniJ 
que hizo e,tlensb;a su demanda á e;).·.,-gi1' el cumplimiento de obliga
cioneS rontraidas en el precitado cont'enio, no siJlamente por su he¡·· 
mana D y el marillo de ¿sta, SillO también su lIuld-"e:1 sin haberla.;; 
,'eclamado de aquélla en concepto de heredera de ésta, y haciendo:1 
respecto de E, pdiciones extrailas al cOln'enio; de donde se sigue que 
no se ]w inf1'ingido en el fallo reclama,{lo el arto 1,051 dr:l C. c.~ 
como se supone en el motivo l.f}j segund0:1 porque:1 como qlu:da in
dloJd0:1 la sentencia no desconoce qne sean obligatorias las cláu
sulas del c-ont~at0:1 ni infdnge, por consiguiente; los at'ts. 1.278 y 
1.091} int'ocados en el segundo 1notieo, sino que contrae su -resolu
cióft á la (alta de derecho y acción en el demandante para reclamar 
en toda su integrid(ld el cumplimiento de lo convenido, hal¡iendo sMo 
demandados únicamente D y E por su, repJ'esentación personal y no 
hertdifaria; y tercero, porque al sllponer infl'ingido el arto 1.251 del 
citado Cuerpo legal, en el último motivo del recurs0:1 se hace supues
to de I(-, cuestión, e.'Sfableciendo que como heredero D de E, cualidad 
l~egadfl lÍ 'nombre de aqu¿llas) Como se ha dich0:1 se halla obligada en 
este concepto á cumplir el conre"nio pOI" lo 111,13 á la última hace 'I'e
fere-ncia. 

5.23 Jun.-(Art. 1.001 C. 0.)-5.30 Oct.-(Art. 1628 C. c.) 
Art. L279.-S. 11 Abr. (G. 28 Dic. )-P.-ést"IilO con garantia de tt· 

tldos de l., Deuda pública. -Apreciación de prueba. -Contrato 
t-'€rbal. 
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Hechos.'-Anteced,wtes.-A y B otorgaron los siguientes docu
mentos: 

1.0 <lCon esta fecha deja. A en poder del que suscribe la canti
dad de 16.000 pesetas nominales, en títulos de la Deuda amortiza.
ble de 4 por 100.-4 Jul. 1~8~.-Recibi, B.> 

:!.o cHe recibido de B la cantidad de .1-.0;)3 pe5etas con 63 cénti
mos, que abonaré á la presentación de este recibo.-4 Jul. 1889.-
Recibí: A.:. . 

Demnnda.-La dedujo A, exponiendo: que había entrega'io á- B 
titulos de la Deuda por Y~\lor de 16.000 pesetas nominales, y en c<~
lidad de depós~to, los cuales no babia podido conseguir le fueran 
devueltos, á pesar de las gestiones practicadas. ·.Acomp¡üló el do
cumento primeramente reseñado en los antecedentes, y suplicC, se 
~onden¡\ra á B á la devolución de los títulos expresados, ó, ~n Sll 

;.;.efecto, otros de igual renta y valor nominal, más los intereses de
vengados y que deyengartl11 hasta el momento de la liquidación. 

Conti'staciÓIL-Se opuso B [t la demanda, suplicando se le a bsoI~ 
viese de ella y se condenase al actor á perpetuo silencio y á la 
devolución del documento que había acomp¡1.ñado A la dcrnanda 1 

exponiendo ar afecto: que uebiendo A al exponente la SUilla de pe
. setas 4.033 con 63 céntimos, y no pu~liehdo de,oIvérselas acordaron 
que A le entregase v¡llorcs del Estado, con los cU<lle~ pignori.indo-
los B podrül. reinte;:''Tarse de su crédito y atender á hlS nuevas ell
tregas de metálico que necesit¿tba Aj que así se hizo, y al efecto, re 
firmaron en un mismo dÍtl -y á presencia de G, sobrino de ..-1, los do
cumentos que acreditaban la operflción; que habiendo abonarlo el 
demandado al actor mayores-sumas y no pudiendo éste pagarlas, 
acordaron la \~enÚt de los expresados títulos; que por ge~tiones de A,. 
adquirió estos ,alores su sobrino e, quien por orden de ..1 entregú 
á B 7.811 pesetas con 50 céntimos, con cargo ~i la. cuenta pelHliente 
"entre ambos, yel resto del producto de la "Venta Ó sean s.a,:! pese
tas 50 céntimos, los percibió A, en Hna carta oruen contra ]a Cil5a 

de Banca de ~Iadrid, P. y COIl1prlJ1la" cuyo giro fué hecho efectivo 
en ~Iadrid por -"\., como encargado de la caS,-l O. y L. con quien te
nía el demandante .A una cuenta, en la cual fué datada la cantidad 
últimamente referida. 

Prul:'ba.-Entre las practicadas, figuró la testitical, rropucst¿l por 
B, declarando el testigo e, sobrino de A, en forma absolutamente 
conforme con 10 expuesto por aquél ea su escrito de cüntestaei611: 
y la documental, en la cual se aportaron tÍ. los autos los documentos 
siguientes: 1.0 Testimonio de la c¡uta orden entregada p0r e .1 su 
tío A, documento que. exhibido por la ,casa P. A. Y Chmpaii.ia, dice 
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así: e,! A~rs. IB91.-Sres. P. A. Y Compañía. ~[adriu..-Sírvanse abo
nar por la presente al Sr. X la cantidad 6 37:?,bO peseta~, á cuatro 
días vista, según aviso qne én esta fecha les comunica su afBctisi· 
mo s. i:L, C.-Recibí: X:; y 2.° Testimf\nio de varios asientos de los 
libros de la casa O. y L., de. los que se deducía que las 6.:H:2 pese
tas con 50 céntimos fueron hechas efectivas por X y remitidas por 
(;ste á la casa O. y L., Y que esta casa hizo figurar dicha suma en, 
concepto de data, en la cuenta que con ella tenía A. 

Sentenci,l.-La Audiencia, reyocando la apelada, absolvió á B 
de la demari.da, mandando se le entregara el documento que á (;5ta. 
se había acompañado. 

Recurso decasnción.-Lo interpuso A, citando como infring~dos: 
1.0 Arts. 51, 52 Y 67 del C. de C" y 1.280 del C. c., en cuanto el 

Tribunal sentenciador estima, mediante el testimonio de un solo ~ 
testigo. la exi;,tencia de un contrato verbal para la venta de títulos 
de la Deuda, propiedall del recurrente, pues aunque tal contrato 
fuera cierto y válido, ja.más demostraría que R devolvió 105 títulos 
al depositante, sino que el actor A trató de vender ó pidió dinero á 
e á cuenta de los títulos. 

2.° Arts. 303, 30;') y B23 dd C. de C.~ y 1.760, 1.76.1, l.roS, 1.8.57, 
1.859,1.869 Y 1.872 del (J. c., en cuanto el Ttibnnal sentenciador 
califica de contrato de prendil civil el de,l Jul. lf:-:83, siendo así que 
]0 fué típicamente de depósito, porque A dejó en podel' dr; B los ti: 
tulos cuestionados. 

3.0 ,.d.rts. 1.279 y_1.280 del C. c., por cuanto el supuesto contrato 
Yerbal sobre venta de títulos, para ser eficaz, debió const¿lr por 
escrito. 

4. o E,.ror de hl!cho y dl!rl!cho en la interpretacVm del documento 
de .! Jul. 18;3~., con 'inlracción de los arts. 1.281, 1.283 Y 1.288 del 
Código cit.'il,. y Sentencias de 21 JIr.ty. 1862, Ü Jlo!J. 1878 y 2.'1 Sep
tie mbre 1885, porque en aquel documento, base de la delllanrla., se 
comprenden tüdas las condiciones inherentes al depósito, y su efica
cia no puede á1canzar á. más de lo cOIlsignado en él, ú sea á la de· 
Yolución de los títulos; y 

5.° Errores de hecho y daecho en la apl'ecilTcióll de-las pl~ul:"bn,.~, 
rO';l inf¡'ácciúll de los arts. 1.280,1.214.1.218 Y 1.4---15 dd C, c., y 51 
Y .">2 del C. de C. 

El Tribunal Supremo declard no hahe¡'lugllr al recurs,)~ 
Doctrina.-La Sala .'tenteilcladora estima p¡'ooad') que d deman

dante t"f'ndi6 d su, sobrino los cinco titulas de lr.t Di;Udfl púNica qu~ 
t~ní(l. dl'positados en p'Jder de BJ quien los del:oZ!..·ió predronr:¡deJ tiJl"

-mando para eno directamente su juicio por las declaraciones d¿~ tes-· 
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ligó e) y por presunciones daivadas de otras declaraciones testifica
Zes} de documentos y de los libros de las crtsas comerciales de P. A. Y 
Compañía, de JIa,drid, y O. y L., de Sevilla; y como la primera de 
dichas pruebas es de la exclusiL'a apreciación de la Sala sentencia
dOl'a, según los arts. 659 de la ley de E. a. y 1.248 del Código) y la 
segunda no puede ser motivo de casación~ según doctrina de este 
Tribunal Supremo., por 1'esultar compl1obados los hechos de donde las 
presunciones se deducen y por guardar istas racional y lógica 'reta 
ción con la excepción alegada por el demandado} es visto que no se 
pueden apreciar los erl'ores de hecho ni de derecho que se suponen co
metidos en la sentencia recurrida; siendo indiferente, 'á los efectos 
ju)idicos) que la entrega de los títulos de la Deuda la hiciera B direc
tamente á A, 6 por orden de éste, á su. sobrino el _comprador; cctre· 
deudo tambUn de lnfluencia) en cuanto al fallo recurrido, que B tu
viera los titulos en su, poder en concepto de depositado ó como pren
da; pl~es en uno y otro caso sus obligaciones quedaron 1'eSlleltas por 
la devolución á Slt dueFío de los efectos. depositados, por cuyos fun· 
damentos son de desestinwr los motivos 2.0

} 4.° Y 5~0 del 'recurso. 
Ademds, según repetida..jurispl'udencia de este Tribllnal Supre

mo, de acuerdo con lo mandado en el núm. 7 0 del arto 1.6.92 de la ley 
de Enjuiclrnniento) para demostrar el H1'Q1' de hecho que se suponga 
cometido por la Sala sentenciadora es necesa1'1'o que se cite un acto 
~ documento auténtico que patentice la equit-ocación del Juzgador; 
yen cllanto al err01" de derecho, que se alegue disposición -re1ath:a al 
1.'(1.101' de las pruebas que res'ulfen infringidas por la apreciación que 
de ellas se hrrga en la sentenda; siendo) en su co-nsecllencia.f de des
estimar en este sentido y aspecto los citados m(,tiros 4.° y 5.° del re
curso,por cuanto tienden á demostrar el error de hecho con el m-ismo 
documento de 4 {ul. 1889) que acompaña á la demanda, pretendien
do sobreponer el particular criterio del }'eCUr1'ente al de la Sala que 
lo ha aprecia.do con relación á los demás documentos y pruebas apor
tados al pleito} y, pOl' consiguiente) ni ha incttrrido en error de he
cho, ni se han -infringido, como se supone, los artlculos qne en dichos 
motivos se cifftn refeyentes á la interpretación de los contratos, ni el 
1.214 sobre la prueba de la extinción de. las-obligaciones, 'ni el1.4-J9, 
refaent3 al señalamiento del precio de la l;entaj y 

Como el r1llo absolutorio, objtto del actual recurso, se (und'!. en 
qu.e el demandad,) B, según queda expuesto, ha devuelto al deman
dante los titulas de la Deuda pública que en prenda 6 en depósito le 
entregó hte, es en'dente que no se pueden estimar las infracciones 
que se suponen cometidas en los motú;os 1.0 y 3.° de los arls. 51,52 
Y 67 del C. de C., que se refiere·n á la 'Calidez de los contratos mercan-
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tiles, á la ineficacil~ de la prueba de testigos, en los de estn. clas~ que 
excedan de 1.500 pesetas, y á la enumeración de los efectos que pue· 
den seJ' matel'ia de contratación en Bolsn

J 
ni el 1.279 y el 1.280 del 

civil, que consignan los actos y contratos qne deberán constar en do
'Cumenfo público 6 pJ'ivado y el derecho qltIJ los contratantes tienen á 
compelerse pm'(l fohnalizaJ' aicho!t documentos cuando sea neC6S(l· 

lio) puesto que ninguno de dichos pJ'eceptos afecta á la. declaraci6n 
fundame,ntal de la absolJlción t'n relación con la pretensión formula-
da, por el recurrente en su demandd. . 

s. 30 Oct.-(Art. 1.628 C. c.) 
Art.l.280.-S. 6 Feb.-(Art. 1.258 C. c.)-S. 11 Abr. -(Art. 1.279 

Cócligo civi\.)-S. 30 Oct.-(Art. l.G23 C. c.) 
Art.l.281.-S. 17 Feb. (G. 15 Xov.)-A,·rendamiellto de ser,icios 

p,'ofesionales.-Apreciación de pru.eba. 
Hechos.-Anfecedentes.-a) A, propietario de varias minas, las 

puso en venta y al efectu requirid los servÍcios del ingeniero B, en
cargándole la redacción de una ")1emoría y la. ejecución de otros tra· 
bajos técnicos. Por vía de comisión, le ofreció, una vez terminado el 
negocio. la cantidad de z5.000 pesetas. 

b) Esta oferta fué hecha de palabra y ratificada posteriormente 
en carta de 7 Enr. 1902, en la que, entre otras cosas, decía: &Es con
venido )e daré la comisión que le ofrecí de palabra cuando V. vino 
aquí, es decir. 2EJ.OOO pesetas, que se haga eL negocio con cual
quiera ... :. 

e) Por otra carta de 21 ::\Iar. del mismo año, A comunicó á B 
ciertas proposiciones que para la formación de úna sociedad le ha
bian sido hechas. expresando, además, que si una tercera persona 
á quien se refería no las aceptaba, formaría la sociedad sin el con
curso de uicho tercero. 

d) Esta sociedad aparece formada en 11 JnL 1902, aportando A 
las minas y recibiendo como valor de dicha aportación 972 ac· 
ciones_ 

En la exposición que como propaganda hizo redactar la nueva 
sociedad se basaban los cálculos del negocio en una Memoria redac
tada por un ingeniero y en la escrita por B. 

Demandrl,.-La dedujo este último, suplic'"'ando se condenara á 
A al pago de 2-1-.000 pesetas que le era en deber como resto de las 
25000 estipuladas en pago de sus servicios. 

Contestación.-Se opuso A á lo· solicitado por B, exponiendo: 
que si bien era C'Íerto que este último le había prestado servicios, 
también lo era que estaban pagados con 1.00) pe5ctas q'ie á tal 
efecto le habia entregado y que el mismo actor confesaba haber re-
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cibido; y que hlS 25.000 pesetas á que B se refería babümle sido 
ofrecidas como comisión en Ctl5() de venta de las minas, caso que no 
había. llegado, puesto que sobre la base de ellas se había constituido 
una sociedad anónima, de la cual A era un mero accionista. 

Acompañó para justificar su demanda un recibo firmado por B 
el cual decia textualmente: cHe recibido de Don ... ; la suma de 1.000 
pesetas como indemnización de los gastos de informe de sus minas 
de p'lata de ... :o. 

Réplica y áúplica.-AI replicar B, negó las afirmaciones de Á7 

y se refirió á una. .carta de éste en la qu~ contestando á. la petición 
de un pequeño anticipo, á deseontar posteriormente, para los gastos 
del trabajo material del informe, manifestó su conformidad. 

Xegó ....4, en la dúplica la interpretación dada por B á. la supues
ta cruúormidad, exponiendo que con lo que se había manifestado 
conforme era con entregarle las 25.000 pesetas ofrecidas si la venta 
se llevaba á. cabo. . 

Sl!ntencia.-Dió lugar á la demanda y condenó al demandado á 
pagar la suma reclamada, más'los intereses legales de la rnism¿l ,í 
contar de la fecha de la demanda. 

Recurso de casación.~Lo interpuso A, citando como infringidos: 
1.0 En'ol" de derecho I'll, la apreciación de la prueba, COIl infrac

ción de .zos ads. 1.218 del C. c. y núm. 7. o del ¡jD6 de la ley de E. C.,. 
porque constando en la demanlhl, que el actor hacía depender de la 
realizi.lcit:in de la venta, Ó por analogia. de la aportaciún de las minas 
á una soeied¿ld, la exigibilidad de las 25.000 pesetas, se concedían 
estas en razón á haberse prestarlo los servicios convenidos inLlepen
dienternente del ')bjeto de las gestiones del ingeniero. 

:?o Arts. 1.':2817 1,'22:5 Y 1.218 del C. c. y núm. 7.° del 596 de la 
lt'y de E. C. y ·al'or de df:N('ho en la apreciación de la prw:'.ba, así 
por haberse establecido en el fallo que la comtici0n ue que depen
dia el pago se campli.') al cünstituirse 1<1,.. socieda~l, como porque en 
las caltas consta. que de lo que se trató siempre fué de la realización 

\ 
de un a Ycnta , 

3.° Arts. 1.28a y 1.285 del C. c. y la lp,y del contrato, en relación 

con los arta. 1.091 y ~ 111 dd C. c' 7 porque conocidos los negocios
mediados entre A y B, no debiú extenderse la presunta intención de 
los contratantes á easos sobre los que no se propusieron tratar; y 

4.° Error ([e b,::cho y dert-:cJw en la apn:dación dI! ht prueba, con 
infracci6n del. arto 1.282 (h·l (J. c., en cuanto el Tribunal sentencia
dor estima como recibidas iÍ. cuenta las 1.0l1O pesetas que eúbrú el 
ingeni.:ro y nü com l ) precio y saldo definitivo de su trabajü en la 
~Iellloria sobre las minas. 
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El Tribunal Supremo declaró no haber lugal' al recurso. 
Doctrina.-La cuestión sostenida en d pleito y planteada en el 

J'ectU'so, se 'reduce á determinar si la canlúlad de 25.000 pesetas, re
damada en la demanda y ofrecida por A á BT lo fu¿ pOl' comisión de 
renta de la.9 minas que el primero poseía, ó reconocía como causa los 
sen:icios técnicos ó prof¿sionales que el segundo debla prestar como 
ingeniero y conocedor de los terrenos en que se hallan enclavadas, fa
rilitando asila enajenación ó realizando con ellas otro negocio equ.i
t'alente. 

La Sala sentenciadora, al resoluer, por los antecedentes del pleito 
!I el conjunto de las pruebas practicada!:!, que 1a.9 26,000 pesetas ofl'e
cidas al demandante lo fnero·n, 'Uf) por coml.9i6n de 'L'enra de las mi
nfls, sino PO)' sus trabajos profesionales y sel'/"fcios prestarlos para 
facilitarla tlenta Ó negocio que al dueflo pudiera convenir, ni ha co-, 
metido las infl'acciones que se aducen en los tres primeros m.o ti vos 
del recw'so, en (l sentido de estar :mbo)'dinada la ent1'ega de lo ofre
c-ido á la directa gestión de B pw'u la enajenación de los terrenos 
fJ1ineros, porque ni de las cartas y docu,meJltos que obran en el pleito, 
ni de las manifestaciones que en la discusión del mismo se atribuyen 
d B, s~ desprende la existencia de la supuesta condición, sial) que, 
pOl' el contrario, dado el espíritu y contexto literal de lodos ellos, y 
singularmente de la carta de 7 Enr. lOO:!, en que A 1"eproduce la 
oferla de las 25.000 pesetas, sea cualquie·ra con qUIen se hrrga el 11.e·. 
gocio de las'minas, así como de la de 21 3Iar. del propio aí'i!) 1902, 
en que haée 1"efl:rtncia ti la erentualidad de formar en sl?gnida pJ1' si 
mümo la. socieda,d si sus proposiciones no fuesen aceptada.", eviden
cian por _modo concluyente que 16 pactado y com,;enido fué la retri
bución de 1.0.9 serricios, y(l ,oealizándose la venta, ya negociando en 
otra forma el capital que aqw:IZas representan, aparte ele que afir-. 
mándose por la Sa'a que al constituir A la sociedad para la.. explo
tad6n de las mismas, sirt:ÍerOft-de fundamento los trahajos del de
mandante} fSfe solo hecho bastaria á demostrar el cumplímiento de 
la condición á que el recurrente pretende someter la o1Jlig(u~v;n con
traída, de todo lo que se deduce que no s'e han com.etido los en:,Ores 
alegados en los maUros indicados . 

. El cuarto y último motil:o del recurso es del propio nwdtJ ineficaz, 
por "poyarse en supuestos inexactos, puesto que Z((, Sala no atribl'ye 
á B su, personal intert'enci6n en. Zl1 constitución. de la sociedad for-. 
mada por A, ni la sirve de fundamenttJ pa.ra establecer qne las 1.000 

pesetns del r~íbo presentado par al/ua deben ser descontadas de las 
2.~.(X)O que fueron ofrecidas, sino que, por el contrario, estimtí quey 
dada la redacción de aqu~l documimto, no puede. sen·ú:para. dar pP'~ 
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cumplida la Obligación del demandado, ni pu.ede tener otro alcance 
que el. de satisfacer los gastos suplidos por B para, desempeñar su 
cometido y descontar de la suma ,'eclnmada el importe del m.ismo eit 
la fO'l'ma que se p"etende en la demandaj no existiendo, pOI" tanto, el 
error de hecho ni de derecho q'ue en dicho motivo se invoca. 

5.6 Abr.-(Art. 3.l8 e. c.)-S. 27 Jun.-(Art. 1.583 e. c.)-S. 2t 
Noviembre.-(Art . .lOO e. c.)-S. 10 Die-(Art. 2.175 E. e., Ap . .l.O) 

Art.l.290.-S. 24 Sept.-(Art. 1.2a7 e. c.) 
Art.1.291.-S. 26 Enr. (G. 2B Oct.)-Herenciaindh'isa.-En<tje

nación por un coheredeJ"O (le la mUad proindiriso de 'un bien concre
to y deferminado.-Acci6n ,"escisoria en fJ'llude de aCJ'eedo1'es.-Ter
cero. 

Hechos.-Antecedentes.-aJ,X otorgo, en ~Iar: 1870, testamento, 
en el que instituyo hereuero á Z, estableciendo que el instituido. 
habia de disponer de los, bienes, por últim¡l voluntad, á. favor de to
dos sus hijos ó del que quisiere, por partes iguales ó desiguales. 

bj Adquirió Z los bienes de X, y falleció bajo testamento otor
gado en Ju!. 189'2, en el que, sin hacer especial mención de aque
llos bienes, nombró heredero universal á su hijo A, quien formó 
inventario de ellos y lo presentó, con el testamento, en el Regi~tro 
de la Propiedad, pidiendo se inscribieran á su nombre varias fincas. 
El Registrador denegó la inscripción, por proceder de X los bienes, 
con la condición expresada, que no se había. cumplido, puesto que al 
instituir Z heredero á A, lo hizo guardando completo silencio sobre 
los bienes que tenían la procedencia citada. 

e) E, hermana de A, demandó á éste, reclamándole la mita(l de 
los bienes heredados de su madre Z, pidiendo, por un otrosí, anota
ción preventiva en el Registro de la Propiedad, que le fué denega
da, por no aparecer inscritos los bienes á n~mbre de A. Sustanc.iado 
el pleito en dos instancias y casación, fué decidido por S. de :!8 Fe
brero 1900, de acuerdo con las pretensiones de la parte actora. 

En el interregno de la sentencia de la .Audiencia á la del Supre
mo, otorgó A .. en 18 Jul. 1~99, nna escritura pública -vendiendo á. e 
una de las fincas heredadas de su madre Z, llamada Campo del ~Io
no, obligándose á la vez á constituir hipoteca sobre la mitad indi
visa de otras tres fincas también pertenecientes á la herencia de Z. 

d) :No babiendo podido inscribirse esta escritura en el Registro, 
dedujo el- comprador e demanda contra A,. solicitando fuese éste 
condenado á entregarle la cosa vendida y á inscribir á SIl nombre 
las fincas objeto de aquel contrato, cuya demanda se anotó en el 
Registro de la Propiedad, á instancia de e, con fecha 30 ágs. 1899, 
Y no habiendo comparecido A en autos, fué declarado en ["ebeldÍa.. 
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y decretado el embargo de sus bienes, ó sea en la mitad indivisa tIe 
las tres fincas que debian hipotecarse y de la vendida, anotándose 
este embargo en el Registro de la Propiedad en 5 Sept. 19U1, y dic· 
tando sentencia el Juzgado en ~3 del mismo mes y año, que asimis
mo fué inscrita, condenando á A á entregar al actor Cla finca Cam
po del Morro y á que constituyera hipoteca- sobre la mitad indivisa 
de las otras tres fincas indicadas. 

e) Por escritura pública otorgada en 11 Nov. 1901, e entregó á 
. su hijo D, en pago á cuenta de su legítima paterna~ la finca Hama

da Campo del ~Iorro, y en U Ags. 1902 le fué otorgada posesión jll-
dicial como adjudicatario de su padre C. ' 

fJ Devueltos al Juzgado los autos del pleito seguidos entre A y 
B (antecede.nte e), solicit6 B se embargasen bienes de A bastantes 
para hacer efectivas las costas cansadas, dictando auto el Juzgado· 
en 11 Ags. 1900, de conformidad con lo pedido, y trabándose embar
go sobre varias fincas, y entre ellas.la llamada Campo del :\lorro 
(cuyo embargo no pudo ser anotado preventivamente en el Registro 
por resultar inscritas las fincas. á favor de tercera persona). Segui
do el apremio, se anunció la sl;!basta de las expresadas fincas pará 
el 22 ~gs. 1002. 

Demand'l. -En este estado las aetuciones, dedujeron tercería de 
dominio y mejor derecho e y D;t en la que suplicaron se admitiere 
ti nombre de D;t la demanda de tercena de dominio de la mitad indi
visa del Campo del ~IoITo, y á nombre de ambos la otra tercería 
de mejor derecho t por la hipoteca convenida para todas las respon
sabilidades estipaladas en la escritura de venta del Campo del ~Io
uo, en cuanto vinier~n justificándose, debiendo el precio que resul~ 
tase de la subasta de las fincas embargadas por· B ecnsignarse en 
la Üilja de Dep5sitos, con aplicación a~ pago de los créditos de los 
actuales demandantes e y D. por su carácter de preferente.derecho 
sobre el de B. 

Contestación.-Respondi6 B á l.a demanda sustancialmente: que 
el contrato celebrado entre ...4. y C, por el que fué vendido el Campo 
del )Iorro, se fraguó conociendo ambas partes la situación del pleito 
que en aquel entonces s~tenía la. dicente contra su hermano ....4., y 
que para garantir el comprador sus derechos y los perjuicios que 
por el resultado del juicio pudieran irrogársele establecieron las hi
potecas que por el mismo contrato se obligó ...4. á constituir sobre 
las fincas en litigio, de donde se deducía: 1.0. que era. improeedente 
la terceria de dominio, por cuanto .A ·no era duefio del Campo que 
vendió, ni siquiera de la -mitad del mismo, sino de una mitad de 
toda la herencia, que debía liquidarse y parti.rse sin saber á quién 
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COITcspoudería; 2.°, que era igualmente improcedente la de mejor 
derecho, por ser su demanda contra A y la sentencia de la Sala, an
terior ~í la venta que aquél hizo á e, á más de que en dicha deman
da se pedía la condena de frutos y costas, y la condena en cuanto á 
los frutos era anterior á la venta, y las costas del Tribunal Supremo 
se retrotraían forzosamente á la fecha de la demanda; y 3.0

, que a.m-
bas acciones de tercería eran, además, improcedentes, porque (f no 
era terecro en el sentido legal de la palabra, pues conocía la senten
cia de la Audiencia. en el pleito y las responsabilidades á que A esta
ba sujeto con anterioridad al contrato que ambos otorgaran, y la 
anotación preventiva ~ólo da preferencia sobre los créditos posterio
res y no sobre los anteriores, estuviesen ó no anotados. 

En el _mismo escrito formul0 B reconvención, pidiendo: 1.0, la 
rescisión, como hechos en fraude de acreedores, de los contratos _de 
18 Ju!. 189~, otorgado entre A y C, y de 11 SOY. 1931, entre Cy D; 
2.°, la nulidad de la anotación preventiva de la demanda deduc-ida. 
por C contra A; y 3 C', que se condenase á a y D á la inlemniza
ción de Jos perjuicios que se le habían causado con el otorgamiento 
de aqnellos contratos. 

Sentencia.-La Audiencia, revocando la del Juzg,ldo, absolvió 
de las tercerías á la demandada y dió lugar á la reconvención, de
clarando: LO, re~ciudidos, como hechos en fraude de acreedores, el 
contrato de 18 Ju!. 1899, otorgado por A y e, y el de 11 :'>0 •. 1901,. 
celebrado por e y D; 2.°, nula asimismo la anotación preventiva de 
la dem<1nda interpuesta por (] contra A. sobre entrega de la finca. 
vendida C<lmpf) del :\IoITO y ofrecimiento de hipotecar. así como la 
anotacion de la sentencia recaída á dicha demanda, mandando su 
cancelación en el Registro de la Propiedad; 3.°, nula. y rescindida 
también la escritura de constituCÍI)n de hipoteca otorgada por el 
Juzgado en nombre de A. á fa.vor de e en 30 Ags. 19J2, así como la 
inscripción de dicha escritura en el Registro de la Propiedad; y 4.°, 
nulas asimismo la posesión judicial é inscripción en el Registro, 
obtenidas por e de la mitad'indivisa del Campo del :\.lorro.-

Recurso de casflción.-Lo interpIlsieron e y D, citando como in
fringidos: 

1.0 Art. 3.99 del C. c. y S. de 22 Jun. 1892, en cnanto el con1ue 
. ño tiene la plena propiejad de su parte y puede enajenarla é hipo
tecarla: toda vez que habiéndose declarado por ejecutoria que 103 

bienes procedentes del causante X correspondían proindivis') y por 
iguales partes á Jos hermanos B y e, no podía ahora declararse 
rescindida la 'Venta por el fundamento erróneo de que ínterin nO se 
pra.cticase> la divish:'n no podía concretarse cuáles bienes correi-
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pondían á cada uno de los herederos, y qne, por tanto, el tercerista 
había vendido lo que no era suyo. 

2.Q El principio de derecho de que cnadie-puede ir contra SltS pro
pios actos. y Sentencias de 17 Jun. 1902, 29 Dic. 190.3 y 4 Oct. 1893, 
porque en los mismos autos en que se dedujo la tercería, y no· obs
tante el criterio mantenido por la .recurrida, ella misma solicitó y 
obtuvo el embargo de la mitad proindiviso de varias fincas prove'" 
nientes de la herencia de X. 

3." Arts. 1.291 y 1.297 del C. c., indebidamente aplicados, por 
no tratarse de bienes litigiosos, ni existir- acreedores propiamente 
dichos, bases jurídicas indispensables de la acción rescisoria en 
fraude de acreedores. ,. 

4.° Aris . .34, 44 Y 70 de la L. H., Y 1.29.3, números .3.0 y 4.°, del 
Oódigo ciL'l*l, porque la sentencia recurrida, al admitir la terce'ria. 
desconoce la prueba de la anotación y da preferencia al crédito para 
el cobro de costas, determinativo sólo de acción personal, sobre los 
créditos y derechos de los recurrente que con anterioridad constaban 
en el Registro; y 

5.° Arts. 2.3, 3.4,.36 y.37 de la L. n., 608 y 1.5.37 del C. C., y Sen· 
tencia de 28 Nov. 18927 al negar al rematante la cualidad de tercero. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso_ 
Doctrina.-Es doctrina de este Tribunal Supremo, consignada 

en varias SentenCias, y especialmente en la 4 Abr. 19057 qn€ si bie" 
el heredero puede disponer, aun antes de que se p"actique la ditisi6n, 
de la parte ideal 6 indeterminada que haya de cOM'esponderle en la 
herencia, mientras ésta no se liquida y, por consecuencia de ello, no 
.e hace la correspondiente adjudicación dB lo que d aquél correspon
da, carece de t¡etdadero título de dominio, y, por consigu.iente, '00 
puede enajenar ni gravar bienes COM'Tetos y determinados, d cuya 
universalidad le da derecho el testamento7 po" lo que al declarar,la 
SaZa sentenciadora que ínterin no se practique la di risi6n de los bie
nes no puede CQ1lcretarse cudles corresponden d cada uno de los dos 
coherederos, y que7 por tanto, A t:endió ,lo qu.e -no e',a SUY07 se ha ajus
tado á la doctrina antes expuesta y d lo mandado en el arto 1.068 del 
Código cü:il7 y no ha infringidor ni e-l arto B59 del mismo, ni la Sen
tenda de este TribunrU Supremo de 22 Jun. 1892, que se refiet'en al 
condominio, pero no d los derechos de los coht!rederos, que es de'lo q:ue 
en el presente litigio se trata, ni tampoco ha infringido la oientencia 
ejecutoria, que no hizo didsi6n entre los dos hermanos- A y B, sino 
que se limitó á declarar que d lo, dos corresponden porindiL'iso y por 
iguales partes. 

Carece de comprobaci6n en los auto.,. el hecho sobre que Be fund", 
ANUARIO DlI 1906, 2S 



102 JURISPRt;'DENCIA DEL 'CÓDIGO CIVIL (ART. 1.297 

el-segundo motivo del recurso, ,'eferente d que B haya solicitado el 
embargo de la mitad de varias fincas de aquella procedencia, toda 
vez que de la certificación aportada al pleito en el periodo de prueba, 
á instancia de los rec·urrerztes, resulta que B reclamó la mitad, con 
los fl'utos producidos y podidos p1'oducir,· de la herencia adquirida 
por Z, de X, y, por consiguiente, no ha ejecutado ningún acto que 
autorizara á TI para disponer de determinadas fincas, y; par tanto, 
110 se ha infringido el principio de derecho que en dicho motivo 2.0 

se invoca. 
La apreciación -de hecho, que con vista de la prueba practicada 

f'oMnula por modo fenninanfe la Sala sentenciadora, de haberse efec
tuado el contrato de compraventa y ofl'ecimiento de hipoteca en frau~ 
de de los créditos -que B tenia contra el1;endedor A, no se impugna 
en el recurso de la manera' adecuada que exige el 11:úm. 7.° del ar-_ 
tículo 1.692 de la ley de E. C., pOl'lo que procede desestimar el ter
cer-moti-vo, aparte de que éste, en' lo más esencial, se funda en el su· 
puesto de que A contrató sobre bienes propios, lo que escontrario á la 
doctrina consignada en el primn' considerando de esta sentencia. 

, Tampoco se han infringido en la sentencia recurrida los m"tícu
los de la L. ,JI. que en tal concepto se Citan en .los motivos 4.° y S.o, 
pues todos ellos, á excepción del 4-J, se refieren á inscripciones en el 
Registro, y no resulta comprobado en autos que los -recurrentes ten
gan insclitos Sll-S rl!spectit-·os titulas de adquisición sobre las fincas 
objeto del presente litigioj y en cuanto al arto 44, que se refiere á la 

'prefe)'encia que pa'ra cob"ar sus cr6ditos gozan los que tienen a'nota· 
ci6n p)·eventit-a á su faroT, esto' no puede entenderse aplicable al 
caso de que dicha anotación prQvenga de un contrato fraudule-ntoj y, 
~n su t-irtu.d, lo mi.<uil.O estos dos -moti-l.-'OS- que los tres que le antece
ceden, debe'1l, ser desestimados. 

S. 24 Sept.-(An. 1.297 C. c.) 
Art.I.297.-S.26 Enr.-(Art.1.291 C. c.) 

.~ 5.24 Sept. (G. 6 Oct. 1907.)-Acción rescisoria e-n fraude de aCTee
d&re3 promovida pOJ', recont,ención. 

Hechos.-Antecedentes.-a) En 14 Enr. 1890, constituyó N en de
pósito ne-cesario y para garantir su gestión como Admin istrador de 
llacienda dos títulos de la Deuda pública por 5JlOO pesetas nominales 
cada uno, y posteriormente y con igual fin,. el mismo N consignó 
otros cuatro títulos- por valor de 10.000 pesetas nominales en- jllnto. 

b)_ Fallecido l.T, su viuda é hijos, la primera en representación de 
los no emancipados,- vendieron á ArPor escritura pública de Junio 
1900 los efecto5 que representaban ambos resguardos, entendiéndo
se-la_cesión libre de todo gra.amen. 
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e) La Dirección general del 'Tesoro, á instancia de A, extendió 
en los resguardos una nota expresiva de que los depósitos referidos 
no aparecían sujetos á ninguna retenci~n judicial independiente·. 
de la administrativa que en su caso pudiera afectarles, y que, por 
acuerdo dírectivo quedaba reconocida su propiedad á favor de A, 
por haber justificado cumplidamente su adquisición legal por medio 
de escritura pública. 

Demand(t.-La dedujo -A, exponiendo á más de los hechos rela·· 
tados: que el Estado íntent6 perseguir y vender· los dos depósitos 
por él adquiridos, ba.jo el falso supuesto de que eran bienes pertene· 
cientes á la viuda é hijos de N, y fundándose en que contra JI, pa
dre de ~~r, existían dos expedientes de alcance por cargos públicos, 
que desempeñó; que entablada por el exponente la oportuna recla
mación gubernativa, ,ió.reconocido su dominio por R. O. de Mayo 
1901, pero otra R. O. del mismo mes de 1903, declaró lesiva para el 
Estado la anterior y denegó la reclamación gubernativa formulada·. 
Suplicó se declarase que los dos depósitos de efectos públicos de que· 
se trata.ba le pertenecían en pleno y absoluto dominio, condenando 
al Estado á reconocer tal propiedad. 

Contestación.-Opuso el Abogado del Estado·el proceso del ex~ 
pelliente incoado contra JI, del cual aparecía. que á la muerte de 
éste, se dirigió el procedimiento contra su hijo y heredero .i.V, á quien 
se notificó el acuerdo; que }!.~ falleció sin haber he~ho reintegro al
guno, y seguidas las actuaciones contra sus hijo;"l, fué requerido uno 
de ellos para que mauifesta"ra si estaba dispuesto á ingresar en et 
Tesoro el importe del alcance, ti lo que se negó por ignorar]a exb-, 
tencía de tales responsabilidades y carecer de bienesj que al otor~ 
·garse la escritura de venta de los resgu·ardos compareció el com-· 
prador en el expediente pidiendo se·d.eclarase en suspenso el curso 
del proced.imiento y se le líbrase certificación acreditativa de que los 
titulos vendidos eran. de su propiedad; que en vista de esta preten
sión, se pasó el expediente al )Iinisterio, el cual lo resolvió según 
las dos Reales órdenes transcritas por el actor; que las notas puestas 
-en los resguardos se referian á las responsabilida.des que pudieran. 
derivarse del ejercido de los destinos desempeñados por N., ~ero 
no álas responsabilidades que éste tenía como heredero·de su padre;
·y.que la venta había sido hecha en fraude· de acreedores, pues· los 
vendedores y el comprador sa.bÍan·~ por los edictos public.tdos en la 
Gacela, que ~.,.. estaba o"bligado, asi como sus herederos, á satisfacer 
los alcances. de-JI. Formuló, el. exponente reconvención·, pidiendo 
la-resoisión. de' la escritll.ra~d.e compraventa q.e·22 Junio 1"900, pOr 
haberse hecho-~ lPo .en.ajena-ci,j.ll. en· frau.de·, de acreedores snficfente-.. > 
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mente demostrada con la intervención de una tercera persona que 
vino á pretender lesionar los derechos del Estado, colocando á ,éste 
e:q imposibilidad cobrar. 

Sentencia.-La Audiencia, confirmando la apelada, declaró que 
los dos depósitos de efectos públicos constitnídos por N pertenecían 
en pleno y absoluto dominio. por virtud de la escritnra de compra
venta~ fecha 22 Jun. 1900, al demandante A., á quien absolvió de la 
reconvención·formulada por el Abogado del Estado. 

Recurso de casación.-Lo interpuso el demandado, citand'Ü como 
infringidos: 

1.0 Art. 1.297 del O. c." por aplicación indebida é interpretación 
errónea, pues sus disposicion~s sólo deben tenerse en cuenta tratán
dose de casos en que deba presumirse y sea preciso afirmar que ha. 
habido fraude cuando han concurrido ciertas y determinadas con
diciones, 10 que no excluye que, aun no concurriendo éstas, sear. 
rescindibles tales contratos y pagos, siempre que se justifique que 
se han celebrado y hecho en fraude de acreedores. 

2.0 Arts. 1.291 y 1.292 del C. C., toda vez que~por el solo hecbo. 
de que haya existido fraude ó perjuicio para 'acreedores legítimos, 
debe rescindirse el contrato ó pago originarios de tal fraune ó per
juicio. 

3.° El mis1T..o arto 1.29i dd C. C., en cuanto se parte del princi
pio de que s6lo pueden rescindirse los contratos celebrados en fran
de de acreedores cuando, entre otras condiciones, concurra la de que 
los contratantes tuviesen -conocimiento de la existencia de respan

.sabilidades anteriores, siendo así que dicho precepto se limita á de
clarar que se presume el fraude cuando se celebren contratos de 
enajenación á titulo gratuito, y los que, siendo á titulo oneroso. se 
otorgasen por personas contra las que hubiera sentencia condenato· 
na ó se hubiera expedido mandamiento de embargo. lo <'ual puede 
ocurrir hasta sin conocimiento de los vendedores que hubieran sido 
declarados rebeldes en los procedimientos originarios de la senten
cia dictada ó del mandamiento expedido, independientemente de I~ 
que, y aunque sea preciso acreditar que hubo tal conocimiento pre
vio, los otorgantes de la escritura de 22 Jun. 1900 estaban entera
dos de que los valores objetü de la misma se hallaban afectos á res· 
ponsabilidades anteriores, irieuITiéndose por la Sala sentenciadora. 
en el error de hecho que supone la declaración contraria. 
. 4. 0 .Arl. 1.290 del (J. c'.J por nO haberse aplicado á un caso como
el actual, en que se trata de un contrato que, aunque se estime vá
lidamente celebrado, puede y dete rescind-irse, por hallarse en una. 
de las condiciones legalmente establecida! para ello; y 
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5.° Art.l.175r en ,'elación con el 1.924 y con el nl'm. 2.° del 1.929 
del a. c'.T por su falta de aplicación, no obstante tratarse tIe una ce
sión mediante convenio entre los deudores de una parte y su acree-
dor oe otra. . 

El Tribunal Supremo declaró no lwbe1' lugar al recurso. 
Doctrina.-Los contratos hechos en fraude de aC1'eedores son los 

que se celebran con la üdención de perjudicaJo á dichos acreedores 
en sus deJ'echosJ sin que sea licito ni legal confundirlos con Zos que 
pueden realizm'se sin tal dnimo; aun cua.ndo por consecuencia de 
ellos pued~t sobre1-"enir d un ac-reedor determinado perjuicio, debien
do." en $11 caso, apreciaJ'se la existencia de aquAllos-, ó por l,ts prefJUn
dones que 1ft ley egtablece ó por el 're$ultado de la prueba que en e.l 
juicio se practiqu~; y como qnie;a qlte en el del actual pleito no e;ris
te p1·esundón de ley que obligue á suponer hecha en fraude de la 
Hacienda. 6 del Estado.l,a enajenación de los títulos de que se trata, 
ni el Tribunal 8enfenciador estima por el resultado de la prueba que 
.al ,-ealizm'Za se hubiesen propnesto los contratantes defraudar á la 
expresada entidad? es manifiesta la absoluta improcedencia de los 
cuatro primeros motivos del rec-urso del Abogado del Estado, fu.nda· 
dos todos sWJfancialmente en el eip,ivocado supue~to de que basta 
para la declarll-ci6n del fraude la existencia del perjuicio sobreveni
do al acreedor por consecuencia del contrato de venta, contra la doc
trlna antes citada, asi como la del quillto~ pen° no tratarse en el ac
tual caso de ¡;uesfión alg-una de pr-elaci6n de cr¿difo. 

S. JI DeL (G. 15 Oct. 1907.)-Enajenación en f,·aude de aoreedo· 
res.-Apreciación de prueba. 

Rechos.-Antecedentes.-a) En 3 Sept. 1902, A giró contra B 
{menor de edad) una letra á treinta días fecha, por 2.500 pesetas, 
que fué protestada por falta de pago y devuelta al librador, quien 
escribió al librado en 9 Xov. posterior una carta, á la que contestó 
al subsiguiente dia 11, e, CQmo tutor de B.I suplicando á A se abs
tuviese de tomar resolución alguna, porque en-cuanto desapareciera 
la causa que entonces lo impedía (enfermedad grave d~ un hijo de 
B).1 le visitarían ambos para acordar la forma del reembolso_ 

b) En 24 Dic. 1~l()2f B f asistido de su tutor 0.1 otorgó una escritn
ni. pública por la que constituyó á favor de X hipoteca sobre dos 
easas en garantía de una suma recibida en préstamo, pactándose 
que B no podría vender, gravar, ni limitar de ningún modo su. do
minio y demá.s derechos sobre dichas fincas sin expresa autoriza· 
ción de X_ 

c) En 18 Feb. 1003, el dicho B, ya mayor de edad, otorgó otra 
escritura pública en la que reconoció haber recibido de e 15.0~O pe-

, 



JURISPRUDENCIA DEL CÓDIGO CIVIL (ART . .1.297 

setas, obligándose á devolvérselas en término de cinco años, y para. 
seguridad del préstamo, constituyó, previo consentimiento de .X, 
hipoteca sobre las dos referidas casas. 

d) Dos dias antes de otorgarse esta escritura, ósea el 16 Febrero 
1903, dedujo Ademanda ejecutiva contra B. por la cantidad de 2.608 
pesetas, importe de la letra protestada, gastos, intereses y costas, y 
despachada ejecución el 18, le fueron embargadas al deudor las dos 
repetidas fincas, expidiéndose mandamiento para la anotación pre
ventiva del embargo. 

Demanda.-La dedujo A contra By e7 pidiendo se declarase 
nula y de ningún valor ni efecto la escritura. de 18 Feb. 1903. otor
gada por B en favor de e, y de ningún valor ni efecto las inscrip
ciones causadas en el Registro; exponiendo, al efecto, que redargüía. 
de falso, simulado y hecho en fraude de legítimos acreedores el con
trato de la expresada escritura, porque se había firmado dos ,lías 
después de presentllda por el actor su demanda ejeeutiva y porque 
e estaba perfectamente enterado de la deuda que B tenía con el ac
tor,-como lo demostraba la carta que le dirigió en 11 .Nov. 1902. 

-Contestaci6n.-a) El demandado B impugnó la demanda, expo
niendo: que a~que el embargo promovido por A se practicó en la 
tarde del mismo día en cuya mañana fué..otorgada la escritura cuya 
nulidad se pedía, .no cabía suponer á los otorgantes enterados de 
ello. dado el sigilo y reserva que se guarda en estos casos; que Sil 

extutor e7 aunque tenía conocimiento de la deuda. la suponía satis-_ 
fecha, ó por lo menos, convenida-entre 11 y el contestante la forma 
de pago; que las 15.000 pesetas que en la escritura del 18 confesó 
haber recibido se las habia entregado O en momentos de verdade
ros apuros para el demandado, en letras giradas á su orden y libra
das por aquél; que al otorgarse la escritura de 24 Dic. 1002, mani
festó a á su pupilo la necesidad de que le garantizara su crédito, y 
como las relaciones que entre ellos mediaban de tutor y pupilo lo 
il?pedian en aquel entonces, hubieron de esperar á la mayoría de 
edad del segundo, no otorgándose hasta la fecha en qu~ se hizo, 
porque el acreedor X no prestó antes su consentimiento. 

b) Por SI1 parte, C opuso, en prueba de la c.erteza de su crédito 
contra B7 que la suma adeudada la entregó mediante letras de cam
bio que libró contra un tercero, á la orden de B7 y que estas letras, 
que eran trece las acompañaba ya pagadas, excepto una que B ce
dió á..Z y que obraba en autos ejecutivos promovidos por dicho Z 
contra el librado y aceptante. 

Réplica y dúplica.-Al replicar el actor negó que las letras en
Vegadas por. el demandado a al otro demandado B lo flleran en 
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concepto de préstamo por su importe, y afirmó que si dichas letras 
las recibió B, fué para saldar créditos que contra e tenía. toda vez 
que cuando se giraba una letra en concepto de 4:valor en cuenta», 
era en pago de lo debido al cobrador. Esto aparte de la mala situa
ción económica de e, que dificilment€. le petmitía hacer anticípos~ 
y del hecho de no llevar B libros comerciales donde pudiera acre
ditarse la certeza de los giros en la forma pretendida por los deman
dados. 

Al duplicar, reiteraron los dema.ndados los fundamentos de su 
oposición, añadiendo, con respecto á la. fórmula empleada en las le
tras, que precisamente y con arreglo al arto 445 del C. de C., lo que 
significaba «valor en cuenta_ era que el tomador quedaba en des
cubierto con el librador. 

SenfenCia.-Revocando la del Juzgado, J¿i Audiencia dió lugar 
á la demanda, declarando nula., rescindida y de ningún valor ni 
ef~cto la escritura de 18 Feb. 1903, y en su consecuencia, nulas tam
bién las inscripciones causadas en el Registro hipotecario. 

Recurso de casaci6n.-Lo interpuso B, citando comü infringidos; 
1.0. Al·t. 1.253 del C. c. y Sentencias de 12 }lov. y 25 J!IJ,Y. 1904, 

porque de las prueba~ practicadas se deduce la intimidad amistosa 
y económica entre B y C, explicándose por tal circunstancia que el 
seo-<TUndo. en el transcurso de dos años y en e~tregas parciales, hu
biera. podido facilitar á B la cantidad de 15.0c0 pesetas, aun no sien
do la posiC-ión de aq ua muy desahogada; porque elhecho de no ha~ 
berse entregado ante X-otario la. suma reconocida como aieudada en 
la escritura rescindida. no es una prueba de su simulación, toda vez 
que la ley admite aquel modo de obligarse; porque el hecho de ha
berse puesto en los giros t.·awr en cuenta, significaba precisamente el 
no reintegro, como lo habría significado la fórmula t1alor recibido, y 
porque el protesto y ejecu.ción contra el librado por razón del giro 
de mayor importancia, efectuado con cerca de dos años de antela
ción. certificaba de la verda.d de estas relaciones económicas. pa.
tentizando todas y cada. una de esta::; razones el fondo erróneo de 
los juicios-presuntivos del Tribunal sentenciador. 

2.° Arts. 1.291, párrafo 3.°, Y 1.297del C. c .. > y arto B6 delaL. H., 
en cuanto las acciones rescisorias no se dan contra tercero que haya 
inscrito los titulos de sus respectivos derechos, conforme á la ley; 
porque el hecho de que la inscripción de la escritura de debitorio 
entre B· y su extlltor e se efectuara en la mañana. del 18 Feb. 1~, 
y la diligencia de embaftri0 trabada por el actor .A se verificase-en 
la tarde de aquel mismo día, no argaye iraude ni complicidad del 
tercero C, toda. vez que al -verificarse el contrato. entre los men<::io-
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nados B Y 0, éstos no conocían los mandamientos de embargo.-yno 
teniaD, por tanto, impedimento legal ninguno para obrar, sobre que 
el contrato se había perfeccionado mucho antes y la escritura de 
reconocimiento é hipoteca nO fué más que un modo de garantía para 
evitar que el acreedor más benévolo para B, quedara desamparado 
enfrente de otros acreedores posteriores. 

3.° Arts. 1.275 Y 1.276 del C. C., porque reJacionado el hecho de 
que las letras se giraran bajo la fórmula valor en cuenta y el de no 
llevar B libros de comercio, no se deduce racif)nalmente de los mis
mos que fuese fal::.a la causa contractual de la escritura de recono
cimiento de deuda. 

4.° Art. 1.292 del O. c., por indebida aplicación, en cuanto dIS
pone que son"también rescindibles los pagos hechos en estado de 
insolvencia por cuenta de obligaciones á cuyo cumplimiento no po
día ser rompelido el deudor al tiempo de hacerJos. 

5. 0 Art. 445'del C. de C., en razón á que la causa del contrato ce
lebrado entre B y e n'o era falsa, porque el,contrato ~e cambio 'no 
se consuma en "cuanto á las obligaciones del tomador, endosante y 
librado, respecto del librador, hasta que, mediante el pago de la le
tra, queddn ex.tinguidas las acciones que contra ellos establece el 
Código de Comercio. 

El Tribunal Supremo declaró no haber luga-7 al recurso. 
Doctrina.-Según repetida jurisprudencia de este Tribunal", el 

fraude en los contratos puede pr()ba-7se por medios distintos .¿ inde
pendientes de Zas casoS de presunción á que se "refiere eZ arto 1.297- del 
(J. c., y habiendo el Tribunal sent/!''llc:iador estimado, por el resulta-

- do de toda la pT1J,eba, con independencia de tales presunciones, á al
gunas de las cuales hace relación sólo como cOM"oborante de su jui
cio, que el contrato de que se trata rué celebrado por los que en él in
tert:inieron en fraude y perjuicio del crédito legítimo que contra el 
demandado B tiene el GctQr A, quien no puede cobrar d~ otro modo, 
por no poseer aqu¿l mda bienes que los hipotecados á C, al cu.al de
clara la" Sala cómplice en el fraude, es manifiesto que no se han co
metido las infracciones alegadas en los dos ptimeros motivos del re
curso, en los cuales se "hace de la cuestión supuesto al negar la exis
tencia del fraude y la complicidad de C, porque aquel juicio no se 
ha impugnado inl."'Ocando erro,. de hecha que conste eu documento au
UnUco'que lo pate-ntice, ni de derecho, sino pretendiendo combatir 
aisladamente los elementos que han se1"1::ido de base á la apreciación 
del Tribunal sentenciado",., impugnación que care.ce de eficacia cuan· 
do la prueba ha sido estimada en conju.nto, y porque tambr¿n en ca
sación ~s ineficaz impugnar lo que corresponde privativamente á 
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dicho Tribunal7 ó sea la determinación de si el enlace entre el hecho 
demostrado y el que se pretende dedu,cir es preciso y directo7 según 
las reglas del criterio humano) siempre que. como en el presente 
caso acontece, es indudable la existencia de tal enlace, ya que existe 
perfecta conexi6n y congruencia entre los hechos probados y el de
ducido. 

Asimismo son imp"ocedentes para la casación los tres últimos 
-motivos, porque en ellos se insiste en descomponer la prúebll, á la 
apreciación de la cual, hecha en conjuato por la Sala sentenciado
ra .. hay que atenerse mientras no se combata en la forma establecida 
por d ·uúm. 7.° del arto 1.692 de la ley de E. O .. 

Arts. 1.300 Y 1.301. -S. 8 Jun.-(Art. 1.272 C. c.) 
Art. 1.302.-S. 1.° May. (G. 13 Abr. 1907.)-JIu.jer tut()Ta de su 

m,.a,ofdo incapacitado.-Pdstamo contráído por la misma en tal con· 
cepto7 sin autorizaclón}udiciaJ..-Demanda de nulidad. 

Hechos.-Antecedentes.-a) En Oct. 188-1, contrajeron matrimo
nio A7 varón, y B, mujer. 

b) En Sept. 1877, A adquirió en 6.000 pesetas una casa sita en 
Salamanca, inscribiéndola á su nombre. 

e) En J uL 1896, por auto del que se tom6 razón en los Registros 
eivil y de la-Propiedad, fué A declarado incapaz para regir su per· 
SOna y administrar sus bienes, recayendo la tutela en su esposa B. 

d) En Dic. 1896, B, con autorización del Consejo de familia tomó 
el préstamo, como tutora de su marido Al 4.(0) pesetas, (',on plazo d~ 
cuatro añ0S é interés de un 8 por 100, garantizando la restitución 
con hipoteca sobre la casa de Salamanca, propiedad de A. 

e) En Abr. de 1897, B, en el propio concepto, recibió otro prés
tamo de 3.000 pesetas, constituyendo segunda hipotec-a sobre la mis
ma casa. 

n En Enr. de 1898, á instancia del primer prestamista, se despa
ehó ejecución contra A y sus bienes, y proseguida por todos sus trá
mites, se adjudicó en ptíblica subasta la finca hipotecada á e,quien 
traspasó el remate al segundo prestamista, otorgándose á favor de 
-éste escritura judicial de compraventa é inscribiéndose en el Re
gistro. 

g) • En ~Iar. 1901, murió A, bajo testamento otorgado en un in· 
ten"alo lucido, en el que instituyó universal heredera á su esposa B. 

-Demanda.-La dedujo la viuda B contra el comprador e, con 
súplica de que se declarase; 1.0, nulo el contrato de mutuo con hi· 
poteca celebrado sin licencia judicial por la demandante, como 
tutora legítima de su marido incapacitado, en Dic. 1896; 2.°1 nulo 
el juicio ejecutivo que determinó la subasta y adjudicación de la. 
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casa hipotecada; 3.°, nulas la escritura judicial- de" ~enta de la mis
ma y las inscripciones causadas en el Registro, y por virtud de estas 
declaraciones, se condenase al demandado á devolver á la deman
dante la casa en "cuestión, con los frutos producidos ó debidos'pro
ducir desde que se posesionó de la misma, y las costas. 

Sentenc-ia.-Xo habiendo respondido el demandado, y previa la 
prueba que practicó la parte actora', la Audiencia, confirmando el 
fano del inferior, absolvió al primero, con imposición á la, deman
dante de las costas de primE?ra y segunda instancia. 

Recurso de casaci6n.-Lo interpuso B7 citando como infringidos: 
1.0 Art. 1.444 del C .. c., porque si bien tratándose de una finca. 

ganancial la administración por la incapacidad del marido' pasó á 
su mujer 1 ésta no pudo enajenarla sin licencia judicial. 

2. 0 Art. 4~0 del C. e, por ser nula la transmisión verificada por 
la recurrente sin autorización judicial, como contraria A ley. 

3.0 Art. 1.261, en 'relación con el1.26.'J, ambos del C. c., por no po
der prestar el consentimiento las mujeres. casadas sin los requisitos 
legales, y entre ellos"en el caso de autos, la licenciajlldicial prescri
ta por el arto 1.444: S. de 24 JIar. 1891, dictada en asunto de gran 
analogía, y R. de 29 Mar. 1889, interpretada a contrario sellsuj y 

4.0 Art. 65, en )"elaci6n con el 661, ambos del C.e., y Sentencias de 
13 Jul. 1892,24 Sept. 1866, 28 Jun. 1869 y 30 Oct. 1870, porque sien
do personalidades jurídicas distintas las de esposa del incapacitado 
y tutora del mismo, no es lícito inyocar, como lo hace la Sala sen
tenciadora, el principio de que nadie puede accionar contra sus pro
pios actos. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso .. 
Doctrina.-.So son de estima'JOlas infracciones del cuarto motit:v 

del recurso, únicas que guardan ¡·elación con el flmdamento tenido 
'en cuenta por el 'I ribunal sentenciador pm·a desestimllr la demanda 
de nulidad formulada por la 1·ecurrente?p01"que los mismos térm'Í
nos del arto 65 del Código, illl;ocado en dicho motivo? pate·ntizan que 
son las personas f!xtrañas á la mujer las que pueden ejercita·l· la ac
ción de nulidad contra los actos otorgados por ésta sin la Quto·riza
ción competente, y no la misma mujer? aun cItando para ello ostente 
di.stinta persou.alidadjuridica, porque dicha circ'unstancia no afecta 
.á la realidad del hecho de haber sido ella la a'utora personal del acto 
nulo,y porque, de todas s'1.1,e'rtesJ~a recurrente aparece manifiestamen
te responsable del dolo con que se procediera al contratar directa
mente con el prtstamista, sin recabar previamente la a'utorizacióit 
judicial, careciendo callsiguientemente de acción p~rft pedfr ahora 
la nztZfdad del contrato7 á tenor de la prescrito en tl arto 1.302 !le di· 
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cho Cuerp¿-legal, t~nido en cuenta, acertadamente en la sentencia ·,-e
currida; sin qu.e, esto S'llpuesto, y en ta? sentido, tengan eficacia las 
infracciones alegadas en el refeJ-ido motivo co-ntra el fundamento de 
la sentencia recu'rrida, ni sea necesario, por lo tanto, 'ocuparse de 
los demds motivos del recurSo. 

8. 30 Oct.-(Art.1.259 C. c.) 
Art. 1.303.-8. 8 Jun.-(árt. 1.272 C. c.) 
8.10 Noy. (G. 12 Dic. 1907.:-Venta con pacto de re/f·o como .í

mulación de un contrato de préstamo.-Nulidad de contrato. 
Hechos.~Antecedentes.-a) A, asistida de su marido B, vendió 

por escritura de 18 ~(ar. 1897, varias fincas á e por ?recio total de 
5.CXX> pesetas, que pagó en el acto- el comprador, pactándose: 1.0, 
que si -en el término de cuatro años devolvía A las 5.()()) pesetas, 
seria obligación del comprador otorgar la correspondiente escritura 
de retroventa; y 2.~, que las fincas objeto de la venta quedarian en 
poder de la vendedora. en concepto de arrendamiento, por el tér· 
míno de los cuatro años del retro y precio de 600 pesetas cad-a año. 

b) Por acta fevantada en 31.May. 189:3, B, como marido y repre· 
sentante legal de su esposa A, requirió á e para que recibiese la 
suma de 5.723 pesetas que la requirente le era en deber por conse
cuencia del préstamo que G le hizo en: c~ntidad-de 5.000 pesetas, con 
el interés del 12 por 100 anual, en atención á que, aun cuando en 
la escritura de 18 Mar. 1897 se hizo figurar una venta con pacto de 
retro, no era ésta la verdadera naturaleza del contrato. Contestó el 
requerido no ser verdad ningnno de los extremos manüestados en 
el requerimiento, y que, por lo tanto, nada tenia que recibir de A, 
mucho mAs cuanto que la venta estaba consumada, por haber per
dido la requirente el derecho de redención. 

Demanda.-La. dedujo A contra C, con súplica de que se decla· 
rase que el verdaaero contrato celebrado. por la escritura de 18 
Marzo 1897 fué el de préstamo, con interés del 12 por lOf) anual, y 
no el de compraventa con pacto de retro. á.. miis de los hechos Con· 
signados, alegó la actora que á pesar de aparecer en la dicha escri· 
~ura que .A tenía. veinticuatro años en la época de su otorgamiento, 
era lo cíerto que tanto ellar como su marido eJ s510 tenian veintiunO'. 

Contestación.-Opnso e las alegaciones que juzgó contlucentes 
á demostrar que el contrato que con la actora habia celebrado fué 
el de compraventa con pacto de retro, y suplicó se le absolviera de 
la demanda. ' 

Sentencia.-La Audiencia, revocando la apelada, declaró nulos 
y sin ningún valor ni efecto los contratos que por escritura públieil. 
de 18 Mar. 1897 se ctorgaron entre actora y demandado, conden!l~· 
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do á éste á que restituyera á la actora las fincas relacionadas en la 
mencionada escritura, recibiendo de la misma las 5.(0) pesetas que 
.entregó como precio de las mencionadas fincas, y, además, las ren
tas t'encidas hasta que la l"estitución tuviera lugar', 

Recurso de casación.-Lo interpuso ..4) citando ('·omo infringidos: 
1.0 Arts.l.303y 1.304 del C. c. y Sentencias de 22' Oct. 1894 y 

24 Jun. 1898, cuyos preceptos y doctrinas contrarían las declara
.ciones de la sentencia recurrida, tanto porque, s"egún dichos textos, 
la prestataria ó vendedora ..4.1 por ser menor cuando otorgó el con
trato declarado nnlo, nO estaba obligada á pagar renta ningnna del 
precio que recibió, como porque, en el supuesto contrario, para que 
.existiera dicha obligación era necesario que se hubiera enriquecido 
con las rentas, lo cual ni se habia alegado ni declarado, y para que 
se le condenara á cumplirla era indispensable se hubiese condenado 
al comprador á pagar á. A los frutos de las cosas ':lue recibió por los 
.contratos nulos, lo cual tampoco se habia hecho. 

2.° Art. 359 de la ley de E. C. y Sentencias de 15 Jun. 1881,24 
Octubre 1889, 20 Jun. 1900,25 Feb. y 4 Jul. lOO:! y 11 Enr. y 2 
Marzo 19047 por haber otorgado la sentencia recurrida más de 10 
pedido, al condenar al recurrido (comprador) á que reciba de la 
vendedora A las rentas vencidas hasta que tenga lugar la restitución 
de las cosas objeto del contrato t implicando esta declaración la con
.dena de A al abono de las expresas rentas sin haber sido solicitado 
por ninguna de las partes litigantes. 

3. li S .. de 18 Feb. 19037 en cuanto se declara en el fallo recurrido 
nulo y sin ningún va~or ni efecto el contrato que por la escritura 
pública de ~Iar. 1897 se otorgó entre A, con licencia de su marido 
B7 y e, porque si, como se deduce de estas palabras, la declaración 
de nulidad afecta al contrato de arrendamiento que en el mencio
nado documento consta, tal declaración es contradictoria con la q ne 
ímplícitamente se hace del cnmplimiento del contrato 'de arrenda· 
miento, al condenar.á (J á que reciba de A las rentas vencidas has· 
ta que tenga lugar la restitueión de las cosas que á aquél se entre· 
garoD por los contratos nulos) si dichas rentas representan la mer~ 
ced del expresado a~endamiento. 

El Tribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Doctrina.-Dado el sentido de la sentencia recur.,.,ida, hay que es

limar que la. restitución acordada por consecuencia de nulidad del 
contrato de 18 Jlar. 1897 lo ha sldo sobre la base ósupuesto del enri
.qu.ecimiento de A con las 5.000 pesetas que recibi6 como precio de la 
venta y utilidades que reportó con el aprovechamiento de las fincas 
.que se le deja'ron en arrendamiento7 mediante el pago de las otra3 
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600 de merced al año; como lo patentiza la demanda y el mismo ofre
cimiento de la primera de las cantidades citadas hecho por la Tecu-. 
rrente} sin que en este aspecto 'resulten infringidos los arts. 1.30.':1 y 
1.304 del C. e. vigente. ' 

Si bien los términos de la sentencia adolecen de" alguna vague
dad~ le-gal y racionalmente hay que entender que lo que la Audien
cia resuelve en 'l"ealidad no es que A tenga que pagar ,"enta alguna 
por las fincas que deben restituirseZe desde que la sentencia quede 
firme, sino aquellas debidas y vencidas antes de ese momento~ Zas 
cuales, por ser consecuencia neceSaJia de la ,"estitución de la cosa, 
representan sólo el aprovechamiento de las 5.000 pesetas entregadas 
por" el comprador, ya que, en virtud del contrato de arrendamiento] 
sigui6 aquéZ disfrutando la finca vendida] sin que en este sentido y 
aspecto sean de estimar ninguno de los motivos del recurso,pcn· aJus 
tarse lo mandado. d tenOl" de lo dispuesto, al precepto del arto 1.30:1:1 
rectamente aplicado. 

Art. 1.304.-5. 10 Nov.-(Art, 1.303,) 
5.3 Dic. (G. 26 Feb. 1908,)-Transaeei6n celebrada por un m.

nOT.-Restituci6n de lo recibido.-Defecfuosa planteamiento dellf
ligio. 

Hechos.-Antecede-ntes.-a) Por fallecimiento de X, se promovió 
juicio voluntario de testamentaría, en el que fué citada N como ma
dre del menor B] nieto del causante. Nombrado A contador-partidor 
presentó al Juzgado las operaciones divisorias y de adjudicación á 
los participes. 

b) En tal estado el juicio] ~~ por si yen nombre de su hijo me
nor B] promovió incidente suplicando se decla.rase nula la citación 
de .J..V y todas las actuaciones posteriores. En trámite de apelación 
este incidente, fué transigido, recibiendo el menor B] con interven~ 
ción de su madre, 1.750 pesetas, por aprobar las operaciones del 
partidor, desistiendo de los recursos interpuestos. 

e) Llegado B á l'l mayor edad, dedujo demanda contra el parti
dor A y uno de los herederos de X] suplicando se declarase nula la 
citación hecha á N en representación de B, asi como cuanto con 
posterioridad á tal citación se actuó en el juicio de- testamentaria. 
de X, condenando á los demandados á que restituyesen á. la masa 
hereditaria los bienes procedentes de la herencia, al efecto de que 
nuevamente fuesen divididos entre los herederos en la forma proce
dente. La Audiencia sentenció de conformidad con la demanda,. 
quedando firme la sentencia. 

Cuestión del día.-Demanda incidental,-Citado A para el jni
cio de testamentaría, dedujo contra 13 demanda. incidental. supli-
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cando se le condenase á devolverle las 1.750 pesetas que habia re
cibido con motivo-d~ la transacción, caso de que voluntariamente 
no desist,iese de las acciones ejecutadas en la testamentaria. 

Contestación.-Opuso B que el percibo de las_ 1.750 pesetas lo 
habia hecho para su madre, firmando el recibo á ruego de ella, por 
no saber ésta escribir, y suplicó se le absolviese de-la demand~. 

Sentencia.-La Audiencia, confirmando la apelada, condenó tÍ 

B á devolver las 1.750 pesetas que del actor habría re~ibido ó á de
sistir de las acciones que ejercitaba en la testamentaría de X. 

Recurso de cqsación.-Lo interpuso B; citando como infringidos: 
1.0 Arts. 1.261 y 1.263 del C. c., al no declarar expresamente la 

sentencia recurrida la 'nulidad del contrato de transacción, por ser 
entonces el recurrente menor de edad. 

2.° Art. 1.304 de! C. c. y Sentencias de 21 Oct .. 1897 y 22 Oct,,· 
bre 1894, por ser neC'esnrio la prueba de que el incapaz por su menor 
edad se enriqueció con la cantidad recibida,cuya prueba ni siquie
ra se había intentado. 

El Tribunal Supremo declaró no hiiber lugar al recurso. 
Doctrina.-Dados los términos y fundamentos de lrt contestación. 

formulada pOT"el recurrente á la demanda contra (l dirigida por A, 
carecen de eficacia los motivos del recurso para la casación preten
dida, en awzción á que- B no planteó debida" y concretamente la 
cuestión de nulidad del contrato, cuyo cumplimiento d rescisión. en 
SU- caso pretendla aquél; sino que se limitó á nega'r que él fuera 
quien lo celebrara y percibiera la cantidad reclmnada, hacie-ndo 'una 
vaga referencia. á su menor tdad, por cuya 'razón, al resolt:er sobre 
aquella base la cuestión del inCidente la Audiencia no ha podido co
meter las infrac-eion€s qu.e se le atribuyen en los dos motivos del re
cuJ"so~ refiriéndose, como se refieren, á aspectos mlty diferentes de la 
cuestión, qu.e no fueron sometidos á su, decisión, habiendo debido, en 
su caso, plantearse el recurso po," razón de incongl>uencia. 

Art.I.309.-S.I.° Feb.-(árt. 911 C. c.)-S. 6 Mar.-(Art .. L259 
Código civil.) 

Art.I.310.-R. 27 Enr.-(Art. 1.261 C. c.) 
Art.1.312. -S. 1.° Feb.-(Art. 911 C. c.) 
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TÍTULO III 

DEL CO'NTRATO SOBRE BIEXES COX OCASIÓN DEL ),IATR[MONIO 

(Artículos 1.315 al L«.f..) 

Art. 1.315.-R. 5 Oct.-(Act.15 C. c.) 
Art.l.334.-5. 5 Jul.-(Act. 618 C.c.) 
Arts. 1.382 Y 1.386.-5.12 Dic.-(Act. 23L. R.) 
Art. 1.395.-R. 26 Feb.-(Art.1.057 C. c.) 
Art. 1.401. -R. z:¡ Enr.-CAct. 1.261 C. c.) 
Art. L418.-R. 25 M.y.-~Art. 1.057 C. c.) 

415 

Am. L423 y 1.431.-R. 21 Jun. (G. 22 Jul.)-Liquidaci6n de lo. 
bienes gananciales de dos matrimonios contraídos 'por una misma 
persona. 

Rechos.-Documenfo de insc1ipci6n.-Escritura nota.rial de li
q uidación y división de los bienes de los cónyuges A y B, en la que 
los otorgantes expresan: a) que el consorte A falleció siendo viudo 
de segundas nupcias de C, de quien no dejaba sucesión; y b) que el 
caudal consistía sólo en 200.75 pesetas en metálico y Inedia easa ad
quirida por el causante durante el primer matrimonio . 

.J..Vota del Regi~tJ"ador.-cNo admitida la inscripción del preee
dente 'documento, por no haber sido aprobada la partición de bie
nes que comprende, además, por los herederos de C, última mujer 
del causante A, y haber transcurrido treinta dias hábiles sin que se 
haya subsanado dicha falta ni ped.ido anotación preventiva . .> «Sus
pendida la inscripción del precedente documento por el motivo ex
presado en la nota de 11 Nov. último,.el cual snbsiste aún, r toma
da en su lugar an0tación preventiva.» 

-Recurso !JUbernativo.-a) Alegaci6n del recurrente.-Lo interpu
so el Xotario autorizante, expresando: que los actos de partición de~ 
ben celebrarse por todos los que sean condueños, según el Registro, 
ó por sus legitimos representantes ó causahabientes, conforme á la -
:Resolución de 26 Nov. 1875, y por ello debió prestar la ~nterYención 
de su oficio en la de referencia; que no es necesa.rio el consentimien
to de los herederos de la segunda mujer del causante, por el snpncs-
1-0- de que en la escritura se hayan comprendido bienes que puedan 
pertenecer en todo ó en parte á. dichos herederos, porque la liquida
eión de su matrimonio no es objeto del documento, y porque, aun 
sin tener esto presente, tiene declarado la R~ de 26 -Mar ~ 1890 que 
no debe inmiscuirse el Registrador en los hechos que no afectan á.la 
finca cuya inscripción se pretende, por .ser deJa. co.mpetencia de 105 
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Tribunales,'únicos que podrán decidir, en caso de reclamación, si 
el in'ventario está. bien ó mal hecho y si la única finca comprendida 
en la partición objeto de la escritura. fué adquirida por el cau
sante á título onermro durante su primer matrimonio; que la doctri
na de las Resoluciones de 4 Enr. 1893, 3) Jun. 1887 y 2t Abr. 1885, 
que declaran que tratáI1dose de bienes adquiridos por alguno de los 
cónyuges durante el matrimonio á titulo gratuito, la disolución del 
matrimonio no modifica la capacidad del adquirente para disponer 
libremente de ellos, -es, po~ analogía, aplicable al caso en el que to
dos los irÍteresados en la sociedad conyugal que adquirió el.inmue
bIe disponen del mismo libremente y. sin consentimiento de los he
rederos de la segunda mujer; y que los derechos que éstos puedan 
tener, amparados están por la ley, y antes y después de la partición 
pueden ejercitarlos, al modo que un coherejero preterido puede re
clamar, sin rescindir por ello la partición, según dispone el ar
ticulo 1.080 del C. c. 

b) Alegación del RegistTado'r.-~Iantuvo la pertinencia de su. 
nota 'informando: que la realización de los derechos de la segunda 
mujer del causante en la sociedad conyugal exige que se liquiden 
simultáneamente ambos matrimonios, conclusión que se deduce na
turalmente del buen sentido y que sirve de supuesto al precepto del 
artíenlo 1.431 del C. C., cuyo desarrollo se encuentra en el 1.365 y 
siguientes del mismo, y que, de otra suerte, quedarían á merced de 
los herederos del causante y de los de su primera mujer todos los
derechos conyugales de la segunda, por lo que, sin. consentirlo los 
interesados, no puede admitirse la separación de las dos liquida
ciones; que necesitando en las particiones simples el consentimiento
de todos los interesados, conforme al arto 1.261 del C. c. y según lo
declarado en las Resoluciones de 5 Oct. 1880, 9 'llar. 1893, 5 Sep
tiem bre 1896 y 2-t Dic. 1900, con mayor razón ha de necesitarse en 
las particiones dobles, sin que va.lga invocar en contra el arto 1.080' 
del Código, que se refiere á herederos preteridos, y aquí existe omi-

. sión de un cónyuge para hacer efectivos derechos conyugales m§¡s 
respetables que los hereditariosj y que por el precepto del arto 23 de 
la L. H. podrían perjudicarse los herederos de la segunda mujer, si 
se inscribiera la partición practicada. 

e) Juez delegado y Presidente de la Aucliencia.-Confinnarorr la
nota del Registrador por sus propios fundamentos. 

Dirección.-Confirmó la providencia apelada, vistos los articu
los 657, 659, 1.051, 1.068, 1.392, 1.396, 1.401, 1.404,1.408, 1.417, 
1.428 Y 1.431 del C. c. 

Doctrina.-..:La disolución de la sodedacl de gananciales, por fa-
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llecimiento de uno ó ambos cónyuges, impone 1ft nec!!sidad ~le su 
liquidación para determinar el caudal de cada uno de pllos y el que 
constituye el haber de IC! sociedad, e.stando subordinadas d ntas ope
raciones las de división y adjudicación de la herencia procedente dl1' 
uno y-otro cónyuge. 

De este principio se deduce que cuando haya de verificarse la 
liquidación de los bienes gananciales de dos 6 má.'t matrimonios con
tJoaidos por una misma persona, deben_concw'1"ir los interesados en 
las distintas socied'1des á que dió lugar cada uno de ellos, y así lo 
confirma el arto l.4.fJl del C. c. al establecer que para detel'1ninal' el 
capital de cada Rociedad se admitirá toda clase de pruebas. en de
fecto de int,"entarios, y que en caso de duda se dividirdn los ganan
ciales entre las diferentes sociedades, proporcionalmente al tiempo 
de su duraci6n y á los bienes de la propif:dad delos l"especthos cón
yuges; disposiciolleS qUte demuestran la {m"zosa y'reciproca relación 
6 enlace que en casos tales existe para fijar el haber de la$ dh'nsas 
sucesiones causadas por las personas. que constitUtye'Ton dichas socie
dades. 

Confirma esta doctrina el arto 1.42.'3 del mismo Código, según el 
cual, satisfechas las de1.l.das y las cargas y obligaciones de la socie
dad cony1.lgal, se pagm'á el capital del marido hasta, donde alcance 
el caudal inrentariado,pues este precepto demuestra tambü;n ellegi. 
timo interés que en la liquidación de ambas sociedades tienen los he
rederos de los 'respectivos cónyuges y su' derecho, por tanto, a inter-
1:enir en ella. 

!Jn este supuesto, no habiendo sido parte en la escritura objdo 
del recurso los herederos de la segundn muje'r del causante, adolece 
dicho documento del defecto que se indica en la nota del Registr.ador. 

Art. 1.441 Y 1.442.-5.13 Nov. (G. 27 Dic. 1907.)-Incapacilado. 
Tutela ejercida, por su e:;posa.-Fac1.dfades dd pJ"otutor y del. Con
sejo de (f!milia mientra el tutor constituya fianza.-CongJ"uencia_
Apreciactón de prueba_ 

Hech'ls.-Antecedentes.-a) X, varón, y A, mujer, contrajeron 
matrimonio y no tuvieron descendencia. 

b) El marido X enferm6 en 3Iay. 1902, revelando manifiestos 
síntomas de perturbaci0ll menta1, sin 'que luera declarada por los 
médicos hasta pasado algún tiempo. 

e) En 31 Jul. lnO:!, un hermano de X acudió ante el Juzgado mu
nicipal exponiendo que aquél se ballaba incapacitado para admi
nistrar sus bienes~ por lo que suplicó se constituyera el Consejo de 
familia. El Juzgado, en 4: Ags. del mismo año, declaró constituido 
dicho Canse}}, el cual en su primera reunión acordó nombrar tuto-

Ull ARIO DJiI. 19Q¡ 27 
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riL á A; exigirle para tomar posesión la previa constitución de fian
za y que para graduarla y conseguir el ordenamiento- de los bienes 
del incapaz, se procediese á la formación del inventario. 

d) Un pariente del incapacitado X entabló demanda contra los 
hennanos del mismo sobre impugnación de la testamentaria de sus _ 
padres, yen este juicio, uno de los demandados obtuvo, con {echa 30 
Septiembre 1903, un auto declarando á X incapaz' para regir s~ per
sona, administrar sus bienes y comparecer en juicio. 

e) En 20 SOy. 1903, el Consejo de familia de X requirió notarial
mente á la tutora A para que,manifestase si estaba dispuesta á que 
con su intervención, la del protutor y dos testigos se procediese á 
formar inventario de los bienes del incapaz; á lo que A contestó que 
no consideraba legalmente constituido el Consejo de familia requi
rente y que cuando Jo estuvÍese en forma no se opondría á la prác
tica del inventario y demás operaeiones consiguientes. No obstante_ 
el anter"ioT requerimiento y eon anterioridad nI mismo se practica· 
ron dic-has operaciones, apareciendo redactadas en estos términos: 
a:lnventario y tasación de los bienes semovientes y raíces de la pro
piedad de ."Y, practicada por la mujer de éste, en unión del protutor 
y de dos testigos, asistiendo el presidente del Consejo de familia, á 
saber: suman las fincas, bienes y semovientes y los efectos de los 
molinos ... pesetas". Después de este inventario se advierte por no
tas que los títulos de las fincas los exhibieron y retiraron tres her
manos dé A., que habían estado presentes al acto; que los granos fue
ron medidos por dos criados de A; y que invitada ésta á. firmar, 
manitest~ que no lo haría mientras no se hallase presente y se lo 
ordenase su hermano, que en aquel entonces se encontraba ausente. 

f) El presidente del Consejo de familia acudió en 2;{ Xov. 1903 
ante el Juzgado, pidiendo que para que tuviese-efeéto lo resuelto 
en el auto de 30 Sep. del mismo año se ordenase á A no pusiera 
obstáculo ni resistencia de ninguna ('lase al Consejo de familia, sin 
perjuieio de los derechos que pudiera ejercitar; y habiendose pro· 
veído en 2--1 del mismo mes de conformidad con ~o solicitado, el día 
29 se reuni6 el Consejo, acordando: que se pusiera en conocimiento 
de la tutora nombrada y no, posesionada ...4, la providencia del Juz
gado y se procediera por el Xotario á la formación del inventario de 
hienes; que para completar la ejecución se autorizaba al presidente 
yal protutor, con facultad de acompañarse de cualquier otro vócaI, 
para practicar todas las operaciones conducentes á in~estiV'ar v
descubrir y hacer adicionar al inventario los bienes que en el ~eri;
do que el incapacitado vivió sin legalizar su- repreSentaci,jn perso
nal y a~mini~trativa hubieran quedado abandonados- ú ocultos. 
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g) En 1.0 Feb. 190-1, celebró sesión el repetido Consejo de fam1-
lia, á la cual no asistió A, acordando que se 'participase á ésta, por 
oficio, la obliga.ción en que estaba de constituir fianza en cantidad 
de 200.000 peset:ls, debiendo también hacer entrega al Consejo de 
los bienes y estado de cuentas de negocios del incapaz, para la or
ganización de'la tutela y de la administración; y que se otorgasen 
por el Presidente los poderes que fueran necesarios para compeler 
.á la tutora, en forma contenciosa, á la entrega de bienes del inca
paz y rendición de cuentas. 

Demandc'.-La dedujo el presidente del Consejo de familia de 
X contra A, con súplica de que se declarase que la demandada es
taba obligada á poner inmediatamente el, disposiciün del Consejo la 
administración de los bienes 'del incapar-itado; á rendir cuentas al 
mismo Consejo de la que, interinamente y desie que X cayó en 
la demencia y no pudo regir su persona y bienes, había veniJo ejer
ciendo; y á permitir al Consejo de familia el ejercicio de sus fun
ciones legales y reconocer la eficacia de sus determinaciones en· 
cuanto se ajustaran á la ley y no hubieran sido revocadas en forma. , 

Al efecto, alegó, á más ue los hechos ya consignados, otros va
rios encaminados á probar la resistencia opuesta por A en todo caso· 
á dar razón de los bienes de su esposo y al reconocimiento de la 
obediencia debida al Con5ejo, como tutora que era del incapaz. 

Contestaci6ri.-Xegando A haberse OpU~5to al buen funciona-' 
miento del Consejo y á reconocer la eficacia de sus resoluciones. en 
cuanto se hallasen a.justadas á la ley, suplicó se la absolviera de. 
la demanda, y que declarándose procedente la' reconvención que, 
formulaba, se condenase á.los actores á que se prestaran y no hi
cieran oposición á la contestante para formular el inventario, con: 
intervenci0n de las personas que uetermina. la ley; á que la facilí.:. 
taran, de los bienes tie la socie.dad conyugal, los recursos y me
dios necesarios para atender tí la subsistencia y cuidado de su 
marido X y suyo, ó la consintieran disponer á tales fines de los pro
ductos precisos de esos biene3. ·.AI efecto, alegú; que desde que se 
notarOn en X. los síntoffi¿lS de su eniermedad hasta que fué dec.lara.~ 
do incapaz, administró por si mismo su capital, sin que A lntervi .. 
"!liera en esto abs·)lut¡l1nente nad.,l, razón por la cual nada. tenía que 
Tendir' de una administración en que no actuó; que después de la 
declaración de incapacidad sólo habia dispuesto la dicente de una ~ 
pequeña canthlad eu sostener á su marido y en sostenerse ella; pero 
que esa cantidad la percibió é invirtió. no como administradora del; 
caudal de ..Y7 sino como dueña, á virtud de. proceder ,de bienes co P •• 

lllunes; que par.! continuar sustentándose, tanto ella. ~oJUa X" se ""ViÓ'. 
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obligada á proporcionarse fondos, por no consentir los demandantes 
se dispusiera de algunos frutos; que nunca se opuso á la formación 
del inventario,' pretendiendo solamente se hiciera con arreglo á ley 
y con la debida intervención, y negándose á pasar por un6 ilegal 
y formalizado sin conocimiento ni intervención 'suya; y que tampoco 
se hab~a negado á constituir fianza, sino por el contrario, siempre 
estuvo pronta á constituirla en la debida proporción, y no ía que le 
exigían, que superaba en mucho al importe del caudal inventariado 
por los -actores. 

Réplica y dúplica.-La parte aetora, al replicar, insistió en sus 
pretensiones, y combatiendo lo alegado por la demandada, expusC\ 
que ésta había venido ocultando el estado de demenda' de X para 
continuar en la administración de sus bienes y apoderarse de libros 
y documentos que impidiesen el exacto conocimiento del caudal: 
que se había resistido pasivamente á la formación del inventario y 
á la entrega del capital del incapaz, siendo esto esencial para 
el buen funcionamiento tIe la institución tutelar; que la misma d.e
mandada. al pedir por reconvención Se le entregaran los fon~los pre
cisos p'ara su subsistencia y la. del incapaz, daba por supuesto la 
existencia en poder del Consejo del capital y cuentas del empleo 
del mismo; que cuanto la demandada exponía y pedía por recon
vención, relativ-o á la constitución de fianZa y formilci0n de inven
tario, eran puntos á resQlver por el Consejo y no á discutir en estos 
autos, tanto más cuanto que-la fianza exigida respondia "lIo inven
tariado y á los cuantiosos hienes ocultos por A, y que mal podía 
formar ésta el inventario cuando aún no tenía el car;Ícter de tutor 
del incapaz, por no haberle discernido este cargo el Conse}); y que 
de todos los actos de A s.e deducía claramente su deliberado propú
sito d.e impedir el funcionamiento del Consejo de familia de X. 

Al duplieur A, fijó los pnntos debatidos en estilo forma: primero, 
a) si en la hipótesis, que negaba, de haber administrado los bienes 
con anterioridad ú la. declaración de incapacidad de X, y después 
de los primeros síntomas de su demencia, podían los actores exi
girle cuentas relativas á dicho periodo; y b) si. en la misma hipóte
sis, y s.uponiendo que .A se hubiera apropiado bienes, se los podian 
exigir los' demandantes; segundo, si el inventario debía formarse 

,por el tutor, con la intervenci0n del protutor y te5tigos designados 
por el Consejo de familia, ó si era obligatorio para A el que decían 
los demandantes formado por ellos, y en el que A no intervino ni 
autcrizó; tercero, si era necesario hacer el inventario en la. forma. 
determinada por el C c. para quo sirviera de base á la. fianza que 
debía prestar el tutor; y C1l-a:rto,'" si la demandada tenía derecho á. 
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que se le facilitasen de los bienes de la sociedad conyugal los re
cursos y medios necesarios para atender á. Su subsistencia y lá de 
su marido. 

Prueba.-Entre las practicadas, 10 fué, á instancia del actor, la 
de absoll1C'ión de posiciones por A, quien contestó: d la quince del 
primer pliego, Ser cierto haber intervenido en la formación del in
ventario hecho, declarando y relacionando los bienes y documentos 
que únicamente existían, y no los que tuvo por couyeniente, y t.lue 
no lo firmó porque no lo examinó una vez extendido, teniendo en 
cuenta que en su presencia sólo se tomaron las notas precisas, pero 
no se les dió forma; á la diez y seis del primer pliego, ser cierto que 
se negó á firmar el inventario por no hallarse presente su h'ermano, 
pero que al obrar así lo hizo por la razón, ya expuesta, de no ha~ 
berse ~xtendido el documento en su presencia, y que avisado el 
presidente del Consejo para que dispusiera cuándo había de firmar 
la declarante el inventario, no contestó aquél, teniendo que volver
se el hermano de .A á su domicilio sin ver el inventario; y á la ter
cera del segundo pliego7 ser cierto que dispuso que una sobrina suya 
mostrase en cada habitación los muebles y ropas á los que se pre· 
sentaron á formalizar el inventario; que también dispuso que los 
títulos de propiedad de las fincas los presentasen y volviesen á. re
coger sus hermanos, y que el grano fuese medido por dos criados 
con los testigos que llevaba la comisión del Consejo_ 

Sentencia.-La Audiencia,"reyocando en parte la del Juzgado, 
declaró: primero, que A, como tutora nombrada del incapacitado 5(1 

esposo X 7 no estaba obligada á poner á disposición del Consejo de 
familia la administración de los bienes de aquél, sin perjuicio de 
que el protutor ejerciera los actos administrativos que el Consejo 
creyese indispensables al objeto de la conservación de sus bienes 
y percepción de productos mientras dicha tutora no prestara la. 
oportuna fianza; segundo, que la referida tutora sólo estaba obliga
da á rendir cuentas al Consejo de familia desde el día 30 Sept. 1903, 
en que fué declarada judicialmente la incapacidad de su marido X 7• 

tercero, que asimismo estaba obligada á no impedir al precitado 
Consejo el ejercicio de sus funciones en cuanto se ajuste á la ley, y 
.á reconocer, en tal concepto. la eficacia de sus determinaciones, sin 
perjuicio, en otro caso, de que pudiera utilizar los recursos que la 
misma le otorga; cuarto, que dejando sin efecto el inyentario á que 
se refería el acta de 15 Dic. de dicho año, la tutora A es la que tie
ne obligación de formarle, con intervención del protutor, testigos 
y Xotario designados por el Consejo dentro del término que por éste 
se le señalare, sin que dicho Consejo pueda hacer oposición algu-
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na á que 56 practique en la forma indicada; y quinto, que el men
cionado Consejo estaba obligado. asimismo, á. sefialar á la tutora 
para su subsistencia y la de su esposo incapacitado, así como tam
bién para que éste recobrase su capacidad, si era posible, la canti
da.d anual ó mensual que considerara necesaria, y designar de qué
clase de bienes ó productos habían de deducirse los gastos; y, en su. 

',~ consecuencia, condenó tÍ la referida demandada A á que cumpliera 
con cada una de las obligaciones que anteriormente quedan decla

"radas en los números segundo, tercero y cuarto, absolviéndola .rle 
las restantes que se solicitaban en la súplica de la demanda; y de
jando sin efecto el inventario formado por el Consejo ae familia en . 
la fecha anteriormente indicada, eondenó ai mismo, en lo que por 
vía de recon'tención se pedía por la demandaua, á que dentro del 
ténnino que la tutora fij¡lse, le permitiera formar otro, con inter· 
vención de las personas que se mencionan en la cuarta declar .. l.· 
ción, y á señalarla, para los efectos que se indican en la quinta, las 
cantidades que conceptuara precisas y los bienes ú productos de 
donde babían de deducirse. 

Recurso de casaci6n.-Lo interpuso la parte actora, citando 
. como infringidos: 

1. ° Art . .:1.59 de la ley de E. C. yarts. 213, 220, 264, en sus nú
mel'OS 1.0, 2.°,3.° Y 4.°,265, 23f:l, números 1.° y 2.°, Y 256 del C. c.? 

en razón á que concretada la pretensión de la demanda á que se de· 
clare obligada y se condene á A, como persona parficulm', á poner 
á disposición del Consejo de familia de su marido X la administra
ción ce los bienes que le pertenecen, rindiéndole cuenta de la que 
interinamente y des:le que éste cayó en locura, ha venido ella ejer· 
ciendo, y á permitir al Consejo el e1ercicio de sus fandones legales 
y reconocer la eficacia de sus determinaciones en cuanto se ajusten 
á la ley y no hayan sido legalmente revocadas, y reducida, en con
trario, la pretensión de la demandada so bre esos puntos á la ab8o
lución, así ha debido ceñirse á resolverlo el fallo, separando y dis
tinguiendo ordenadamente esa materia objeto de la demanda de I() 
que se propone luego en la reconvención, en lugar de lo cual co
mienza la sentencia por atribuir á la recurrida A el carácter jurí
dico procesal de tutora, CDn el que no fué demandada, aplicando, <1 
partir de este error inicial, prceeptos legales que no son del pleito y 
que, además, se contradicen entre sí. 

2.° Art. 359 de la ley de E. a., por el motivo especial de haberse 
abstenido indebidamente el fallo de resolver acerca de la pretensión 
de la demanda, de que desde que X cayó en locura ha de entender
se que comprende la dación de cuentas por A, puesto que la m"Ís.-
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ma sentencia dice en un considerando que se abstiene de entrar en 
la apreciación de 105 efectos jurídicos de la demencia de X, ni de las 
pruebas practicadas ac-erca de la realidau de su existencia, ni de las 

.operaciones llc 1radas á cabo con los bienes del demente, ni de nin
guno de los demás hechos y cuestiones aducidos en la demanda si no 
es á contar Ó ·partir del día 30 Sept. 19:)3, en que recayó el auto de
clarathTo de la incapacidad, pues para todo aquello anterior á esta 
fecha remite arConsejo de familia, demandante, á promover nuevo 
pleito con quien viere convenirle, sin que estas afirmaciones del 
considerando hayan sido traducidas por declaraciones ó pronuncia
mientos en el fallo; clluivaliendo esta detracción de cuestiones de
bidamente planteadas á retirarlas de la demanda, lo que no está 
consentido en buena lid, porque lo que en la dem,lnda se propone á 
discutir y resolver, eso es lo que ha de ser objeto del fallo, para con
cederlo ó denegarlo, pero no para sustraerb previamente de aqué1. 

3. o Arts. 301, 30J, .'l'J9 Y 310 del O. c.; principio de la santidad de 
la Cosa juzgada y S~ de 4 En". 1902; porque siendo el Consejo de f¡el.
milía una institución del derecho civil creada .... en interés de,las per
sonas sujetas á tutela, todo lo que sea conforme con ese fundamental 
principio lo será también con el espírit'u de la ley; y por eso el re-" 
clamar la recurrida A contra el Consejo de familia, suponiéndose 
tutora y ~uperior acreedor con relación á éste y pedir que se con
dene al Consejo á permitirla realizar- una cosa que ya está hecha y 
que ella resistió ~anto que se hiciera, como es el inventario, y á que 
de los bienes que ella misma retuvo siempre y de los que está dis
poniendo, .la pague un tanto el Consejo, prohibiéndose al mismo 

_ tiempo po~el'5e en relación ninguna con la administración de esos 
bienes y con la persona del tutelado, pugna con todo linaje de razo
nes, no cabe ni aun en el terreno de la discusión y es diametralmen
te opuesto á. la doctrina que se desprende' de los preceptos legales 
en que se fundamenta este motivo del recurso; y 

4.° Errores de hecho y derecho, ~on infracción de los arts. 1.214 
y 1.232 del C. c. 'y 8enlenCias de 18 "}."Ol-'. 1887 Y 2.5 Em·. 1902: con
sistiendo el error de hecho en dar por cierta la existencia de un he
cho y nna prueba que no e;xisten y que no pueden ser objeto de apre
ciación por el Tribunal~ como no han podido ser objeto de impugna
ción de b. pa.rte interesada, manifestándose ese error en el hecho 
mismo, en su cualidad de imaginario, y en que además se revela. 
como resultante de acto auténtico de la demandada, como la confe
sión á las posiciones 15 y 16 del prhner pliego y S.R del segundo, y 
consistiendo el errOr de derecho en que correspondiendo la prueba. 
á quien afirma y haciendo prueba contra su autor la confesión pres-
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tada bajo juramento indecisorio, no es lícito que se dé por probado 
un hecho desprovisto de toda justificación, cual es el concerniente 
á la forma com<) se practicó el inventario, ni lo es tampoco que deje 
de apreciarse la confesión judicial de la demandada como hecho 
comprobado. 

El 'rribunal Supremo declaró no haber lugar al recurso. 
Dóctrina.-Aparte de que el arto 236 del O. c. concreta y deter. 

mina por modo claro y expreso las facultades del Consejo de familia 
en la administración de los bienes dd tutelado por medio del protu
tor, las cnales ha estimado procedente la A l~diencla deber reservar á 
Im;o'r del recurrente en la pdmel'a de las declaracfones del fallo re
ctlrrido, interin se constituye la fianza señalada al tutor para el· 
ejercicio de S1& cargo, es de todas suertes manifiesto que la adminis
tración de los bienes del matrimonio, que á la mujer compete por in
capacidad de su marido, se halla re.fJu~ada, no sólo por los preceptos 
generales que ri,qen el organismo tutelar, sino especialmente por los 
cons'ignados en los arts.·1.4-11 y 1.442 del referido Cuerpo legal, ins· 
pirados, asi como el 220, en el respeto debido á la familia en las re
laciones de los c6nyuges que. la constituyen; y coma es un hecho que 

• A tiene reconocido el cardcter de tutora de su marido por n<Ínisterio 
de la ley y por acuerdo del Consejo de familia, no sólo no son de es· 
timar Zas infrllcciones que en el motitJo 3.0 del recurso se invocan, 
suponiendo que en la sentencia recurrida se infringen los precepto!! 
legales que se citan, as-i Como el sentido gene'l'al de la ley, al denegar 
las pretensiones del Consejo y acceder á las que por reconvenci6n 
formuló dü:ha senara, sino que, por el contrario; lo perturbador de 
la familia y contrario á la ley habría sido privarla ce la adminü
tración de los biew:s de la sociedad conyugal y subordinar la auto
ridad y cardcter de ésta á una tutela directamente ejercida por ese 
organismo, no obstante las disposiciones legales precitadasJ y esto 
aun sin penetrar en todo su alcance y transcendencia, por no ser '1lla

teda scnnetida á la decisión de la Sala en t!l presente recurso. 
},''o son, de estimar los motivos de incongruenc-ia que en los dos 

números primeros se in cocan, porque A, para defender ~ derecho y 
justificar Sl&S prete-nsiones, contrarias á las de la parte actora, pudo 
alegar y aleg6 su carácter de tutora del incapacitad~, que el Tribu
nal sentenciador ha tenido en cuenta en el fa~lo -lefinüivo; sin que? 
por lo tanto, pueda so~·tenerse legal ni racionalmente que la supuesta 
improcedencia de tales declaraciones constituye fundamento para 
la incongnu:ncia, puesto que todas las conclusiones contenidas en la 

, parte dispositiva de la sentencia son claras y se derivan de la cues
tión principal formulada en la demanda, en relación con las preten-
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siones establecidas en la contestación7 y además) p01'ql¿€ al declarar
se en aquélla la obligación en que está la demandada de rendir cuen
tas desde el 30 Dic. 1903, absolviéndola de lCUf demds pretensiones 
del actor~ que no son objeto de declaración especial, queda resuelta 
esta cuestión concreta en que se hace consistir el segundo motivo. 

Finalmente, -na son ~ ~stima1' tampoco. los 81'1'0,1"e8 de hecho 
y de derecha alegados r:n el núm. 4.° y último, porque al dejar la 
Audiencia sin erecto "el in1:ental'io á que se 1'efiae el acta de 15 Oc
tubre 1903 lo hace en 'realidad por consecuencia del derecha reconoci
do en favor de la tntara yen l"aZÓn á las informalidades de que ado
lece, y lar,f/,bién porque no puede estimarse la equivocación evidente 
del juzgador respecto á este extremo, y si -más bien lo contrario, por 
el-resultado m,ismo de las posiciones que se invocan. 

Art. 1.444.-8. 1. May.-( .lrt. 1.302.) 

TÍTULO IV 

DEL CONTRATO DE COllPRAVEXTA 

(.lrtLculos 1.145 al 1.537.) 

Arl 1.445.-8.6 Mlr.-(Art. 1.255 C. c.) 
.Art. 1.458.-R. 14 Nov. (G. 16 Dic.)-Cata!ulla.- Venta entre 

c6nyu.ges. 
Hechos. - Documento de in8c1'ipción. - Esc>ritura pública de 

~gosto 1905, por la que A, B, e y D Y G, H, I, J, K, vendieron va
rios inmuebles á JI (mujer), expresándose en dicha escritura: que 
el precio satisfecho procedía de bienes parafernales de la compra;. 
dora, no aportados al matrimonio ni entregados á su esposo en ad
ministración; que H, marido de JI, aprobaba y consentía lo realiza
do por su esposil, y que entre dichos consortes no había sociejad de 
gananciales ni forzosa ni voluntariamente, sino régimen de separa
eión de bienes, único requisito que exigen el arto 1.4-58 del C. c. y la 
Resolución de 26 Abr. 1901 para la validez de las ventas otorgadas 
entre marido y mujer. 

}. .... ota del Registrado-r.-Denegó la inscripci6n respecto de la. 
quinta parte de dos de las fincas enajenadas por H; entre otra.s) á M, 
c:por estar prohibidos los contratos entre marido y mujer, y consti
tuir la infracción de este precepto un defecto insubsanablea. 

Recurso gubernatü·o. - a) Alegaci6n del recurrente. - Lo inter
puso el Xotario antorizante, con súplica de que se declarase hallar
se extendida. la escritura con arreglo á. las formalidades y prescrip-
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